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ASUNTO 

Procede el Despacho a proferir sentencia oral de primera instancia, dentro del 

medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

interpuesto por la señora LUZ ESTELLA FRANCO ARIAS. 

 

 

1. CONSIDERACIONES 

 

1.1. Pretensiones: 

 

 Declarar la nulidad parcial de la Resolución No. 0711-6 del 07 de febrero de 

2014, expedida por la Secretaría de Educación del Departamento de Caldas, en 
cuanto le reconoció una pensión vitalicia de jubilación al accionante y calculó 
la mesada pensional sin incluir todos los factores salariales percibidos en el 
último año de servicio al cumplimiento del estatus de pensionado y/o 
subsidiariamente los factores salariales percibidos durante el año 
inmediatamente anterior al retiro definitivo del cargo.  

 

 Condenar a LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, le 
reconozca y pague una pensión ordinaria de jubilación, a partir del 17 de 
octubre de 2012, equivalente al 75% del promedio de los salarios, sobresueldos, 
primas y demás factores salariales percibidos en el último año de servicio al 
momento del retiro definitivo del cargo, que son los que constituyen la base de 
liquidación pensional. 
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 Que del valor reconocido se le descuente lo que fue cancelado en virtud de la 
Resolución No.0711-6 del 07 de febrero de 2014, que le reconoció la pensión al 
accionante.  

 

 Ordenar a la demandada que sobre el monto inicial de la pensión reconocida, 
aplique los reajustes de ley para cada año. 

 

 Ordenar a la demandada el respectivo pago de las mesadas atrasadas, desde el 
momento de la consolidación del derecho hasta la inclusión en la nómina del 
pensionado y que el pago del incremento se siga realizando en las mesadas 
futuras como reparación integral del daño. 

 

 Ordenar a la demandada dar cumplimiento del fallo que se dicte dentro de 
este proceso en el término de 30 días contados desde la comunicación de este, 
tal como lo dispone el artículo 192 y siguientes del CPACA. 

 

 Ordenar a la demandada el reconocimiento y pago de los ajustes de valor a los 
que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de cada 
una de las diferencias en las mesadas pensionales decretadas, por tratarse de 
sumas de tracto sucesivo, tomando como base la variación del IPC.  

 

 Ordenar a la demandada el reconocimiento y pago de los intereses moratorios 
a partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia y por el tiempo siguiente 
hasta que se cumpla la totalidad de la condena. 

 

 Que se condene en costas a la demandada de conformidad con el artículo 188 
del CPACA. 

 

1.2. Hechos relevantes: 
 

 Al demandante le fue reconocida la pensión vitalicia de jubilación mediante 
resolución No. 0711-6 del 07 de febrero de 2014. 

 

 Que la base de liquidación pensional, en su reconocimiento incluyó solo la 
asignación básica omitiendo tener en cuenta la prima de navidad, prima de 
vacaciones y demás factores salariales percibidos por la actividad docente 
durante el último año de servicios anterior al cumplimiento del estatus jurídico 
de pensionado. 

 
 
1.3. Normas violadas y concepto de la violación:  

  

Ley 91 de 1989, artículo 15; Ley 33 de 1985, artículo 1º; Ley 62 de 1985 artículo 1º; 

Decreto Nacional 1045 de 1978.  
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Indicó que el Gobierno Nacional estableció que el régimen salarial de los docentes 

vinculados para la fecha de expedición de la Ley 812 de 2003, sería el establecido 

para el Magisterio en las disposiciones vigentes de tal fecha. 

 

Adujo que la violación se da cuando la entidad entra a aplicar el artículo 3 del 

Decreto 3752 de manera exegética, contraviniendo y obviando los lineamientos 

específicos de la Ley 812 de 2003, con lo cual se quebrantó el ordenamiento legal 

existente en torno a la pensión de jubilación, negándole este derecho al accionante 

y viciando el acto administrativo de falsa motivación. 

 

1.4. Contestación de la demanda: 

 

La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio contestó la demanda oponiéndose a las pretensiones de la 

demanda y basando su defensa en la falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

Propuso las excepciones que denominó: 

. 

“Ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva de La 

Nación- Ministerio de Educación Nacional”. 

 

“Inexistencia del demandado- Falta de relación con el reconocimiento del derecho conexo o 

derivado del acto administrativo expedido por la entidad territorial certificada, falta de 

competencia del Ministerio de Educación para expedir el acto administrativo y reconocer el 

derecho reclamado.” 

 

“Inexistencia de la obligación demandada por inexistencia de causa jurídica.” 

 

“Prescripción” 

 

“Buena fe” 

 

“Genérica” 

 

1.5. Traslado de excepciones: 

 

La parte demandante desestimó las excepciones propuestas por la entidad 

demandada y solicitó la prosperidad de las pretensiones. 

 

1.6. Alegatos de conclusión: 
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Parte demandante: Reiteró los argumentos expuestos en la demanda para la 

prosperidad de las pretensiones. 

 

Parte Demandante: Guardó silencio. 

 

Concepto del Ministerio Público: No se pronunció. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. El fondo del asunto: 

Solicita la parte demandante se declare la nulidad parcial de la Resolución No. 

0711-6 del 07 de febrero de 2014, en cuanto liquidó la pensión de jubilación de la 

parte demandante sin incluir la totalidad de los factores salariales devengados en 

el último año de servicio al retiro definitivo.  

 

2.2. Problema Jurídico: 

 

¿Tiene derecho la parte demandante a que se le reliquide la pensión de jubilación con la 

inclusión de todos  los factores salariales, devengados en el último año al momento del retiro 

del servicio? 

 

2.3. Argumento Central: 

2.3.1. Premisas normativas: 

 

Antes de dirimir el fondo de la pretensión, será necesario establecer el marco 

normativo regulador de la liquidación de la pensión vitalicia de jubilación docente.  

 

- La Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y atiende las prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados que 

se encuentran vinculados; tiene entre sus objetivos el de efectuar el pago de las 

prestaciones sociales del personal afiliado y, en esta medida, les reconoce a sus 

afiliados el pago de la pensión, bien sea de jubilación o de invalidez; 

posteriormente los docentes que pertenecían al orden departamental que en virtud 

del proceso de nacionalización ocurrido como consecuencia de la expedición de la 

Ley 43 de 1.975, que finalizó en 1.980; se rigen, en cuanto a las prestaciones que se 

causen hasta la fecha de promulgación de la Ley 91 de 1.989, que lo fue el 29 de 

diciembre de 1.989, según fuere el caso, por la Ley 6ª de 1.945 y la Ley 33 de 1.985, 

normas que deben armonizarse para su aplicación con las disposiciones de la Ley 

91 de 1.989. 
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En el tema de pensiones, la citada Ley 91 de 1989 unificó para los docentes 

nacionales y nacionalizados el porcentaje de la pensión y equiparó su régimen al 

de los pensionados del sector público nacional. Señaló a propósito en el artículo 15 

ibídem, lo siguiente: 

 

“[…] Art. 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal 

docente nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1° 

de enero de 1990, será regido por las siguientes disposiciones: […] 

 

2. Pensiones: 

B. Para los docentes vinculados a partir del 1º de enero de 1981, 

nacionales o nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1º 

de enero de 1990, cuando se cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo 

una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario mensual 

promedio del último año […]”. 

 

Se observa que dicha norma establece que la tasa de reemplazo será liquidada 

sobre "el salario mensual promedio" a diferencia de lo dispuesto por la Ley 33 de 

1985 que ordena liquidar la tasa de reemplazo, sobre el "salario promedio que 

sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio" Es decir, la 

norma especial que regula la situación pensional de los docentes afiliados al 

Fomag -Ley 91/89-fija el ingreso base de liquidación a partir del concepto de 

"salario”. 

 

Ahora bien, el art. 15 de la Ley 91/89 establece que los docentes "gozarán del 

régimen vigente para los pensionados del sector público-nacional...". Es así que la Ley 33 

de 1985, determinó en su artículo 1 como requisitos para acceder al derecho 

pensional de jubilación, i), la prestación del servicio por veinte (20) años continuos o 

discontinuos y ii) el cumplimiento de los 55 años de edad. Al respecto: 

 

“El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o 

discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) años tendrá derecho 

a que por la respectiva caja de Previsión se le pague una pensión mensual 

vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco (75%) del salario 

promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de 

servicio...” 

 

“...Para los empleados oficiales que a la fecha de la presente ley hayan cumplido 

quince (15) años continuos o discontinuos de servicio continuarán aplicándose 

las disposiciones sobre edad de jubilación que regía con anterioridad a la 

presente ley...” 
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Seguidamente, enlistó en el artículo 3º los factores que serían considerados para la 

determinación de la base de aportes, precepto que fue posteriormente modificado por 

la Ley 62 de 1985, que dispuso en su art. 1º lo siguiente:  

 

“Artículo 1°. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier 

Caja de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas de dicha Caja, 

ya sea que su remuneración se impute presupuestalmente como funcionamiento o 

como inversión. Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de 

liquidación para los aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial, 

estará constituida por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del 

orden nacional: asignación básica, gastos de representación; primas de 

antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; dominicales y 

feriados; horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo 

suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso 

obligatorio. En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de cualquier 

orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que hayan servido de base 

para calcular los aportes…”. 

 

Esta remisión normativa, a la luz de la regla de prevalencia de la norma especial 

sobre la general, indica, para el caso, que en todo lo que no esté determinado por 

el art. 15.2 literal b) de la Ley 91/89, se deberá acudir a la norma pensional general 

de los empleados públicos, que para ese momento lo era la Ley 33 de 1985. 

 

Cabe precisar que el Consejo de Estado en reiterada jurisprudencia venía 

explicado cómo se debía cuantificar el monto de las pensiones del régimen 

pensional del sector oficial, concluyendo que las pensiones se calculaban con todos 

los factores salariales devengados durante el último año de servicios, aunque 

sobre ellos, o alguno de ellos, no haya mención taxativa en la norma (Ver 

sentencias de la Sección Segunda, C. P. Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila, 4 de 

agosto de 2010, radicación número: 25000-23-25-000-2006-07509-01(0112-09); C. P. 

Dr. Gerardo Arenas Monsalve, del 25 de febrero de 2016.  Radicación: 25000-23-42-

000-2013-01541-01, referencia: 4683-2013; C.P. Gabriel Valbuena Hernández, 26 de 

noviembre de 2016, radicación número: 11001-03-25-000-2013-01341-00(3413-13), 

C.P. Cesar Palomino Cortés, febrero 9 de 2017, radicación No. 25000-23-42-000-

2013-01541-01(4683-13))  

 

Ahora, los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la Ley 

812 de 2003 (26 de junio de 2003) tendrán los derechos del régimen pensional de 

prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, por así disponerlo 

el artículo 81 de la Ley 812 de 2003, el cual señala: 
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“ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES 

OFICIALES. El régimen prestacional de los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público 

educativo oficial, es el establecido para el Magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley. 

 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente 

ley, serán afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

tendrán los derechos pensionales del régimen pensional de prima media 

establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos 

en él, con excepción de la edad de pensión de vejez que será de 57 años para 

hombres y mujeres […]”. 

 

Es decir, si la vinculación al servicio docente fue con anterioridad a dicha fecha, en 

lo referente al régimen pensional se les aplica la normativa anterior a la Ley 812 de 

2003, esto es, como se dijo, la Ley 91 de 1989 (artículo 15).  

 

Esta regulación fue ratificada por el parágrafo transitorio 1° del Acto Legislativo 

001 de 2005, al disponer: 

 

"[…] Parágrafo transitorio 1º. El régimen pensional de los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones legales 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo 

preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan vinculado o se 

vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los derechos de prima 

media establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en los términos 

del artículo 81 de la Ley 812 de 2003". 

 

Así las cosas, para los docentes vinculados con posterioridad al 26 de junio de 

2003, su derecho pensional se adquiere conforme al Sistema General de 

Pensiones, una vez cumplidos los requisitos previstos en él, con excepción de la 

edad de pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres (artículo 

81 de la Ley 812 de 2003)…” 

 

En el presente caso, se observa que el demandante se vinculó al servicio educativo 

antes del 27 de junio de 2003 fecha de entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003. 

En consecuencia, su régimen en materia pensional será el de la Ley 91 de 1989 y 

sus normas concordantes. 

 

2.3.2. Premisa jurisprudencial: 
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Ahora bien, en sentencia de unificación del 28 de agosto de 2018, la Sala Plena del 

H. Consejo de Estado estudió la pretensión de reliquidación de una pensión 

reconocida por Cajanal a una beneficiaria del régimen de transición previsto en el 

art. 36 de la Ley 100 de 1993, a quien le aplicaba por remisión la Ley 33 de 1985. 

 

En dicha sentencia, el Consejo de Estado fijó dos subreglas aplicables al grupo de 

beneficiarios del régimen de transición y para efectos de liquidar el IBL, a saber: 

 

“La primera subregla es que para los servidores públicos que se pensionen 

conforme a las condiciones de la Ley 33 de 1985, el periodo para liquidar la 

pensión es: 

- Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, el 

ingreso base de liquidación será (i) el promedio de lo devengado en el tiempo 

que les hiciere falta para ello, o (ii) el cotizado durante todo el tiempo, el que 

fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del Índice de 

Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE. 

- Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de liquidación será el promedio 

de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez 

(10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, actualizados anualmente 

con base en la variación del índice de precios al consumidor, según certificación 

que expida el DANE. 

 

95. La Sala Plena considera importante precisar que la regla establecida en esta 

providencia, así como la primera subregla, no cobija a los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pues fueron 

exceptuados del Sistema Integral de Seguridad Social por virtud del artículo 

279 de la Ley 100 de 1993 y su régimen pensional está previsto en la Ley 91 de 

19891. Por esta razón, estos servidores no están cobijados por el régimen de 

transición.  

 

96. La segunda subregla es que los factores salariales que se deben incluir en 

el IBL para la pensión de vejez de los servidores públicos beneficiarios de la 

transición son únicamente aquellos sobre los que se hayan efectuado los aportes 

o cotizaciones al Sistema de Pensiones. …” 

 

A diferencia de lo ocurrido con la primera subregla, el Consejo de Estado no 

precisó si esta segunda subregla, cobijaba o no la situación pensional de los 

                                                           
1 Ley 100 de 1993. “Artículo 279. EXCEPCIONES.  El Sistema Integral de Seguridad Social 
contenido en la presente Ley no se aplica […] a los afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a 

cargo serán compatibles con pensiones o cualquier clase de remuneración. Este Fondo será 

responsable de la expedición y pago de bonos pensionales en favor de educadores que se 

retiren del servicio, de conformidad con la reglamentación que para el efecto se expida 

[…]”. 
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docentes afiliados al Fomag, lo que podría suscitar dudas, no sobre si la misma 

constituye precedente, pues, se insiste, esta sentencia no es vinculante para la 

resolución sub examine, debido a que no existe similitud de supuestos fácticos y 

jurídicos; sino que surgía discusión sobre si debía hacerse extensiva la 

interpretación que allí se hace de la Ley 33/85 para determinar la fórmula de 

liquidación de las pensiones reconocidas a quienes gozan del régimen prestacional 

previsto en la Ley 91/89 y les aplica, por remisión del Art. 15 ibídem, la Ley 33/85. 

 

El Juzgado venía considerando que los argumentos y subargumentos de la 

segunda subregla que aparecen en los numerales 96 y s.s. de la sentencia de 

unificación, se desligaban de la conclusión de la subregla primera de la que 

expresamente se excluye a los docentes afiliados al FOMAG, no guardando 

relación con las particularidades del régimen especial de que gozan los 

docentes oficiales, permitiendo de esa manera continuar con la tesis del 

reconocimiento de una pensión con inclusión de todos los factores salariales 

devengados en el último año de servicio; sumado a que en pronunciamientos 

posteriores a la sentencia de Unificación del 28 de agosto de 2018, el Consejo de 

Estado había ratificado que era por virtud de la Ley 19 de 1989 y no de la Ley 

100 de 1993 que a los docentes se les aplica la Ley 33 de 19852. 

 

Ahora bien, en reciente fallo de unificación, la Sección Segunda del H. Consejo 

de Estado, unificó las reglas sobre el IBL en la pensión de jubilación y vejez de 

los docentes. Al respecto3: 

“Reglas de unificación sobre el IBL en pensión de jubilación y vejez de los 

docentes  

 

1. De todo lo expuesto se extraen las siguientes reglas de unificación de la 

jurisprudencia en materia de régimen pensional de los docentes: 

 

2. De acuerdo con el parágrafo transitorio 1 del Acto Legislativo 01 de 2005, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003,  son dos 

los regímenes prestacionales que regulan el derecho a la pensión de jubilación 

y/o vejez para los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, vinculados 

al servicio público educativo oficial. La aplicación de cada uno de estos 

regímenes está condicionada a la fecha de ingreso o vinculación al servicio 

educativo oficial de cada docente, y se deben tener en cuenta las siguientes 

reglas:  

                                                           
2Consejo de Estado, Sección Quinta, C.P. Rocío Araujo Oñate, Rad. 11001-03-15-000-2018-

03012, 27 de septiembre de 2018 

3Consejo de Estado, Consejo de Estado, sentencia de Unificación SUJ-014 -CE-S2 -2019 del 25 

de abril de 2019, C.P. César Palomino Cortés. Expediente:  680012333000201500569-01, N° 

Interno: 0935-2017. 
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a. En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los docentes 

vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del 

mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación para los servidores 

públicos del orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985, los factores 

que se deben tener en cuenta son solo aquellos sobre los que se hayan 

efectuado los respectivos aportes de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 

62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún factor diferente a 

los enlistados en el mencionado artículo. 

 

b. Los docentes vinculados a partir de la entrada en vigencia de la Ley 812 

de 2003, afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, les aplica el régimen pensional de prima media establecido 

en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en 

dicho régimen, con excepción de la edad que será de 57 años para 

hombres y mujeres. Los factores que se deben incluir en el ingreso base 

de liquidación son los previstos en el Decreto 1158 de 1994 sobre los que 

se efectuaron las respectivas cotizaciones.” 

 

A lo anterior se suma que el Tribunal Administrativo de Caldas4, también en 

recientes pronunciamientos proferidos por vía del recurso de apelación de 

sentencias en las cuales se había accedido al reajuste pensional en primera 

instancia, ordenando la inclusión de todos los factores salariales devengados en 

el último año de servicios, algunos al status, otros al retiro, revocó la decisión 

bajo el argumento de que las pensiones de jubilación reguladas por la Ley 33 de 

1985, modificada por la Ley 62 del mismo año, debían liquidarse incluyendo 

todos los factores por los cuales se hubiere cotizado previstos en la última 

norma. 

 

Con fundamento en el citado pronunciamiento de unificación, el cual resulta de 

obligatorio acatamiento por parte de esta operadora judicial, y la posición asumida 

por el Tribunal Administrativo de Caldas se modificará el criterio que se había 

venido adoptando en estos temas de reliquidación de las pensiones de jubilación 

de los docentes, para en su lugar, acogerse a la postura planteada por el Consejo de 

Estado y el  Tribunal Contencioso Administrativo de Caldas, en el sentido que sólo 

los factores consagrados legalmente y sobre los que se haya realizado el aporte o 

cotización, pueden incluirse como elemento salarial en la liquidación de la mesada 

pensional. 

 

                                                           
4 Ver sentencias del 1 de abril de 2019, rad. 17001-33-33-004-2017-0017, M.P. Publio Martín 

Andrés Patiño Mejía; 8 de abril de 2019, rad. 17001-33-33-004-2017-0181, M.P. Publio Martín 

Andrés Patiño Mejía. 
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2.3.3. Caso concreto: 

 

Ahora bien, aplicando al sub examine los elementos jurídicos y jurisprudenciales 

anteriormente consignados, se tiene probado lo siguiente: 

 

- Por resolución No. 0711-6 del 07 de febrero de 2014 se liquidó a la accionante la 
pensión con los factores Sueldo Mensual, Prima de Alimentación, PRIMA DE 
VACACIONES, efectiva a partir del retiro del servicio 18 de octubre de 2012. 
 

- Que los factores incluidos en el acto de reconocimiento pensional, los devengados 

en el último año de servicios y los enlistados en la Ley 62 de 1985, se resumen en el 

siguiente cuadro:  

 

Factores devengados último 
año de servicios  
(estatus o retiro)  

Factores incluidos en 
la base pensional 

Factores consagrados 
en la Ley 62 de 1985 

Asignación básica (Sueldo) 
Prima de Alimentación 
Prima de vacaciones 
Prima de navidad 
 

Sueldo Mensual 
Prima de Alimentación 
Prima de Vacaciones 
 
 

Asignación Básica 
Gastos de 
Representación 
Primas de 
antigüedad, técnica, 
ascensional y de 
capacitación; 
Dominicales y 
feriados; Horas extras 
Bonificación por 
servicios prestados; 
Trabajo 
suplementario o 
realizado en jornada 
nocturna o en día de 
descanso obligatorio. 

 
 
2.3.4. Conclusión: 
 
En el caso concreto no hay lugar al reconocimiento del derecho deprecado por la 
parte demandante, toda vez que la PRIMA DE NAVIDAD, único factor que no 
fuera incluido en la resolución que le liquidó la prestación, no debe ser incluida, en 
razón a que no se encuentra enlistada en la Ley 62/85. 
 
Por lo antes expuesto habrán de negarse las pretensiones de la demanda. 
 
 

2.3.5. Condena en costas: 
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En esta oportunidad el Despacho no condenará en costas a la parte demandante, 

teniendo en cuenta la tesis que sobre este punto ha venido asumiendo el Tribunal 

Administrativo de Caldas en asuntos similares, en los que tampoco se realiza 

condena en costas, toda vez que hubo cambio del precedente jurisprudencial en la 

materia. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia, en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

3. FALLA 

PRIMERO: DECLARAR PROBADAS las excepciones denominadas Inexistencia de 

la obligación demandada por inexistencia de causa jurídica” y “Buena fe”, propuestas por 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: NEGAR las pretensiones de la demanda  que en ejercicio del medio 

de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instauró la 

señora LUZ ESTELLA FRANCO ARIAS, en contra de LA NACIÓN- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por lo analizado. 

 

TERCERO: Sin condena en costas, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

CUARTO.- En firme la sentencia, archívese el expediente previa anotación en el 

aplicativo “Justicia Siglo XXI”. La Secretaría liquidará los gastos del proceso, si 

quedaren remanentes efectúese su devolución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

 

Manizales, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

A.I No. 628 

 

 

Proceso  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicación No. : 17001-33-33-004-2020-00091-00 

Demandante(s) : FERNANDO BUSTOS RIVERA 

Demandado(s) : MUNICIPIO DE MANZANARES-CALDAS 

 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de suspensión provisional 

solicitada por la parte demandante. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

el señor Fernando Bustos Rivera presentó demanda en contra del Municipio 

de Manzanares-Caldas, solicitando se declare la nulidad de la Resolución  

No. 020 del nueve (09) de octubre del año dos mil diecinueve (2019) “Por 

medio de la cual se sanciona una infracción de tránsito y suspende una 

licencia de conducción al señor Fernando Bustos Rivera por conducir en 

estado de embriaguez”, proferida  por  el  Inspector  Municipal  de  Policía  

de  Manzanares  (Caldas), así como  de  la  Resolución  No.  556  del  siete  

(07)  de  diciembre  del  año  dos  mil diecinueve (2019), “ Por medio de la 

cual se resuelve un recurso de apelación contra la Resolución Número 020 

del 09 de octubre de 2019”, proferida por el Alcalde Municipal de  

Manzanares  (Caldas) y adicionalmente la suspensión provisional de las 

mismas, por cuanto se  hallan  en  franca contradicción  con las  normas 

superiores  en  las que debían fundarse, ostentan vicios de competencia, 

forma y procedimiento (expedición irregular), adolecen de falta de 

motivación y fueron expedidos conculcando los derechos al debido 

proceso, audiencia y defensa del administrado. 

 

Admitida la demanda, de manera simultánea se dio traslado a la medida 

cautelar solicitada mediante auto del 30 de octubre de 2020, ante lo cual 

el Municipio de Manzanares no se pronunció. 
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Las medidas cautelares son aquellos instrumentos con los cuales el 

ordenamiento jurídico protege, de manera provisional y mientras dura el 

proceso, la integridad de un derecho que es controvertido en ese mismo 

proceso.  

 

En el artículo 229 del CPACA se describen las medidas cautelares así:  

 

“En todos los procesos declarativos que se adelanten ante esta 

jurisdicción, antes de ser notificado, el auto admisorio de la 

demanda o en cualquier estado del proceso, a petición de 

parte debidamente sustentada, podrá el Juez o Magistrado 

Ponente decretar, en providencia motivada, las medidas 

cautelares que considere necesarias para proteger y garantizar, 

provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la 

sentencia, de acuerdo con lo regulado en el presente capítulo.” 

 

“La decisión sobre la medida cautelar no significa 

prejuzgamiento.” 

 

“Parágrafo. Las medidas cautelares en los procesos que tengan 

por finalidad la defensa y protección de los intereses colectivos y 

en los procesos de tutela de conocimiento de la jurisdicción de 

lo contencioso administrativo se regirán por lo dispuesto en este 

capítulo y podrán ser decretadas de oficio”.  

 

De la transcripción anterior puede concluirse que1:  

 

 El Juez puede adoptar la(s) medida(s) cautelar(es) que considere 

necesaria(s) para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del 

proceso y la efectividad de la sentencia. 

 

 El Juez podrá ordenarlas una vez presentada la demanda, en cualquier 

estado del proceso. 

 

 La solicitud deberá estar sustentada por la parte y tener relación directa 

y necesaria con las pretensiones de la demanda.  

 

 El Juez deberá motivar debidamente la medida. 

 

 

 El decreto de medidas cautelares no constituye prejuzgamiento. 

 

El inciso segundo del artículo 229 CPACA expresamente dispone que “La 

decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento”. De lo que 

se trata, entonces, con esta norma, es brindar a los jueces “la tranquilidad 

                                                 
1
Ver providencia Consejo de Estado, Sección Primera, once (11) de marzo de dos mil catorce (2014), rad núm.: 11001 0324 

000 2013 00503 00. 
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de que se trata de mecanismos meramente cautelares, que en nada 

afectan ni influyen en la decisión final del fondo del asunto sub lite”2.  

 

El artículo 230 del CPACA determina que las medidas cautelares podrán 

ser preventivas, conservativas, anticipadas o suspensivas y deberán tener 

relación directa con las pretensiones de la demanda. Por lo tanto el juez 

podrá, entre otras posibilidades, la de “…Suspender provisionalmente los 

efectos de un acto administrativo… “. 

 

El CPACA3 define un conjunto de requisitos para la procedencia de la 

medida de suspensión provisional, tanto en acciones ejercidas a través del 

medio de control de NULIDAD, como de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO y define de forma general los requerimientos que debe hacer el 

Juez en los demás eventos. En efecto el inciso primero del Artículo 231 del 

CPACA, ordena:  

 

“Artículo 231.- Cuando se pretenda la nulidad de un acto 

administrativo, la suspensión provisional de sus efectos procederá 

por violación de las disposiciones invocadas en la demanda o en 

la solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal 

violación surja del análisis del acto demandado y su 

confrontación con las normas superiores invocadas como 

violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. 

Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del 

derecho y la indemnización de perjuicios deberá probarse al 

menos sumariamente la existencia de los mismos. 

 

…”.  

 

Ahora bien, respecto de la suspensión provisional de los efectos del acto 

acusado, es propio hacer referencia al siguiente pronunciamiento 

jurisprudencial4:  

 

“En el marco de las diversas medidas cautelares instauradas en 

el nuevo procedimiento contencioso administrativo6 se 

encuentra la figura de la suspensión provisional de los actos 

administrativos prevista en el artículo 238 de la Constitución 

Política y desarrollada por los artículos 231 y siguientes del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

  

Entre sus características principales se destaca su naturaleza 

cautelar, temporal y accesoria, tendiente a evitar que actos 

                                                 
2GONZÁLEZ REY, Sergio. “Comentario a los artículos 229-241 CPACA”, en Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Bogotá, Universidad 

Externado de Colombia, 2013, p. 492. 
3 Inciso primero del Artículo 231 del CPACA. 
4 Consejo de Estado, Sección Primera, C.P. MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ, treinta y uno (31) de octubre de dos mil 

dieciséis (2016), Radicación número: 11001-03-24-000-2013-00582-00   
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contrarios al ordenamiento jurídico puedan continuar surtiendo 

efectos, mientras se decide de fondo su constitucionalidad o 

legalidad en el proceso en el que se hubiere decretado la 

medida. Su finalidad, pues, es la de «evitar, transitoriamente, que 

el acto administrativo surta efectos jurídicos, en virtud de un 

juzgamiento provisorio del mismo, salvaguardando los intereses 

generales y el Estado de derecho».  

 

Merece resaltarse, en relación con el anterior Código 

Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984), que la 

suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos 

se supeditaba a la manifiesta infracción de la norma invocada, 

indicándose que en acciones distintas a la objetiva de legalidad 

se requería demostrar, aunque fuera sumariamente, el perjuicio 

con la ejecución del acto. Por ello, la innovación más relevante 

de la Ley 1437 de 2011 consiste en referirse expresamente a la 

confrontación de legalidad que debe efectuar el Juez de la 

medida; es decir, ese análisis inicial de legalidad del acto 

acusado, de cara a las normas que se estiman infringidas.  

 

Además la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo en providencia de 

17 de marzo de 2015 (exp. 2014-03799, C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez), 

señaló los criterios que se deben tener en cuenta para decretar medidas 

cautelares:  

 

“(…) La doctrina también se ha ocupado de estudiar, en general, 

los criterios que deben tenerse en cuenta para el decreto de 

medidas cautelares, los cuales se sintetizan en el fumus boni iuris y 

periculum in mora. El primero, o apariencia de buen derecho, se 

configura cuando el Juez encuentra, luego de una apreciación 

provisional con base en un conocimiento sumario y juicios de 

verosimilitud o probabilidad, la posible existencia de un derecho. El 

segundo, o perjuicio de la mora, exige la comprobación de un 

daño ante el transcurso del tiempo y la no satisfacción de un 

derecho. (…)” (Negrillas fuera del texto).  

 

La Sección Tercera, mediante auto de 13 de mayo de 2015 (exp. 2015-

00022, C.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa), señaló otro criterio a tener 

en cuenta:  

 

“(…) Lo anterior quiere significar que el marco de discrecionalidad del 

Juez no debe entenderse como de arbitrariedad, razón por la 

cual le es exigible a éste la adopción de una decisión judicial 

suficientemente motivada, conforme a los materiales jurídicos 

vigentes y de acuerdo a la realidad fáctica que la hagan 

comprensible intersubjetivamente para cualquiera de los sujetos 

protagonistas del proceso y, además, que en ella se refleje la 

pretensión de justicia, razón por la cual es dable entender que 
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en el escenario de las medidas cautelares, el Juez se enfrenta a 

la exposición de un razonamiento en donde, además de verificar 

los elementos tradicionales de procedencia de toda cautela, es 

decir el fumus boni iuris y el periculum in mora, debe proceder a 

un estudio de ponderación y sus sub principios integradores de 

idoneidad, necesidad y proporcionalidad stricto sensu, ya que se 

trata, antes que nada, de un ejercicio de razonabilidad”. 

(Negrillas no son del texto)  

 

Así pues, conforme a la Jurisprudencia mencionada, en el examen de 

procedibilidad de la medida solicitada, deberá verificarse la concurrencia 

de los elementos tradicionales que ameritan la imposición de la cautela, a 

saber: (i) fumus boni iuris, o apariencia de buen derecho, (ii) periculum in 

mora, o perjuicio de la mora, y, (iii) la ponderación de intereses. 

 

En suma como se trata de una suspensión provisional, la procedencia o no 

de la medida cautelar solicitada también queda determinada por los 

siguientes requisitos: i) que se invoque a petición de parte, ii) que exista una 

violación que surja del análisis del acto demandado y su confrontación 

con las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las 

pruebas allegadas con la solicitud y, iii) si se trata de un medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, que se acredite, de manera 

sumaria, los perjuicios que se alegan como causados. 

 

Visto lo anterior, la procedencia o no de la medida cautelar solicitada 

queda determinada por la violación del ordenamiento jurídico y la 

necesidad de proteger provisionalmente la legalidad, mientras se profiere 

la decisión definitiva respecto del acto administrativo demandado.  

 

Caso concreto: 

 

En el presente asunto la parte demandante está solicitando la suspensión 

provisional de la Resolución No. 020 del nueve (09) de octubre del año dos 

mil diecinueve (2019) “Por medio de la cual se sanciona una infracción de 

tránsito y suspende una licencia de conducción al señor Fernando Bustos 

Rivera por conducir en estado de embriaguez”, proferida  por  el  Inspector  

Municipal  de  Policía  de  Manzanares  (Caldas), así como  de  la  

Resolución  No.  556  del  siete  (07)  de  diciembre  del  año  dos  mil 

diecinueve (2019), “ Por medio de la cual se resuelve un recurso de 

apelación contra la Resolución Número 020 del 09 de octubre de 2019”, 

proferida por el Alcalde Municipal de  Manzanares  (Caldas, a través de las 

cuales fue sancionado con la suspensión de su licencia de conducción. 

 

En cuanto a los requisitos formales de la medida, estos se cumplen en tanto 

se trata de un proceso declarativo, la solicitud de medida fue presentada 

en escrito aparte de la demanda con la sustentación respectiva. 
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Ahora, para determinar si se dan los presupuestos de orden material para 

la suspensión provisional del acto demandado, es necesario citar los 

artículos del Código Nacional de Tránsito que regulan el procedimiento 

administrativo sancionatorio de tránsito: 

 

“Artículo 135. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 22. 

Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la 

autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento siguiente 

para imponer el comparendo:  

 

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al 

conductor la orden de comparendo en la que ordenará al 

infractor presentarse ante la autoridad de tránsito competente 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes.  

 

Al conductor se le entregará copia de la orden de comparendo. 

Para el servicio además se enviará por correo dentro de los tres 

(3) días hábiles siguientes copia del comparendo al propietario 

del vehículo, a la empresa a la cual se encuentra vinculado y a 

la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su 

competencia. (Nota: Este inciso 3º fue declarado exequible por 

los cargos analizados por la Corte Constitucional en la Sentencia 

C-980 de 2010.).  

 

La orden de comparendo deberá estar firmada por el 

conductor, siempre y cuando ello sea posible. Si el conductor se 

negara a firmar o a presentar la licencia, firmará por él un 

testigo, el cual deberá identificarse plenamente con el número 

de su cédula de ciudadanía o pasaporte, dirección de domicilio 

y teléfono, si lo tuviere. No obstante lo anterior, las autoridades 

competentes podrán contratar el servicio de medios técnicos y 

tecnológicos que permitan evidenciar la comisión de 

infracciones o contravenciones, el vehículo, la fecha, el lugar y la 

hora.  

 

En tal caso se enviará por correo dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes la infracción y sus soportes al propietario, quien 

estará obligado al pago de la multa. Para el servicio público 

además se enviará por correo dentro de este mismo término 

copia del comparendo y sus soportes a la empresa a la cual se 

encuentre vinculado y a la Superintendencia de Puertos y 

Transporte para lo de su competencia el Ministerio de Transporte 

determinará las características técnicas del formulario de 

comparendo único nacional, así como su sistema de reparto. En 

este se indicará al conductor que tendrá derecho a nombrar un 

apoderado si así lo desea y que en la audiencia, para la que se 

le cite, se decretarán o practicarán las pruebas que solicite.  
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El comparendo deberá además proveer el espacio para 

consignar la dirección del inculpado o del testigo que lo haya 

suscrito por este. Parágrafo 1°. La autoridad de tránsito entregará 

al funcionario competente o a la entidad que aquella encargue 

para su recaudo, dentro de las doce (12) horas siguientes, la 

copia de la orden de comparendo, so pena de incurrir en causal 

de mala conducta. Cuando se trate de agentes de policía de 

carreteras, la entrega de esta copia se hará por conducto del 

comandante de la ruta o del comandante director del servicio. 

Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito podrán suscribir 

contratos o convenios con entes públicos o privados con el fin 

de dar aplicación a los principios de celeridad y eficiencia en el 

cobro de las multas.  

 

Artículo 136. Modificado por el Decreto 19 de 2012, artículo 205. 

Reducción de la Multa. Una vez surtida la orden de 

comparendo, si el inculpado acepta la comisión de la 

infracción, podrá, sin necesidad de otra actuación 

administrativa:  

 

1. Cancelar el cincuenta por ciento (50%) del valor de la multa 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la orden de comparendo 

y siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso sobre 

normas de tránsito en un Organismo de Tránsito o en un Centro 

Integral de Atención. Si el curso se realiza ante un Centro Integral 

de Atención o en un organismo de tránsito de diferente 

jurisdicción donde se cometió la infracción, a éste se le 

cancelará un veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el 

excedente se pagará al organismo de tránsito de la jurisdicción 

donde se cometió la infracción; o  

 

2. Cancelar el setenta y cinco (75%) del valor de la multa, si 

paga dentro de los veinte días siguientes a la orden de 

comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un 

curso sobre normas de tránsito en un organismo de tránsito o en 

un Centro Integral de Atención. Si el curso se realiza ante un 

Centro Integral de Atención o en un organismo de tránsito de 

diferente jurisdicción donde se cometió la infracción, a éste se le 

cancelará un veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el 

excedente se pagará al organismo de tránsito de la jurisdicción 

donde se cometió la infracción; o  

 

3. Si aceptada la infracción, ésta no se paga en las 

oportunidades antes indicadas, el inculpado deberá cancelar el 

cien por ciento (100%) del valor de la multa más sus 

correspondientes intereses moratorios. Si el inculpado rechaza la 

comisión de la infracción, deberá comparecer ante el 

funcionario en audiencia pública para que éste decrete las 
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pruebas conducentes que le sean solicitadas y las de oficio que 

considere útiles. Si el contraventor no compareciere sin justa 

causa comprobada dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación del comparendo, la autoridad de 

tránsito, después de treinta (30) días calendario de ocurrida la 

presunta infracción, seguirá el proceso, entendiéndose que 

queda vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública y 

notificándose en estrados. En la misma audiencia, si fuere 

posible, se practicarán las pruebas y se sancionará o absolverá 

al inculpado. Si fuere declarado contraventor, se le impondrá el 

cien por ciento (100%) de la sanción prevista en la ley. Los 

organismos de tránsito de manera gratuita podrán celebrar 

acuerdos para el recaudo de las multas y podrán establecer 

convenios con los bancos para este fin. El pago de la multa a 

favor del organismo de tránsito que la impone y la 

comparecencia, podrá efectuarse en cualquier lugar del país”. 

 

Respecto del procedimiento señalado, encuentra el Despacho que en 

este etapa procesal, existe incertidumbre frente a la ilegalidad de los actos 

demandados, pues de las pruebas aportadas con la demanda, no se 

puede advertir de forma notoria la vulneración al debido proceso, 

audiencia y defensa del administrado, por cuanto del debate probatorio 

se tendrá que establecer sí el actor incurrió o no en una conducta 

reprochable, que debería haberse tramitado en aplicación del 

procedimiento indicado en la Código Nacional de Tránsito. 

 

En el sub examine es claro, que la discusión respecto de los actos 

demandados, se centra en la ilegalidad de la medida adoptada por la 

autoridad de tránsito contrariando las normas para adelantar el 

procedimiento sancionatorio, sin embargo, esta situación no puede 

advertirse desde ahora, con el material probatorio obrante en el 

expediente. 

 

Respecto a la confrontación de las normas que rigen este tipo de procesos 

administrativos con la expedición de los actos administrativos 

demandados, el Despacho considera que en esta etapa no pueden 

valorarse únicamente las pruebas tendientes a demostrar la existencia o no 

de transgresiones a los procedimientos de tránsito, pues ellas deberán ser 

ponderadas para tomar una decisión de fondo, con las demás pruebas 

que se alleguen al mismo y con el análisis fáctico y jurídico propio del juicio 

contencioso administrativo. 

 

De lo anterior se colige que, la sola confrontación de los actos 

administrativos acusados frente a las normas presuntamente contrariadas, 

no son suficientes en este caso para conceder la medida provisional 

solicitada, pues el análisis que pretende el actor va indefectiblemente 

ligado al estudio del material probatorio y de un razonamiento preciso en 

lo que concierne a la confrontación de todos los elementos tomados en 
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consideración por la autoridad administrativa al momento de decidir sobre 

la imposición de la sanción de tránsito, lo cual no es viable en esta etapa 

procesal, sino que deberá efectuarse al momento de emitir el 

correspondiente fallo. 

 

De otra parte la medida cautelar, como se colige de la jurisprudencia 

antes citada, debe evitar un perjuicio real y evidente, además, en el medio 

de control de nulidad y restablecimiento debe probarse dicho perjuicio por 

lo menos sumariamente; por lo que en sub lite, no se evidencia una 

afectación que trascienda el hecho mismo de tener suspendida la licencia 

de conducción, verbigracia, la dependencia económica del ejercicio de 

la conducción o una afectación moral que convierta en indispensable su 

exoneración de la decisión sancionatoria impuesta por la autoridad 

administrativa. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado estima que no se encuentran 

reunidos en esta fase del proceso los requisitos necesarios para 

fundamentar una medida previa, sin embargo, esto no significa que se 

esté prejuzgando y que no puedan prosperar las pretensiones de la 

demanda, pues se reitera, en esta etapa procesal no se advierte el 

requisito de que las actuaciones adelantadas por el Municipio de 

Manzanares- Caldas hubiesen violentado las normas constitucionales y 

legales invocadas por el demandante. 

 

En efecto, únicamente el debate probatorio que se generará en este 

proceso podrá brindar las herramientas suficientes para dilucidar la 

ilegalidad de los actos administrativos acusados y, en caso de 

establecerse su contradicción con las normas en que deberían fundarse, la 

declaratoria de nulidad y consecuentemente las acciones tendientes al 

restablecimiento del derecho. 

 

En consecuencia, se negará la suspensión provisional de los actos 

administrativos acusados. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de 

Manizales, 

 

 

                                              RESUELVE 

 

 

NEGAR la suspensión provisional de la Resolución  No. 020 del nueve (09) de 

octubre del año dos mil diecinueve (2019) “Por medio de la cual se 

sanciona una infracción de tránsito y suspende una licencia de 

conducción al señor Fernando Bustos Rivera por conducir en estado de 

embriaguez”, proferida  por  el  Inspector  Municipal  de  Policía  de  

Manzanares  (Caldas), así como  de  la  Resolución  No.  556  del  siete  (07)  
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de  diciembre  del  año  dos  mil diecinueve (2019), “ Por medio de la cual 

se resuelve un recurso de apelación contra la Resolución Número 020 del 

09 de octubre de 2019”, proferida por el Alcalde Municipal de  Manzanares  

(Caldas), por las razones consignadas en este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 
 
Manizales, catorce (14) de diciembre de dos mi veinte (2020)  
 

  
A.I No. 408 

 
Proceso: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
Radicación: 17001-33-33-004-2020-00139-00 
Convocante:  JOSÉ FABIÁN MARULANDA   
Convocado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL –CASUR.  

 
 

1. ASUNTO 
 
Verificar sí, conforme a lo previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 640 de 2001 es 
posible aprobar la CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL surtida ante la Procuraduría 
28 Judicial II para Asuntos Administrativos de Manizales, el 20 de agosto de 2020 
celebrada entre el señor JOSÉ FABIÁN MARULANDA y la CAJA DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL – CASUR. 
 

CONSIDERACIONES 

 
2.1. La petición de conciliación: 
 
 El señor JOSÉ FABIÁN MARULANDA, a través de apoderado judicial,  presentó 

solicitud de conciliación extrajudicial frente a la CAJA DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR, con el fin de que incremente y 
pague la asignación mensual de retiro reconocida al convocante conforme a las  
variaciones porcentuales dispuestas con ocasión de los aumentos anuales 
decretados por el Gobierno  Nacional  que  han  fijado  las  asignaciones  de  los  
servidores del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional en actividad, en 
cumplimiento del  principio de oscilación, respecto de las partidas computables 
a saber: a) doceava prima de navidad, b) doceava  prima  de  servicios, c) 
doceava prima  vacacional, y d) subsidio de alimentación, desde el momento de 
su reconocimiento, 18 de octubre de 2012, incluidas las mesadas adicionales y 
las que se causen a futuro, con la correspondiente indexación de dichos 
conceptos hasta el pago efectivo. 
 

 Que dichos valores se cancelen teniendo en cuenta los ajustes a valor a que 
haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la asignación 
mensual de retiro, tomando como base la variación del IPC desde el 18 de 
octubre de 2012, fecha del reconocimiento, hasta la cancelación de lo 
adeudado.  

 
 Que CASUR cancele los intereses moratorios generados desde el 18 de octubre 

de 2012 hasta el pago del reajuste de la liquidación solicitada.  
 

 
2.2.- Supuestos fácticos: 
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 Que, CASUR le reconoció asignación de retiro al señor JOSÉ FABIÁN 
MARULANDA en el grado de Subcomisario, por el 77% del sueldo básico del 
grado que ocupaba en a la fecha fiscal de retiro del servicio activo, con las 
partidas computables de: sueldo básico, prima de retorno a la experiencia; 
subsidio de alimentación; prima de servicios, prima de vacaciones y prima de 
navidad. 

 
 Que el incremento anual de las asignaciones de retiro, pensiones de invalidez 

y pensiones de sobrevivientes de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, se 
realiza conforme lo dispuesto en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004, esto 
es, en el mismo porcentaje en que se aumentan las asignaciones en actividad 
para cada grado. 
 

 Que pese al aludido mandato legal, CASUR ha omitido dar aplicación al 
incremento de la asignación de retiro del solicitante, ya que sólo se ha realizado 
el incremento a la Asignación mensual de retiro y a la prima de retorno a la 
experiencia omitiendo las demás partidas computables, allegando la liquidación 
año a año de su asignación de retiro, evidenciando así las diferencias.  
 

 Que ello evidencia que, CASUR, ha contravenido las normas al omitir la 
aplicación del principio de oscilación que regula los incrementos anuales de la 
asignación de retiro para la totalidad de las partidas computables. 

 
 
2.3. La conciliación celebrada: 
 
De conformidad con el archivo digital aportado, se observa copia de las actuaciones 
surtidas ante la Procuraduría 28 Judicial II para Asuntos Administrativos de 
Manizales.  
 
Durante la audiencia de conciliación, se hicieron las siguientes manifestaciones de 
las partes intervinientes: 
 
- La parte convocada manifestó:  
 

“por tener derecho a ello, en su calidad de  Subcomisario,  la  entidad  está  dispuesta  
a conciliar, reconocer y pagar lo concerniente al reajuste de las partidas de: subsidio 
de alimentación, duodécima parte de la prima de servicios, duodécima parte de la 
prima de vacaciones y la duodécima parte de la prima de navidad devengada,  
conforme lo ordena el artículo 13 literales  a, b y c del Decreto 1091 de 1995, las 
cuales se incrementaran año a año conforme a los porcentajes establecidos en los 
decretos de aumento expedidos por el gobierno nacional. 4. Se pagará la diferencia 
resultante de la aplicación del porcentaje decretado por el gobierno nacional o del 
índice de precios al consumidor cuando este último haya sido superior, teniendo en 
cuenta la prescripción trienal que habla el decreto 4433 del año 2004, en su artículo 
43. Es decir desde el momento en que el derecho se hizo exigible esto el día en que 
el Señor SC (RA) JOSÉ FABIÁN MARULANDA CALLEJAS, quien  se  identifica  con  
cédula  de  ciudadanía  No  7.555.598,  elevo  derecho  de petición mediante oficio 
No id 532024con fecha de radicación 24 de Enero del año 2020 ante la Caja de  
Sueldos  de  Retiro  de  la  Policía  Nacional-CASUR, tomándose  la  Prescripción  
trienal  desde  el  día  24  de  Enero  del  año  2017,  a  la fecha  de  realización  de  
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la  Audiencia  de  conciliación  ante  la  Procuraduría  28 Judicial II para asuntos 
Administrativos en la ciudad de Manizales, el día 20 de agosto de 2020 a las 08:15 
de la mañana. 5. Se conciliará el 100% del capital y el 75% de la indexación. Valor 
de Capital Indexado: $5.087.625. Valor Capital 100%: $4.824.527. Valor indexación: 
$263.098. Valor indexación por el 75%: $197.324. Valor Capital más 75% de la   
Indexación:   $5.021.851.  Menos descuento CASUR: -$169.019.  Menos descuento 
Sanidad: -$174.070. Para un VALOR TOTAL A PAGAR de CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
($4.678.762). 6. En la propuesta de liquidación que anexo, se evidencia que se 
realizó el reajuste de los años 2012 al año 2019. Para el año 2020 la entidad ya 
realizó el reajuste correspondiente.7. Una vez aprobada la Conciliación por el 
Despacho Judicial y radicada en la entidad acompañada de los documentos legales 
pertinentes por parte del convocante, se cancelará dentro de los seis (06) meses 
siguientes sin reconocimiento de intereses, ni costas, ni agencias. Igualmente, la 
entidad en aplicación del artículo 93 de la Ley 1437, revocará los actos 
administrativos mediante los cuales negó el reajuste de su asignación de retiro al 
convocante…” 
 

 
Por su parte, el apoderado convocante manifestó aceptar el acuerdo conciliatorio 
en su integridad. 
 
2.4. Generalidades de la conciliación extrajudicial: 
 
Se trata de determinar, al tenor del artículo 73 de la Ley 446 de 1998 que adicionó 
la Ley 23 de 1991 con el artículo 65A, si el acuerdo extrajudicial celebrado reúne las 
pruebas y requisitos necesarios para su aprobación, si es o no violatorio de la ley, 
o si resulta o no lesivo para los intereses públicos. 
 
Las normas que gobiernan la conciliación extrajudicial contenciosa administrativa 
están previstas en el capítulo V de la Ley 23 de 1991 que fueron modificadas y 
adicionadas por los capítulos 2 y 3 /Sección 2ª/ del Título I de la Parte III 
(Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos) de la Ley 446 de 1998. 
 
De acuerdo con la definición que trae el artículo 64 de la Ley 446 de 1998, la 
Conciliación “es un mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos o 
más personas gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda 
de un tercero neutral y calificado, denominado conciliador”. 
 
Según lo preceptuado por el artículo 70 de la Ley 446 de 1998, las personas 
jurídicas de derecho público pueden conciliar total o parcialmente en las etapas 
prejudicial o judicial “... sobre conflictos de carácter particular y contenido económico 
de que conozca o pueda conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo a 
través de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso 
Administrativo. ...” (hoy regulados por los artículos 138, 140 y 141 de la Ley 1437 
de 2011). 
 
A su vez el artículo 80 ibídem, señala que “Antes de incoar cualquiera de las 
acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso 
Administrativo, las partes individual o conjuntamente, podrán formular solicitud de 
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conciliación prejudicial, al Agente del Ministerio Público asignado al Juez o 
Corporación que fuere competente para conocer de aquellas...". 
 
Ahora bien, el artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al referirse a los requisitos 
previos para demandar, dispone en su numeral primero, “…cuando los asuntos sean 
conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de 
procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad 
con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 
contractuales…” 
 
De las normas anteriores se deduce que los asuntos que pueden conciliarse en la 
etapa prejudicial, deben ser de aquellos cuyo conocimiento corresponda a la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa, mediante el ejercicio de los medios de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, reparación directa y contractual, 
que son las reguladas en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En materia contencioso administrativa, la conciliación extrajudicial sólo puede ser 
adelantada ante los agentes del Ministerio Público asignados a esta jurisdicción 
(artículo 23), y las actas que contengan “…conciliaciones extrajudiciales en materia 
contencioso administrativo se remitirán a más tardar dentro de los tres (3) días 
siguientes al de su celebración, al juez o corporación que fuere competente para 
conocer de la acción judicial respectiva, a efecto de que imparta su aprobación o 
improbación. El auto aprobatorio no será consultable” (Art. 24 ibídem). 
 
Y según lo ha señalado la jurisprudencia, tanto el Consejo de Estado como el 
Tribunal Administrativo de Caldas, deben reunirse los siguientes supuestos para la 
aprobación de la conciliación extrajudicial: 
 
1. Que verse sobre derechos económicos disponibles por las partes; 
2. Que las entidades estén debidamente representadas; 
3. Que los representantes o conciliadores tengan capacidad o facultad para 

conciliar y disponer de la materia objeto de convenio; 
4. Que no haya operado la caducidad de la acción; 
5. Que no resulte abiertamente inconveniente o lesivo para el patrimonio de la 

administración; 
6. Que los derechos reconocidos estén debidamente respaldados por las 

probanzas que se hubieren arrimado a la actuación. 
 

2.5. Premisas normativas y jurisprudenciales sobre el reajuste de las 
asignaciones de retiro del personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional: 
 
El artículo 2º de la Constitución Política, consagra como uno de los fines esenciales 
del Estado, asegurar entre sus asociados la vigencia de un orden justo, siendo una 
de las expresiones más palpables de este cometido constitucional, garantizar el 
poder adquisitivo de las pensiones que, en virtud a la ley, son otorgadas a los 
trabajadores –Art. 53 inc. 2º-. 
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El reajuste de las pensiones es una medida que garantiza los valores 
constitucionales de equidad y justicia social para los pensionados, toda vez que, 
protege el poder adquisitivo de dichos emolumentos contra los fenómenos 
económicos de la inflación que afectan el costo de bienes y servicios y que por ende 
alteran el valor de la moneda, manteniendo las pensiones actualizadas y a tono con 
la volatilidad de los mercados, mediante un sistema de incrementos que  le permite 
a los pensionados satisfacer sus necesidades más apremiantes.  
 
El Congreso expidió la Ley 4ª de 1992, Ley marco que regula en forma general las 
materias relacionadas con el régimen de las remuneraciones oficiales, y el de 
prestaciones de trabajadores oficiales y empleados públicos, y la fuerza pública.  
 
En desarrollo de lo anterior, el Gobierno Nacional expidió los Decretos 335 de 1992, 
25 de 1993, 65 de 1994 y 133 de 1995, los cuales contemplaron una prima de 
actualización que tuvo vigencia hasta el momento de consolidarse la escala gradual 
porcentual para nivelar la remuneración del personal activo y retirado de las Fuerzas 
Militares y de la Policía Nacional, lo que tuvo lugar con la expedición del Decreto 
107 de 1996, fijando a partir de este año la citada escala salarial porcentual. Para 
los años subsiguientes, fueron expedidos para tal efecto, los Decretos 122/97, 
058/98, 062/99, 2724/00, 2737/01, 745/02, 3552/03, 4158/04, 923/05, 407/06, 
1515/07 y 673/08.  
 
Debe advertirse que a partir de la vigencia del Decreto 4433 de 2004 (art. 42), se 
estableció de nuevo el mismo sistema que existió bajo la vigencia de los Decretos 
1212 y 1213 de 1990, esto es, teniendo en cuenta la oscilación de las asignaciones 
del personal en actividad. 
La Corte Constitucional en sentencia C-432 del 06 de mayo de 2004, Magistrado 
Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, en relación con el régimen especial que cobija a 
la Fuerza Pública específicamente estableció: 
 

“Es claro entonces que la existencia de un régimen especial para los 
miembros de la fuerza pública, no sólo tiene su fundamento constitucional 
en la consagración expresa de los artículos 150, numeral 19, literal e),  217 
y 218 del Texto Superior, sino también en la diversidad de vínculos jurídicos 
para acceder a la función pública y que, sin lugar a dudas, conducen a una 
distinta nominación del empleo, de la categoría del servidor y de la 
naturaleza de sus funciones, que lógicamente conllevan al señalamiento de 
un régimen salarial y prestacional distinto”.  

 
Así entonces, es claro para el Despacho que los miembros de la Fuerza Pública, gozan 
de un régimen especial, por lo que en principio, a luces del artículo 279 de la Ley 100 
de 1993, el Sistema General de Seguridad Social no les sería aplicable. En efecto, 
esta norma establece: 
 

“Artículo 279.  Excepciones. El Sistema Integral de Seguridad Social 
contenido en la presente Ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas 
Militares y de la Policía Nacional, ni al personal regido por el Decreto ley 
1214 de 1990, con excepción de aquel que se vincule a partir de la vigencia 
de la presente Ley, ni a los miembros no remunerados de las Corporaciones 
Públicas. 

(...)  
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- La anterior normativa fue adicionada por la Ley 238 de 1995 en los siguientes 
términos: 

 
“ARTÍCULO 1o. Adiciónese al artículo 279 de la Ley 100 de 1993 con el 
siguiente parágrafo:  
 
Parágrafo 4°. Las excepciones consagradas en el presente artículo no 
implican negación de los beneficios y derechos determinados en los 
artículos 14 y 142 de esta ley para los pensionados de los sectores aquí 
contemplados.” 

 
Los Arts. 14 y 142 de la misma Ley 100 de 1993 determinan:  

 
“Artículo 14.  Reajuste de pensiones. Con el objeto de que las pensiones de 
vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobreviviente, en 
cualquiera de los dos regímenes del sistema general de pensiones, 
mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán anualmente de 
oficio, el primero de enero de cada año, según la variación porcentual del 
Índice de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año 
inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones cuyo monto mensual 
sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de 
oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho 
salario por el Gobierno. 

 
Artículo 142.  Mesada adicional para pensionados. Los pensionados por 
jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes, de sectores públicos, oficial, 
semioficial, en todos sus órdenes, en el sector privado y del Instituto de 
Seguros Sociales, así como los retirados y pensionados de las Fuerzas 
Militares y de la Policía Nacional, tendrán derecho al reconocimiento y pago 
de treinta (30) días de la pensión que le corresponda a cada uno de ellos 
por el régimen respectivo, que se cancelará con la mesada del mes de junio 
de cada año, a partir de 1994. 

  
Parágrafo. Esta mesada adicional será pagada por quien tenga a su cargo 
la cancelación de la pensión sin que exceda de quince (15) veces el salario 
mínimo legal mensual.  

 
Cuando se demuestra que dichos reajustes consagrados en la norma especial 
ratificados en la Ley 4ª de 1992, son menos favorables que los establecidos para el 
reajuste de las pensiones ordinarias según el IPC, como indica la ley 238 de 1995, 
debe aplicarse la norma más favorable, como señala el H. Consejo de Estado, en 
sentencia del 17 de mayo de 2007, con ponencia del Dr. Jaime Moreno García1: 
 

“… a partir de la vigencia de la ley 238 de 1995, el grupo de pensionados 
de los sectores excluidos de la aplicación de la ley 100 de 1993, sí tienen 
derecho a que se les reajuste sus pensiones teniendo en cuenta la variación 
porcentual del Índice de Precios al Consumidor certificado por el DANE 

                                                 
1 C. de E. Expediente No. 8464-05. Actor: José Jaime Tirado Castañeda. Sent. 17 de mayo de 2007. C.P. Jaime Moreno 
García.  
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como lo dispuso el artículo 14 de la última, y a la mesada 14 en los términos 
del artículo 142 ibídem. 

(“…”) 
En relación con la competencia para expedir la ley 238 de 1995, la Sala no 
pone en duda que el Congreso de la República la tenía en los términos de 
la Constitución Política (artículo 150).  

(“…”) 
Y la Sala encuentra que la ley 238 de 1995 es más favorable para el 
demandante que la ley 4ª de 1992 y el decreto1212 de 1990, porque al 
hacer la comparación entre los reajustes pensiónales derivados del 
aumento de las asignaciones en actividad de los oficiales de la Policía 
Nacional establecidos en los decretos 122 de 1997, 58 de 1998, 62 de 1999, 
2724 de 2000, 2737 de 2001 y 745 de 2002 y los que resultan de la 
aplicación del artículo 14 de la ley 100 de 1993, se evidencia que la 
aplicación de este sistema de reajuste resulta ser cuantitativamente 
superior. 
Lo anterior determina, además, que frente a los alegatos del acto acusado 
que enfrenta el sistema de reajustes de la oscilación de las asignaciones en 
actividad, que según la Caja demandada deben prevalecer sobre el del 
artículo 14 de la ley 100, el artículo 53 de la Constitución Política ordena 
darle preferencia a la norma más favorable, en la hipótesis de que llegare a 
haber duda en su aplicación, que para la Sala no la hay, por lo dicho 
anteriormente. 

 
(“…”) 
 
Al punto la Sala tiene en cuenta que desde la Constitución Política de 1886 
a los reconocimientos periódicos que les hace el estado a los retirados de 
las fuerzas militares se les denominó genéricamente PENSIONES (art.169) 
y que en la actual sucedió otro tanto (art.220), habiéndose ampliado a los 
miembros de la fuerza pública (militares y policías).” 

 
Pero, hasta ahora fue la Corte Constitucional la que llegó en principio  a 
concluir que las asignaciones de retiro no son pensiones (sentencia C-941 
del 15 de octubre de 2003), criterio este que posteriormente fue rectificado 
mediante la sentencia C-432 de 2004 para reconocer que se asimilaba la 
asignación de retiro a las pensiones de vejez o de jubilación. 

 
Porque, estima la Sala que las asignaciones de retiro, obviamente son una 
especie de pensión, como también lo son las pensiones de invalidez y las 
pensiones de sobrevivientes del personal de la fuerza pública, de donde 
resulta irrelevante el argumento esgrimido por el Tribunal frente a los 
mandatos del artículo 220 de la Constitución Política, máxime que no 
pueden ser compatibles con las pensiones de invalidez ni de sobrevivientes 
militares o policiales y no son reajustables por servicios prestados a 
entidades de derecho público, pero el interesado puede optar por la más 
favorable, como expresamente lo establece el inciso 2º del artículo 36 del 
decreto 4433 de 2004.” 

     
    (“…”) 
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7. Límite del derecho. El reajuste pensional aquí reconocido, debe 
liquidarse hasta el reajuste dispuesto por el artículo 42 del decreto 4433 de 
2004, debido a que esta norma volvió a establecer el mismo sistema que 
existió bajo la vigencia del decreto 1212 de 1990, o sea decir, teniendo en 
cuenta la oscilación de las asignaciones del personal en actividad.” 

 
Esta posición ha sido reiterada por la citada Alta Corporación en fallos posteriores 
proferidos por la Sección Segunda como los siguientes: Subsección “B”, C.P. Bertha 
Lucía Ramírez de Páez, octubre dos (02) de dos mil ocho (2008), Rad. 25000-23-
25-000-2004-009502-01(0174-07); Subsección B, C.P. Víctor Hernando Alvarado 
Ardila, dieciséis (16) de abril de dos mil nueve (2009), Rad. 25000-23-25-000-2007-
00476-01(2048-08) y Subsección B, C.P. Víctor Hernando Alvarado Ardila, once 
(11) de junio de dos mil nueve (2009), Rad. 25000-23-25-000-2007-00718-01(1091-
08).  
 
Ahora bien, en lo que tiene que ver con quienes conforman el nivel ejecutivo de la 
Policía Nacional, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1091 de 1995 en el cual 
se reglamentó el régimen de asignaciones y prestaciones para este personal, y 
estableció en su artículo 49:  
 

Artículo 49. Bases de liquidación. A partir de la vigencia del presente decreto, 
al personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, que sea retirado del 
servicio activo, se le liquidará las prestaciones sociales unitarias y periódicas 
sobre las siguientes partidas.  
   
a) Sueldo básico;  
   
b) Prima de retorno a la experiencia;  
   
c) Subsidio de Alimentación;  
   
d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad;  
   
e) Una duodécima parte (1/12) de la prima de servicio;  
   
f) Una duodécima parte (1/12) de la prima de vacaciones;  
Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, 
ninguna de las demás primas, subsidios, auxilios y compensaciones 
consagradas en los decretos 1212 y 1213 de 1990 y en el presente decreto, 
serán computables para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, 
pensionados, sustituciones pensionales y demás prestaciones sociales.  

 
Posteriormente, se profirió el Decreto 4433 de 2004 que básicamente mantuvo las 
mismas partidas para la liquidación de la asignación de retiro: 
 

ARTÍCULO 23. Partidas computables. La asignación de retiro, la pensión de 
invalidez, y la pensión de sobrevivencia a las que se refiere el presente 
decreto del personal de la Policía Nacional, se liquidarán según corresponda 
en cada caso, sobre las siguientes partidas así: 
 
(…) 
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23.2 Miembros del Nivel Ejecutivo 

23.2.1 Sueldo básico. 

23.2.2 Prima de retorno a la experiencia. 

23.2.3 Subsidio de alimentación. 

23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio. 

23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones. 

23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, liquidada con los 
últimos haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro. 

PARÁGRAFO. En adición a las partidas específicamente señaladas en este 
artículo, ninguna de las demás primas, subsidios, bonificaciones, auxilios y 
compensaciones, serán computables para efectos de la asignación de retiro, 
las pensiones, y las sustituciones pensionales. 

 
Luego de una serie de pronunciamientos jurisprudenciales del Consejo de Estado 
que dejaron sin piso jurídico la regulación del régimen pensional y de asignación de 
retiro del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, se expidió el Decreto 1858 de 2012, 
el cual en su artículo 3 ratificó como partidas computables las enlistadas en el 
artículo 23 del Decreto 4433 de 2004. 
 
Ahora bien, en lo que respecta al principio de oscilación este ha sido “(e)l método 
de reajuste tradicionalmente utilizado para las liquidaciones y reajustes de las 
asignaciones de retiro de los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional, (según el cual las asignaciones de retiro tendrán en cuenta la totalidad de 
las variaciones que en todo tiempo se introduzcan a las asignaciones que se 
devengan en actividad, con base en la escala gradual porcentual decretada por el 
Gobierno Nacional, esto con el fin de garantizar la igualdad de remuneración a 
quienes han cesado en la prestación de sus servicios”2, aplicable por obvias razones 
a las asignaciones de retiro de los miembros del Nivel Ejecutivo de la Policía 
Nacional.  
 
En ese sentido, las partidas computables que se deben tener en cuenta para la 
asignación de retiro de los miembros de la Policía Nacional que pertenecen al nivel 
ejecutivo son: sueldo básico; prima de retorno a la experiencia; subsidio de 
alimentación y las duodécimas partes de las primas de servicio; prima de 
vacaciones y prima de navidad devengadas, liquidadas con los últimos haberes 
percibidos a la fecha fiscal de retiro.  
 

Dichas partidas, en virtud del principio de oscilación, deben ser reajustadas año a 
año de conformidad con los decretos que se expidan por el Gobierno Nacional, por 
lo cual, ninguna de ellas puede tener un valor fijo al momento del reconocimiento de 
la asignación de retiro y deben ser actualizadas en los años subsiguientes.  

  

                                                 
2 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A.C.P. 
William Hernández Gómez. Radicación No. 25000-23-42-000-2015-06499-01 (0155-17) 
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2.5. Conclusión:  
 
En el presente asunto, se observa que se dan los supuestos para aprobar el acuerdo 
en la forma celebrada, así: 
 
 El fundamento de hecho de la solicitud de conciliación propende por el 

incremento y pago de la asignación mensual de retiro reconocida  al convocante 
aplicando para tal efecto las variaciones porcentuales dispuestas con ocasión 
de los aumentos anuales decretados por el Gobierno  Nacional  fijados para las  
asignaciones  de  los  servidores  del  Nivel Ejecutivo  de  la  Policía  Nacional  
en actividad, en cumplimiento del principio de oscilación, respecto de todas las 
partidas computables a saber:  
a) Doceava prima de navidad; 
b)  Doceava prima de servicios,   
c)  Doceava prima vacacional y  
d) Subsidio de alimentación 
 
Desde la fecha de reconocimiento de la asignación de retiro; esto es, 18 de 
octubre del año 2012 al año 2019, teniendo en cuenta que la entidad realizó el 
reajuste correspondiente para el 2020. Hay lugar a aplicar la prescripción trienal 
del 23 de enero de 2017 hacia atrás.  
 
 

 El acuerdo está sustentado en las pruebas arrimadas a la actuación tanto por la 
parte convocante como la parte convocada, las cuales soportan la petición así: 

 

 Cédula de ciudadanía del convocante.  

 Constancia del traslado solicitud conciliación a CASUR. 

 Cálculo partidas computables del convocante.  

 Reclamación administrativa presentada ante la entidad del 24 de enero de 
2020, por medio de la cual se pide el reajuste a la asignación de retiro, fl 124 
del archivo 02 del expediente digital. 

 Respuesta emitida por la entidad al derecho de petición antes citado, 
radicado al ID 557827 del 14 de abril de 2020 allegado con los anexos de la 
conciliación, junto con otros oficios que remiten información. 

 Reporte Histórico de bases y partidas del convocante.  

 Acta No. 16 del Comité de Conciliación del 16 de enero de 2020 que contiene 
la decisión unificada de CASUR para conciliar en esta clase de asuntos.  

 Acta de conciliación No. 31 del 23 de julio de 2020 mediante la cual, CASUR 
decide conciliar el presente asunto y propuesta de conciliación.  

 Acuerdo conciliatorio celebrado ante la Procuraduría 70 Judicial I para 
asuntos administrativos de Manizales, del 12 de agosto de 2020. 
 

 Respecto a la exigencia de la representación de las partes, la parte convocante 
la cumple a cabalidad, pues el IJ® Señor JOSÉ FABIÁN MARULANDA confirió 
poder especial al abogado ALEJANDRO MORALES DUSSÁN con cédula de 
ciudadanía No.10.007.566 y portadora de la T.P. N° 117.635 expedida por el 
C.S. de la J., con la expresa facultad de conciliar.  
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En relación a la entidad convocada – CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICÍA NACIONAL – CASUR- a través de la Representante Judicial y 
extrajudicial CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRÍGUEZ confirió poder al 
abogado JHON JAIRO QUINTERO GIRALDO identificado con C.C. No. 
15.909.485 y portador de la tarjeta profesional No. 251.747 del C.S. de la J. con 
facultad para conciliar. 
 
De igual manera obra en el plenario Acta No. 16 del Comité de Conciliación de 
la entidad donde constan los parámetros del acuerdo bajo estudio, como se 
observa en los anexos allegados con la conciliación.  

 
 La presente acción no ha caducado puesto que la misma versa sobre 

prestaciones periódicas, las cuales pueden ser demandadas en cualquier 
tiempo de conformidad con lo establecido en el artículo 164 numeral 1 literal C 
del CPACA. 

 
 Respecto a la prescripción de las mesadas, tal y como se indicó por la entidad 

convocada, hay lugar a ello en la medida en que transcurrieron más de tres años 
entre el reconocimiento del derecho y la solicitud de reajuste a la entidad, esto 
es, la asignación fue reconocida el 18 de octubre del año 2012 y la reclamación 
administrativa fue presentada el 24 de enero de 2020, por lo tanto, hay lugar a 
decretar la prescripción en la forma acordada, es decir, del 23 de enero de 2017 
hacía atrás. 

 
 El asunto objeto de estudio, es susceptible de conciliación, pues de la 

pretensión señalada se desprende claramente que se trata de un acto de 
naturaleza particular, de contenido económico, sobre el cual es posible llegar a 
un acuerdo, es decir, el acto demandado tiene un contenido patrimonial por 
ende es procedente aprobar la conciliación judicial suscrita entre las partes.  

 
 El acuerdo al que llegaron las partes no es lesivo para el patrimonio público, en 

la medida en que la reliquidación de las partidas computables subsidio de  
alimentación, duodécima parte de la prima de servicios, duodécima  parte de la 
prima de vacaciones y la duodécima parte de la prima de navidad de la 
asignación de retiro se realizó de acuerdo a las diferencias porcentuales, estuvo 
de acuerdo a los planteamientos definidos por la jurisprudencia y la doctrina y a 
través de él, se definió un eventual conflicto de carácter particular y de contenido 
económico que podía conocer la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto y encontrando que en el presente asunto se 
cumplieron los presupuestos para la aprobación de la conciliación, así se dispondrá 
en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales,  
 

 
2. RESUELVE 
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PRIMERO: APROBAR la Conciliación Extrajudicial realizada ante la Procuraduría 
28 Judicial II para Asuntos Administrativos de Manizales, entre el señor JOSÉ 
FABIÁN MARULANDA y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL-CASUR contenida en el acta de conciliación del 20 de agosto de 2020 
ante la Procuraduría 70 Judicial I para asuntos administrativos de Manizales, 
consistente en la reliquidación y reajuste de las partidas de: subsidio de  
alimentación, duodécima parte de la prima de servicios, duodécima parte de la  
prima  de vacaciones y la duodécima parte de la prima de navidad, en la siguiente 
cuantía de: 
 
 
Valor del 100% del capital:   $ 4.824.527 
Valor del 75% de la indexación:    $   263.098 
Menos descuentos CASUR   -$  197.234 
Menos aportes a Sanidad    -$  174.070 
VALOR TOTAL A PAGAR           ($4.678.762)  
 
SEGUNDO: DISPONER que, tal y como fuera acordado, el pago de las sumas 
referidas se realice dentro de los seis (6) meses siguientes una vez radicada la 
documentación ante la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL.  
 
TECERO: ADVERTIR a las partes que tanto el acuerdo conciliatorio llevado a cabo 
entre las partes, como esta providencia que lo aprueba, tienen efectos de COSA 
JUZGADA y PRESTAN MÉRITO EJECUTIVO. 
 
CUARTO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme esta providencia y hechos los 
registros respectivos en el programa de gestión SIGLO XXI. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
86df2ce7faf43c9e885ecf4a33567ae344002a947af17af3be5093656e5b1df0 

Documento generado en 14/12/2020 01:50:32 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 
 
Manizales, diciembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 
 

 
Auto Interlocutorio No. 623 

 
REFERENCIA:  
 
Proceso : CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
Radicación : 17001-33-33-004-2020-00158-00 
Convocante : RAMÓN HUMBERTO CANO CARDONA 
Convocado : CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL –

CASUR.  
 

 
1. ASUNTO 

 
Para efectos de lo previsto por los artículos 23 y 24 de la Ley 640 de 2001 sobre 
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL, se encuentra para decisión final la actuación 
surtida ante la Procuraduría 28 Judicial II para Asuntos Administrativos de 
Manizales, el día 09 de septiembre de dos mil veinte (2020), que consiste en el 
acta de la audiencia de conciliación allí celebrada entre el señor RAMÓN 
HUMBERTO CANO CARDONA y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL – CASUR. 
 

2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. La petición de conciliación: 
 
 El señor RAMÓN HUMBERTO CANO CARDONA presentó solicitud de 

conciliación extrajudicial, frente a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL-CASUR, con el fin de que se  reconozca el incremento y 
pago de la Asignación Mensual de  Retiro  reconocida  al  convocante  
aplicando  para  tal  efecto  las  variaciones porcentuales dispuestas con 
ocasión de los aumentos anuales decretados por el Gobierno  Nacional  que  
han  fijado  las  asignaciones  de  los  servidores  del  Nivel Ejecutivo  de  la  
Policía  Nacional  en  actividad,  en  cumplimiento  del  principio  de oscilación, 
respecto de las partidas computables: a) doceava prima de navidad, b)  
doceava  prima  de  servicios,  c)  doceava  prima  vacacional,  y  d)  subsidio  
de alimentación  desde  la  fecha  de  reconocimiento  de  la  asignación  de  
retiro, hasta la fecha. 
 

 Como supuestos fácticos, el solicitante manifestó que CASUR expidió la 
Resolución No. 18675 del 06 de noviembre de 2011 mediante la cual le 
reconoció asignación de retiro, cuya liquidación se realizó con base en las 
partidas computables sueldo básico, prima de retorno a la experiencia, 
subsidio de alimentación, duodécima parte de la prima de servicio, duodécima 
parte de la prima de vacaciones, duodécima parte de la prima de navidad.   
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 Que en los años subsiguientes al reconocimiento de la asignación de retiro, 

está solo se le incrementó respecto de las partidas computables salario básico 
y prima de retorno a la experiencia, omitiendo aumentarla respecto de la 
doceava de la prima de navidad, doceava de la prima de servicios, doceava de 
la prima vacacional y subsidio de alimentación. 
 

 Que después de haber solicitado el reconocimiento y pago de la asignación de 
retiro en el mismo porcentaje en que se aumentan todas las asignaciones del 
personal en actividad en grado similar, la entidad convocada, mediante 
Resolución No. 555191 del 26 de marzo de 2020, resolvió negativamente la 
petición presentada. 

 
Aportó los siguientes documentos: 
 

 Poder debidamente conferido. 

 Acto administrativo que reconoce el derecho a la asignación de retiro. 

 Copia de la actuación en sede administrativa. 

 Oficio de contestación. 

 Copia de cédula de ciudadanía del convocante. 

 Copia de los desprendibles de pago del año 2013 al año 2019. 

 Formato hojas de servicio. 
 
 
2.2. La conciliación celebrada: 
 
De conformidad con el archivo digital aportado, se observa copia de las 
actuaciones surtidas ante la Procuraduría 28 Judicial II para Asuntos 
Administrativos de Manizales.  
 
Durante la audiencia de conciliación, se hicieron las siguientes manifestaciones 
por las partes intervinientes: 
 
- La parte convocada manifestó:  
 

“1. Que en cuanto tiene que ver con las pretensiones del convocante, la 
entidad  demandada y su Comité Técnico de Conciliación y Defensa 
Judicial definió su Política Institucional para la Prevención del Daño 
Antijurídico en sesión realizada el pasado 16 de enero de 2020 y 
plasmada en el acta número 16 del mismo mes y año, de igual forma el 
acta No. 35 del 03 de Agosto de 2020 del Comité Técnico  de 
Conciliación-CASUR, a fin de que este tipo de controversias se dirima 
mediante el mecanismo de solución de conflictos previsto por la Ley y 
definido como La  Conciliación Judicial y/o Extrajudicial. 2. Que en el 
caso que nos ocupa a la entidad SI le asiste ánimo conciliatorio, razón 
por la cual anexamos en siete (07) folios la propuesta de liquidación y el 
acta 35 del 03 de Agosto de 2020 del  Comité Técnico de Conciliación-
CASUR, en tres (03) folios, en atenta solicitud de que su señoría le corra 
traslado al convocante para que exprese su posición frente a las 
mismas. 3. Al Señor IT (RA) RAMÓN HUMBERTO CANO CARDONA, 
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quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 71.640.510, retirado de 
la Policía  Nacional y con Asignación Mensual de Retiro reconocida por 
la convocada mediante resolución No. 18675 de fecha 06 de Noviembre 
de 2012 por tener  derecho a ello, en su calidad de Intendente, la entidad 
está dispuesta a conciliar, reconocer y pagar lo concerniente al reajuste 
de las partidas de: subsidio de alimentación, duodécima parte de la 
prima de servicios, duodécima parte de la prima de vacaciones y la 
duodécima parte de la prima de navidad devengada,  conforme lo 
ordena el artículo 13 literales a, b y c del Decreto 1091 de 1995, las  
cuales se incrementaran año a año conforme a los porcentajes 
establecidos en los decretos de aumento expedidos por el gobierno 
nacional. 4. Se pagará la  diferencia resultante de la aplicación del 
porcentaje decretado por el gobierno  nacional o del índice de precios al 
consumidor cuando este último haya sido  superior, teniendo en cuenta 
la prescripción trienal que habla el decreto 4433 del año 2004, en su 
artículo 43. Es decir desde el momento en que el derecho se hizo 
exigible esto el día en que el señor IT (RA) RAMÓN HUMBERTO CANO  
CARDONA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
71.640.510, elevo  derecho de petición mediante oficio No ID No. 
537139 de fecha 06 de Febrero del año 2020, con fecha de radicación 
05 de Febrero del año 2020 ante la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICIA NACIONAL,  tomándose  la  Prescripción  trienal desde 
el día 05 de Febrero del año 2017, a la fecha de realización de la 
Audiencia de conciliación ante la Procuraduría 28 Judicial II para asuntos  
Administrativos en  la  ciudad de  Manizales, el día 09 de septiembre de 
2020 a la  8:30 de la mañana. 5. Se conciliará el 100% del capital y el 
75% de la indexación. Valor de Capital Indexado $4.526.678. Valor 
Capital 100% $4.294.368. Valor Indexación $232.310. Valor indexación 
por el (75%) $174.233. Valor Capital más (75%) de la Indexación 
$4.468.601. Menos descuento  CASUR -$150.898. Menos descuento 
Sanidad -$154.667. Para un VALOR TOTAL A PAGAR de CUATRO 
MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES MIL TREINTA Y SEIS PESOS 
($4.163.036). 6. En la propuesta de liquidación que anexo, se evidencia 
que se realizó el reajuste de los años 2012 al año 2019. Para el año 
2020 la entidad ya realizó el reajuste correspondiente. 7. Una  vez  
aprobada  la  Conciliación  por  el Despacho  Judicial  y  radicada  en  la  
entidad  acompañada  de  los  documentos legales pertinentes por parte 
del convocante, se cancelará dentro de los seis (06) meses siguientes 
sin reconocimiento de intereses, ni costas, ni agencias. Igualmente, la 
entidad en aplicación del artículo 93 de la Ley 1437, revocará los actos 
administrativos mediante los cuales negó el reajuste de su asignación de 
retiro al convocante”. 

 
Frente a dicha propuesta la parte convocante manifestó: 
 

“En virtud a la fórmula presentada por la entidad convocada, manifiesto  
que  previo  aval  de  mi  mandante,  aceptamos  dicha propuesta.” 

 
2.3. Generalidades de la conciliación extrajudicial: 
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Se trata de determinar, al tenor del artículo 73 de la Ley 446 de 1998 que adicionó 
la Ley 23 de 1991 con el artículo 65A, si el acuerdo extrajudicial celebrado reúne 
las pruebas y requisitos necesarios para su aprobación, si es o no violatorio de la 
ley, o si resulta o no lesivo para los intereses públicos. 
 
Las normas que gobiernan la conciliación extrajudicial contenciosa administrativa 
están previstas en el capítulo V de la Ley 23 de 1991 que fueron modificadas y 
adicionadas por los capítulos 2 y 3 /Sección 2ª/ del Título I de la Parte III 
(Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos) de la Ley 446 de 1998. 
 
De acuerdo con la definición que trae el artículo 64 de la Ley 446 de 1998, la 
Conciliación “es un mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos o 
más personas gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la 
ayuda de un tercero neutral y calificado, denominado conciliador”. 
 
Según lo preceptuado por el artículo 70 de la Ley 446 de 1998, las personas 
jurídicas de derecho público pueden conciliar total o parcialmente en las etapas 
prejudicial o judicial “... sobre conflictos de carácter particular y contenido 
económico de que conozca o pueda conocer la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo a través de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del 
Código Contencioso Administrativo. ...” (hoy regulados por los artículos 138, 140 y 
141 de la Ley 1437 de 2011). 
 
A su vez el artículo 80 ibídem, señala que “Antes de incoar cualquiera de las 
acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso 
Administrativo, las partes individual o conjuntamente, podrán formular solicitud de 
conciliación prejudicial, al Agente del Ministerio Público asignado al Juez o 
Corporación que fuere competente para conocer de aquellas...". 
 
Ahora bien, el artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al referirse a los requisitos 
previos para demandar, dispone en su numeral primero, “…cuando los asuntos 
sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de 
procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a 
nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 
contractuales…” 
 
De las normas anteriores se deduce que los asuntos que pueden conciliarse en la 
etapa prejudicial, deben ser de aquellos cuyo conocimiento corresponda a la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa, mediante el ejercicio de los medios de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, reparación directa y contractual, 
que son las reguladas en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento  
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
2.4. Presupuestos para la conciliación extrajudicial en materia contencioso 
administrativa: 
 
En materia contencioso administrativa, la conciliación extrajudicial sólo puede ser 
adelantada ante los agentes del Ministerio Público asignados a esta jurisdicción 
(artículo 23), y las actas que contengan “…conciliaciones extrajudiciales en 
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materia contencioso administrativo se remitirán a más tardar dentro de los tres (3) 
días siguientes al de su celebración, al juez o corporación que fuere competente 
para conocer de la acción judicial respectiva, a efecto de que imparta su 
aprobación o improbación. El auto aprobatorio no será consultable” (artículo 24 
ibídem). 
 
Y según lo ha señalado la jurisprudencia nacional, tanto el Consejo de Estado 
como el Tribunal Administrativo de Caldas, han definido los siguientes supuestos 
para la aprobación de la conciliación extrajudicial: 
 
1. Que verse sobre derechos económicos disponibles por las partes; 
2. Que las entidades estén debidamente representadas; 
3. Que los representantes o conciliadores tengan capacidad o facultad para 

conciliar  y disponer de la materia objeto de convenio; 
4. Que no haya operado la caducidad de la acción; 
5. Que no resulte abiertamente inconveniente o lesivo para el patrimonio de la 

administración; 
6. Que los derechos reconocidos estén debidamente respaldados por las 

probanzas que se hubieren arrimado a la actuación. 
 

2.5. Normatividad y Jurisprudencia sobre el reajuste de las asignaciones de 
retiro del personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional: 
 
El Congreso  expidió la  Ley  4ª de 1992, Ley marco que regula en forma general las 
materias relacionadas con el régimen de las remuneraciones oficiales, y el de 
prestaciones de trabajadores oficiales y empleados públicos, y la fuerza pública.  
 
En desarrollo de lo anterior, el Gobierno Nacional expidió los Decretos 335 de 
1992, 25 de 1993, 65 de 1994 y 133 de 1995, los cuales contemplaron una prima 
de actualización que tuvo vigencia hasta el momento de consolidarse la escala 
gradual porcentual para nivelar la remuneración del personal activo y retirado de 
las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, lo que tuvo lugar con la expedición 
del Decreto 107 de 1996, fijando a partir de este año la citada escala salarial 
porcentual. Para los años subsiguientes, fueron expedidos para tal efectos los 
Decretos 122/97, 058/98, 062/99, 2724/00, 2737/01, 745/02, 3552/03, 4158/04, 
923/05, 407/06, 1515/07 y 673/08.  
 
Debe advertirse que a partir de la vigencia del Decreto 4433 de 2004 (art. 42), se 
estableció de nuevo el mismo sistema que existió bajo la vigencia de los Decretos 
1212 y 1213 de 1990, esto es, teniendo en cuenta la oscilación de las 
asignaciones del personal en actividad. 
 
La H. Corte Constitucional en sentencia C-432 del 06 de mayo de 2004, 
Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, en relación con el régimen especial 
que cobija a la Fuerza Pública específicamente estableció: 
 

“Es claro entonces que la existencia de un régimen especial para los 
miembros de la fuerza pública, no sólo tiene su fundamento constitucional 
en la consagración expresa de los artículos 150, numeral 19, literal e),  
217 y 218 del Texto Superior, sino también en la diversidad de vínculos 
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jurídicos para acceder a la función pública y que, sin lugar a dudas, 
conducen a una distinta nominación del empleo, de la categoría del 
servidor y de la naturaleza de sus funciones, que lógicamente conllevan al 
señalamiento de un régimen salarial y prestacional distinto”.  

 
Así entonces, es claro para el Despacho que los miembros de la Fuerza Pública, 
gozan de un régimen especial, por lo que en principio, a luces del artículo 279 de la 
Ley 100 de 1993, el Sistema General de Seguridad Social no les sería aplicable.  En 
efecto, esta norma establece: 
 

“Artículo 279.  Excepciones. El Sistema Integral de Seguridad Social 
contenido en la presente Ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas 
Militares y de la Policía Nacional, ni al personal regido por el Decreto ley 
1214 de 1990, con excepción de aquel que se vincule a partir de la 
vigencia de la presente Ley, ni a los miembros no remunerados de las 
Corporaciones Públicas. 

(...)  
 

- La anterior normativa fue adicionada por la Ley 238 de 1995 en los siguientes 
términos: 

 
“ARTÍCULO 1o. Adiciónese al artículo 279 de la Ley 100 de 1993 con el 
siguiente parágrafo:  
 
Parágrafo 4°. Las excepciones consagradas en el presente artículo no 
implican negación de los beneficios y derechos determinados en los 
artículos 14 y 142 de esta ley para los pensionados de los sectores aquí 
contemplados”“ 

 
Los Arts. 14 y 142 de la misma Ley 100 de 1993 determinan:  

 
“Artículo 14.  Reajuste de pensiones. Con el objeto de que las pensiones 
de vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobreviviente, en 
cualquiera de los dos regímenes del sistema general de pensiones, 
mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán anualmente de 
oficio, el primero de enero de cada año, según la variación porcentual del 
Índice de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año 
inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones cuyo monto mensual 
sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de 
oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho 
salario por el Gobierno. 

 
Artículo 142.  Mesada adicional para pensionados. Los pensionados por 
jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes, de sectores públicos, oficial, 
semioficial, en todos sus órdenes, en el sector privado y del Instituto de 
Seguros Sociales, así como los retirados y pensionados de las Fuerzas 
Militares y de la Policía Nacional, tendrán derecho al reconocimiento y 
pago de treinta (30) días de la pensión que le corresponda a cada uno de 
ellos por el régimen respectivo, que se cancelará con la mesada del mes 
de junio de cada año, a partir de 1994. 
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Parágrafo. Esta mesada adicional será pagada por quien tenga a su cargo 
la cancelación de la pensión sin que exceda de quince (15) veces el 
salario mínimo legal mensual.  

 
Cuando se demuestra que dichos reajustes consagrados en la norma especial 
ratificados en la Ley 4ª de 1992, son menos favorables que los establecidos para 
el reajuste de las pensiones ordinarias según el IPC, como indica la ley 238 de 
1995, debe aplicarse la norma más favorable, como señala el H. Consejo de 
Estado, en sentencia del 17 de mayo de 2007, con ponencia del Dr. Jaime Moreno 
García1: 
 

“… a partir de la vigencia de la ley 238 de 1995, el grupo de pensionados 
de los sectores excluidos de la aplicación de la ley 100 de 1993, sí tienen 
derecho a que se les reajuste sus pensiones teniendo en cuenta la 
variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor certificado por el 
DANE como lo dispuso el artículo 14 de la última, y a la mesada 14 en los 
términos del artículo 142 ibídem. 

(“…”) 
En relación con la competencia para expedir la ley 238 de 1995, la Sala no 
pone en duda que el Congreso de la República la tenía en los términos de 
la Constitución Política (artículo 150).  

(“…”) 
Y la Sala encuentra que la ley 238 de 1995 es más favorable para el 
demandante que la ley 4ª de 1992 y el decreto1212 de 1990, porque al 
hacer la comparación entre los reajustes pensiónales derivados del 
aumento de las asignaciones en actividad de los oficiales de la Policía 
Nacional establecidos en los decretos 122 de 1997, 58 de 1998, 62 de 
1999, 2724 de 2000, 2737 de 2001 y 745 de 2002 y los que resultan de la 
aplicación del artículo 14 de la ley 100 de 1993, se evidencia que la 
aplicación de este sistema de reajuste resulta ser cuantitativamente 
superior. 

 
Lo anterior determina, además, que frente a los alegatos del acto acusado 
que enfrenta el sistema de reajustes de la oscilación de las asignaciones 
en actividad, que según la Caja demandada deben prevalecer sobre el del 
artículo 14 de la ley 100, el artículo 53 de la Constitución Política ordena 
darle preferencia a la norma más favorable, en la hipótesis de que llegare 
a haber duda en su aplicación, que para la Sala no la hay, por lo dicho 
anteriormente. 

 
(“…”) 
 
Al punto la Sala tiene en cuenta que desde la Constitución Política de 
1886 a los reconocimientos periódicos que les hace el estado a los 
retirados de las fuerzas militares se les denominó genéricamente 
PENSIONES (art.169) y que en la actual sucedió otro tanto (art.220), 

                                                 
1 C. de E. Expediente No. 8464-05. Actor: José Jaime Tirado Castañeda. Sent. 17 de mayo de 2007. C.P. Jaime Moreno 
García.  
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habiéndose ampliado a los miembros de la fuerza pública (militares y 
policías).” 

 
Pero, hasta ahora fue la Corte Constitucional la que llegó en principio  a 
concluir que las asignaciones de retiro no son pensiones (sentencia C-941 
del 15 de octubre de 2003), criterio este que posteriormente fue rectificado 
mediante la sentencia C-432 de 2004 para reconocer que se asimilaba la 
asignación de retiro a las pensiones de vejez o de jubilación. 

 
Porque, estima la Sala que las asignaciones de retiro, obviamente son una 
especie de pensión, como también lo son las pensiones de invalidez y las 
pensiones de sobrevivientes del personal de la fuerza pública, de donde 
resulta irrelevante el argumento esgrimido por el Tribunal frente a los 
mandatos del artículo 220 de la Constitución Política, máxime que no 
pueden ser compatibles con las pensiones de invalidez ni de 
sobrevivientes militares o policiales y no son reajustables por servicios 
prestados a entidades de derecho público, pero el interesado puede optar 
por la más favorable, como expresamente lo establece el inciso 2º del 
artículo 36 del decreto 4433 de 2004.” 

     
    (“…”) 
 

7. Límite del derecho. El reajuste pensional aquí reconocido, debe 
liquidarse hasta el reajuste dispuesto por el artículo 42 del decreto 4433 
de 2004, debido a que esta norma volvió a establecer el mismo sistema 
que existió bajo la vigencia del decreto 1212 de 1990, o sea decir, 
teniendo en cuenta la oscilación de las asignaciones del personal en 
actividad.” 

 
Esta posición ha sido reiterada por la citada Alta Corporación en fallos posteriores 
proferidos por la Sección Segunda como los siguientes: Subsección “B”, C.P. 
Bertha Lucía Ramírez de Páez, octubre dos (02) de dos mil ocho (2008), Rad. 
25000-23-25-000-2004-009502-01(0174-07); Subsección B, C.P. Víctor Hernando 
Alvarado Ardila, dieciséis (16) de abril de dos mil nueve (2009), Rad. 25000-23-25-
000-2007-00476-01(2048-08) y Subsección B, C.P. Víctor Hernando Alvarado 
Ardila, once (11) de junio de dos mil nueve (2009), Rad. 25000-23-25-000-2007-
00718-01(1091-08).  
 
Ahora bien, en lo que tiene que ver con quienes conforman el nivel ejecutivo de la 
Policía Nacional, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1091 de 1995 en el cual 
se reglamentó el régimen de asignaciones y prestaciones para este personal, y 
estableció en su artículo 49:  
 

Artículo 49. Bases de liquidación. A partir de la vigencia del 
presente decreto, al personal del nivel ejecutivo de la Policía 
Nacional, que sea retirado del servicio activo, se le liquidará las 
prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las siguientes 
partidas.  
   
a) Sueldo básico;  
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b) Prima de retorno a la experiencia;  
   
c) Subsidio de Alimentación;  
   
d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad;  
   
e) Una duodécima parte (1/12) de la prima de servicio;  
   
f) Una duodécima parte (1/12) de la prima de vacaciones;  

   
Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este 
artículo, ninguna de las demás primas, subsidios, auxilios y 
compensaciones consagradas en los decretos 1212 y 1213 de 1990 
y en el presente decreto, serán computables para efectos de 
cesantías, asignaciones de retiro, pensionados, sustituciones 
pensionales y demás prestaciones sociales.  

 
Posteriormente, se profirió el Decreto 4433 de 2004, que básicamente mantuvo las 
mismas partidas para la liquidación de la asignación de retiro: 
 

ARTÍCULO 23. Partidas computables. La asignación de retiro, la 
pensión de invalidez, y la pensión de sobrevivencia a las que se 
refiere el presente decreto del personal de la Policía Nacional, se 
liquidarán según corresponda en cada caso, sobre las siguientes 
partidas así: 
 
(…) 
 
23.2 Miembros del Nivel Ejecutivo 

23.2.1 Sueldo básico. 

23.2.2 Prima de retorno a la experiencia. 

23.2.3 Subsidio de alimentación. 

23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio. 

23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones. 

23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, 
liquidada con los últimos haberes percibidos a la fecha fiscal de 
retiro. 

PARÁGRAFO. En adición a las partidas específicamente señaladas 
en este artículo, ninguna de las demás primas, subsidios, 
bonificaciones, auxilios y compensaciones, serán computables para 
efectos de la asignación de retiro, las pensiones, y las sustituciones 
pensionales. 

Luego de una serie de pronunciamientos jurisprudenciales del Consejo de Estado 
que dejaron sin piso jurídico la regulación del régimen pensional y de asignación 
de retiro del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, se expidió el Decreto 1858 de 
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2012, el cual en su artículo 3 ratificó como partidas computables las enlistadas en 
el artículo 23 del Decreto 4433 de 2004. 
 
Ahora bien, en lo que respecta al principio de oscilación este ha sido “(e)l método 
de reajuste tradicionalmente utilizado para las liquidaciones y reajustes de las 
asignaciones de retiro de los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional, (según el cual las asignaciones de retiro tendrán en cuenta la totalidad 
de las variaciones que en todo tiempo se introduzcan a las asignaciones que se 
devengan en actividad, con base en la escala gradual porcentual decretada por el 
Gobierno Nacional, esto con el fin de garantizar la igualdad de remuneración a 
quienes han cesado en la prestación de sus servicios”2, aplicable por obvias 
razones a las asignaciones de retiro de los miembros del Nivel Ejecutivo de la 
Policía Nacional.  
 
En ese sentido, las partidas computables que se deben tener en cuenta para la 
asignación de retiro de los miembros de la Policía Nacional que pertenecen al 
nivel ejecutivo son: Sueldo básico, Prima de retorno a la experiencia, Subsidio de 
alimentación, Duodécima parte de la prima de servicio, Duodécima parte de la 
prima de vacaciones y Duodécima parte de la prima de navidad devengada, 
liquidada con los últimos haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro.  

Dichas partidas, en virtud del principio de oscilación, deben ser reajustadas año a 
año de conformidad con los decretos que se expidan por el Gobierno Nacional, por 
lo cual ninguna de ellas pueden tener un valor fijo al momento del reconocimiento 
de la asignación de retiro y deben ser actualizadas en los años subsiguientes.  

  
 
2.6. Conclusión:  
 
En el presente asunto, se observa que se dan los supuestos para aprobar el 
acuerdo así celebrado: 
 
 El fundamento de hecho de la solicitud de conciliación señala que se disponga 

reconocer el incremento y pago de la Asignación Mensual de  Retiro  
reconocida  al  convocante  aplicando  para  tal  efecto  las  variaciones 
porcentuales dispuestas con ocasión de los aumentos anuales decretados por 
el Gobierno  Nacional  que  han  fijado  las  asignaciones  de  los  servidores  
del  Nivel Ejecutivo  de  la  Policía  Nacional  en  actividad,  en  cumplimiento  
del  principio  de oscilación, respecto de las partidas computables: a) doceava 
prima de navidad, b)  doceava  prima  de  servicios,  c)  doceava  prima  
vacacional,  y  d)  subsidio  de alimentación  desde  la  fecha  de  
reconocimiento  de  la  asignación  de  retiro,  por catorce mesadas anuales y 
en adelante las que se causen. 

 
 

- El acuerdo está sustentado en las pruebas arrimadas a la actuación, las 
cuales soportan la petición así: 

 

                                                 
2 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A.C.P. 
William Hernández Gómez. Radicacion No. 25000-23-42-000-2015-06499-01 (0155-17) 
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 Poder debidamente conferido. 

 Acto administrativo que reconoce el derecho a la asignación de retiro. 

 Copia de la actuación en sede administrativa. 

 Oficio de contestación. 

 Copia de cédula de ciudadanía del convocante. 

 Copia de los desprendibles de pago del año 2013 al año 2019. 

 Formato hojas de servicio. 

 Liquidación de la prestación con el incremento de las partidas solicitadas 

 Acta del Comité de Conciliación No. 35 del 03 de agosto de 2020. 
 
- En el acuerdo logrado hubo participación de la parte convocante a través del 

apoderado judicial MARIO ANDRÉS PUENTES VALENCIA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.060.646.627 y tarjeta profesional No. 239.328 del 
CSJ, y de la parte convocada mediante apoderado judicial el Doctor JHON 
JAIRO QUINTERO GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
15.909.485 y con Tarjeta Profesional No. 251.747 del Consejo Superior de la 
Judicatura de conformidad con los poderes otorgados para tal fin, con facultad 
expresa para conciliar.  

 
- Se observa que la acción no ha caducado, en la medida en que el proceso 

versa sobre prestaciones periódicas las cuales pueden ser demandadas en 
cualquier tiempo de conformidad con lo establecido en el artículo 164 numeral 
1 literal C del CPACA. 

 
- Respecto a la prescripción de las mesadas, la solicitud se realizó el 06-02-

2020, por lo cual en la audiencia de conciliación se dejó estipulado que se 
tomará la prescripción trienal del Decreto 4433 de 2004, lo que nos ubica para 
efectos del reconocimiento del reajuste a partir del 05-02-2017, por lo que no 
se vislumbra un detrimento patrimonial ni para la entidad ni para la parte 
convocante.  

  
- En el caso sub examine, se encuentra establecido que el asunto es 

susceptible de conciliación, pues de la pretensión señalada se desprende 
claramente que se trata de un acto de naturaleza particular, de contenido 
económico, sobre el cual es posible llegar a un acuerdo, es decir, el acto 
demandado tiene un contenido patrimonial por ende es procedente aprobar la 
conciliación judicial suscrita entre las partes.  

 
- Se observa de igual manera que el acuerdo al que llegaron las partes no es 

lesivo para el patrimonio público, en la medida en que la reliquidación de las 
partidas computables subsidio  de  alimentación, duodécima  parte  de  la  
prima  de  servicios,  duodécima  parte  de  la  prima  de vacaciones y la 
duodécima parte de la prima de navidad  de la asignación de retiro se realizó 
de acuerdo a las diferencias porcentuales, se tuvo en cuenta la prescripción, 
estuvo de acuerdo a los planteamientos jurisprudenciales y doctrinales y se 
definió un eventual conflicto de carácter particular y contenido económico que 
podía conocer la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
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Teniendo en cuenta lo expuesto y encontrando que en el presente asunto se 
cumplieron los presupuestos para la aprobación de la conciliación, así se 
dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
En consecuencia el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales,  
 

 
3. RESUELVE 

 
 
PRIMERO: APROBAR la Conciliación Extrajudicial, llevada a cabo ante la 
Procuraduría 28 Judicial I para Asuntos Administrativos de Manizales, contenida 
en el acta de conciliación del 09 de septiembre de 2020, entre el señor RAMÓN 
HUMBERTO HENAO CARDONA y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL-CASUR consistente en la reliquidación y reajuste de las  
partidas  de:  subsidio  de  alimentación, duodécima  parte  de  la  prima  de  
servicios,  duodécima  parte  de  la  prima  de vacaciones y la duodécima parte de 
la prima de navidad, en los siguientes términos: 
 

“Valor de Capital Indexado    $4.526.678 
Valor Capital 100%                 $4.294.368 
Valor Indexación                      $232.310 
Valor indexación por el (75%)                $174.233 
Valor Capital más (75%) de la Indexación   $4.468.601 
Menos descuento CASUR      -$150.898 
Menos descuento Sanidad      -$154.667 
VALOR A PAGAR      $4.163.036 
 

Una vez aprobada la Conciliación por el Despacho Judicial y radicada en  la 
entidad acompañada de los documentos legales pertinentes por parte del 
convocante, se cancelará dentro de los seis (06) meses siguientes sin  
reconocimiento de intereses, ni costas, ni agencias. Igualmente, la entidad 
en aplicación del artículo 93 de la Ley 1437, revocará los actos  
administrativos mediante los cuales negó el reajuste de su asignación de  
retiro  al convocante.”. 
 
SEGUNDO: Tanto el acuerdo conciliatorio llevado a cabo entre las partes, como 
esta providencia que lo aprueba, tienen efectos de COSA JUZGADA Y PRESTAN 
MÉRITO EJECUTIVO. 
 
TERCERO: En firme esta providencia, archívese el expediente y háganse los 
registros respectivos en el programa de gestión SIGLO XXI. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 
 
Manizales, catorce (14) de diciembre de dos mi veinte (2020)  
 

 
A.I No.: 624 

Proceso: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
Radicación: 17001-33-33-004-2020-00174-00 
Convocante:  CARLOS JULIO CELY VELANDIA 
Convocado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL –CASUR.  

 
 

1. ASUNTO 
 
Verificar sí, conforme a lo previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 640 de 2001 
es posible aprobar la CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL surtida ante la 
Procuraduría 181 Judicial I para Asuntos Administrativos de Manizales, el 22de 
septiembre de 2020 celebrada entre el señor CARLOS JULIO CELY VELANDIA y la 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL – CASUR. 
 

CONSIDERACIONES 

 
2.1. La petición de conciliación: 
 
El señor CARLOS JULIO CELY VELANDIA, a través de apoderado judicial, el 22de 
septiembre de 2020, presentó solicitud de conciliación extrajudicial frente a la 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR, para que 
se ordene el incremento y pago de la asignación mensual de retiro reconocida al 
convocante conforme a las  variaciones porcentuales dispuestas con ocasión de 
los aumentos anuales decretados por el Gobierno  Nacional  que  han  fijado  las  
asignaciones  de  los  servidores del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional en 
actividad, en cumplimiento del  principio de oscilación, respecto de las partidas 
computables a saber: a) doceava prima de navidad, b)  doceava  prima  de  
servicios,  c)  doceava  prima  vacacional, y d)subsidio de alimentación, desde el 
momento de su reconocimiento, por catorce mesadas anuales y las que en 
adelante se causen. 

 
2.2.-Supuestos fácticos: 

 
 El solicitante manifestó que CASUR le reconoció asignación de retiro mediante 

la resolución No. 2940 del 12 de mayo de 2014. 

 

 La prestación se liquidó con base en las asignaciones percibidas en el último 

grado ostentado, con las partidas computables de: sueldo básico, prima de 

retorno a la experiencia; subsidio de alimentación; prima de servicios, prima de 

vacaciones y prima de navidad. 

 

 Que CASUR  ha omitido dar aplicación al incremento de la asignación de retiro 

del solicitante, conforme al principio de oscilación contenido en el art. 42 del 

Decreto 4433 de 2004 es decir, en el mismo porcentaje que se aumentan 
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todas las asignaciones del personal en actividad en grado similar al que 

ostentaba al momento de la desvinculación del servicio en armonía con los 

aumentos anuales decretados por el Gobierno Nacional en los decretos 

anuales de aumento de salario de los servidores de la Fuerza Pública en 

actividad. 

 

 Que ello evidencia que, en los años subsiguientes al reconocimiento de la 

asignación de retiro del solicitante, solo se incrementó la asignación mensual y 

no ocurrió lo mismo con las demás partidas computables.  

 
 Que mediante petición del 18 de julio de 2019 se solicitó a la entidad el 

aumento de todas las partidas en la forma como se incrementan para el 

personal en actividad en grado similar, la cual fue resuelta negativamente 

mediante acto ficto.  

 
  
2.3. La conciliación celebrada: 
 
De conformidad con el archivo digital aportado, se observa copia de las 

actuaciones surtidas ante la Procuraduría 180 Judicial para Asuntos 

Administrativos de Manizales.  

 

Durante la audiencia de conciliación y en punto particular a la propuesta de 

acuerdo, se hicieron las siguientes manifestaciones: 

 
- La parte convocada manifestó:  

 

“…Se conciliará el 100% del capital, el 75% de indexación. 

 

Valor de Capital Indexado $4.985.488 

Valor Capital 100% $4.702.139 

Valor Indexación $283.349 

Valor indexación por el (75%) $212.512 

Valor Capital más (75%) de la Indexación $4.914.651 

Menos descuento CASUR -$174.559 

Menos descuento Sanidad -$170.787 

VALOR A PAGAR $4.569.305 

Para un VALOR TOTAL A PAGAR de cuatro millones quinientos sesenta y nueve mil  

trescientos cinco pesos M/Cte. ($4.569.305). 

 

5. En la propuesta de liquidación que anexo, se evidencia que se realizó el reajuste de los 

años 2014 al año 2019. Para el año 2020 la entidad ya realizó el reajuste correspondiente. 

 

6. Una vez aprobada la Conciliación por el Despacho Judicial y radicada en la entidad 

acompañada de los documentos legales pertinentes por parte del convocante, se cancelará 

dentro de los seis (06) meses siguientes sin reconocimiento de intereses, ni costas, ni 

agencias. Igualmente, la entidad en aplicación del artículo 93 de la Ley 1437, revocará los 
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actos administrativos mediante los cuales negó el reajuste de su asignación de retiro al 

convocante.…” 

 
Por su parte, el apoderado convocante manifestó aceptar el acuerdo conciliatorio 
en su integridad. 
 
 
2.4. Generalidades de la conciliación extrajudicial: 
 
Se trata de determinar, al tenor del artículo 73 de la Ley 446 de 1998 que adicionó 

la Ley 23 de 1991 con el artículo 65A, si el acuerdo extrajudicial celebrado reúne 

las pruebas y requisitos necesarios para su aprobación, si es o no violatorio de la 

ley, o si resulta o no lesivo para los intereses públicos. 

 

Las normas que gobiernan la conciliación extrajudicial contenciosa administrativa 

están previstas en el capítulo V de la Ley 23 de 1991 que fueron modificadas y 

adicionadas por los capítulos 2 y 3 /Sección 2ª/ del Título I de la Parte III 

(Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos) de la Ley 446 de 1998. 

 

De acuerdo con la definición que trae el artículo 64 de la Ley 446 de 1998, la 

Conciliación “es un mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos o 

más personas gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la 

ayuda de un tercero neutral y calificado, denominado conciliador”. 

 

Según lo preceptuado por el artículo 70 de la Ley 446 de 1998, las personas 

jurídicas de derecho público pueden conciliar total o parcialmente en las etapas 

prejudicial o judicial “... sobre conflictos de carácter particular y contenido 

económico de que conozca o pueda conocer la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo a través de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del 

Código Contencioso Administrativo. ...” (hoy regulados por los artículos 138, 140 y 

141 de la Ley 1437 de 2011). 

 
A su vez el artículo 80 ibídem, señala que “Antes de incoar cualquiera de las 

acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso 

Administrativo, las partes individual o conjuntamente, podrán formular solicitud de 

conciliación prejudicial, al Agente del Ministerio Público asignado al Juez o 

Corporación que fuere competente para conocer de aquellas...". 

 

Ahora bien, el artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al referirse a los requisitos 

previos para demandar, dispone en su numeral primero, “…cuando los asuntos 

sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de 

procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a 

nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 

contractuales…” 
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De las normas anteriores se deduce que los asuntos que pueden conciliarse en la 

etapa prejudicial, deben ser de aquellos cuyo conocimiento corresponda a la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa, mediante el ejercicio de los medios de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, reparación directa y contractual, 

que son las reguladas en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
En materia contencioso administrativa, la conciliación extrajudicial sólo puede ser 

adelantada ante los agentes del Ministerio Público asignados a esta jurisdicción 

(artículo 23), y las actas que contengan “…conciliaciones extrajudiciales en 

materia contencioso administrativo se remitirán a más tardar dentro de los tres (3) 

días siguientes al de su celebración, al juez o corporación que fuere competente 

para conocer de la acción judicial respectiva, a efecto de que imparta su 

aprobación o improbación. El auto aprobatorio no será consultable” (Art. 24 

ibídem). 

 

Y según lo ha señalado la jurisprudencia, tanto el Consejo de Estado como el 

Tribunal Administrativo de Caldas, deben reunirse los siguientes supuestos para la 

aprobación de la conciliación extrajudicial: 

 

1. Que verse sobre derechos económicos disponibles por las partes; 

2. Que las entidades estén debidamente representadas; 

3. Que los representantes o conciliadores tengan capacidad o facultad para 

conciliar y disponer de la materia objeto de convenio; 

4. Que no haya operado la caducidad de la acción; 

5. Que no resulte abiertamente inconveniente o lesivo para el patrimonio de la 
administración; 

6. Que los derechos reconocidos estén debidamente respaldados por las 
probanzas que se hubieren arrimado a la actuación. 

 

2.5.Premisas normativas y jurisprudenciales sobre el reajuste de las 
asignaciones de retiro del personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional: 
 
El artículo 2º de la Constitución Política, consagra como uno de los fines 

esenciales del Estado, asegurar entre sus asociados la vigencia de un orden justo, 

siendo una de las expresiones más palpables de este cometido constitucional, 

garantizar el poder adquisitivo de las pensiones que, en virtud a la ley, son 

otorgadas a los trabajadores –Art. 53 inc. 2º-. 

 
El reajuste de las pensiones es una medida que garantiza los valores 

constitucionales de equidad y justicia social para los pensionados, toda vez que, 

protege el poder adquisitivo de dichos emolumentos contra los fenómenos 

económicos de la inflación que afectan el costo de bienes y servicios y que por 

ende alteran el valor de la moneda, manteniendo las pensiones actualizadas y a 
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tono con la volatilidad de los mercados, mediante un sistema de incrementos que  

le permite a los pensionados satisfacer sus necesidades más apremiantes.  

 

El Congreso expidió la Ley 4ª de 1992, Ley marco que regula en forma general las 

materias relacionadas con el régimen de las remuneraciones oficiales, y el de 

prestaciones de trabajadores oficiales y empleados públicos, y la fuerza pública.  

 

En desarrollo de lo anterior, el Gobierno Nacional expidió los Decretos 335 de 

1992, 25 de 1993, 65 de 1994 y 133 de 1995, los cuales contemplaron una prima 

de actualización que tuvo vigencia hasta el momento de consolidarse la escala 

gradual porcentual para nivelar la remuneración del personal activo y retirado de 

las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, lo que tuvo lugar con la expedición 

del Decreto 107 de 1996, fijando a partir de este año la citada escala salarial 

porcentual. Para los años subsiguientes, fueron expedidos para tal efecto, los 

Decretos 122/97, 058/98, 062/99, 2724/00, 2737/01, 745/02, 3552/03, 4158/04, 

923/05, 407/06, 1515/07 y 673/08.  

 
Debe advertirse que a partir de la vigencia del Decreto 4433 de 2004 (art. 42), se 

estableció de nuevo el mismo sistema que existió bajo la vigencia de los Decretos 

1212 y 1213 de 1990, esto es, teniendo en cuenta la oscilación de las 

asignaciones del personal en actividad. 

 

La Corte Constitucional en sentencia C-432 del 06 de mayo de 2004, Magistrado 

Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, en relación con el régimen especial que cobija a 

la Fuerza Pública específicamente estableció: 

 
“Es claro entonces que la existencia de un régimen especial para los 
miembros de la fuerza pública, no sólo tiene su fundamento constitucional 
en la consagración expresa de los artículos 150, numeral 19, literal e),  
217 y 218 del Texto Superior, sino también en la diversidad de vínculos 
jurídicos para acceder a la función pública y que, sin lugar a dudas, 
conducen a una distinta nominación del empleo, de la categoría del 
servidor y de la naturaleza de sus funciones, que lógicamente conllevan al 
señalamiento de un régimen salarial y prestacional distinto”.  

 
Así entonces, es claro para el Despacho que los miembros de la Fuerza Pública, 

gozan de un régimen especial, por lo que en principio, a luces del artículo 279 de la 

Ley 100 de 1993, el Sistema General de Seguridad Social no les sería aplicable. En 

efecto, esta norma establece: 

 
“Artículo 279.  Excepciones. El Sistema Integral de Seguridad Social 
contenido en la presente Ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas 
Militares y de la Policía Nacional, ni al personal regido por el Decreto ley 
1214 de 1990, con excepción de aquel que se vincule a partir de la 
vigencia de la presente Ley, ni a los miembros no remunerados de las 
Corporaciones Públicas. 

(...)  
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- La anterior normativa fue adicionada por la Ley 238 de 1995 en los siguientes 

términos: 

 
“ARTÍCULO 1o. Adiciónese al artículo 279 de la Ley 100 de 1993 con el 
siguiente parágrafo:  
 
Parágrafo 4°. Las excepciones consagradas en el presente artículo no 
implican negación de los beneficios y derechos determinados en los 
artículos 14 y 142 de esta ley para los pensionados de los sectores aquí 
contemplados.” 

 
Los Arts. 14 y 142 de la misma Ley 100 de 1993 determinan:  

 
“Artículo 14.  Reajuste de pensiones. Con el objeto de que las pensiones 

de vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobreviviente, en 

cualquiera de los dos regímenes del sistema general de pensiones, 

mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán anualmente de 

oficio, el primero de enero de cada año, según la variación porcentual del 

Índice de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año 

inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones cuyo monto mensual 

sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de 

oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho 

salario por el Gobierno. 

 
Artículo 142.  Mesada adicional para pensionados. Los pensionados por 

jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes, de sectores públicos, oficial, 

semioficial, en todos sus órdenes, en el sector privado y del Instituto de 

Seguros Sociales, así como los retirados y pensionados de las Fuerzas 

Militares y de la Policía Nacional, tendrán derecho al reconocimiento y 

pago de treinta (30) días de la pensión que le corresponda a cada uno de 

ellos por el régimen respectivo, que se cancelará con la mesada del mes 

de junio de cada año, a partir de 1994. 

 
Parágrafo. Esta mesada adicional será pagada por quien tenga a su cargo 

la cancelación de la pensión sin que exceda de quince (15) veces el 

salario mínimo legal mensual.  

 
Cuando se demuestra que dichos reajustes consagrados en la norma especial 

ratificados en la Ley 4ª de 1992, son menos favorables que los establecidos para 

el reajuste de las pensiones ordinarias según el IPC, como indica la ley 238 de 

1995, debe aplicarse la norma más favorable, como señala el Consejo de Estado 
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en sentencia del 17 de mayo de 2007, con ponencia del Dr. Jaime Moreno 

García1: 

 
“… a partir de la vigencia de la ley 238 de 1995, el grupo de pensionados 

de los sectores excluidos de la aplicación de la ley 100 de 1993, sí tienen 

derecho a que se les reajuste sus pensiones teniendo en cuenta la 

variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor certificado por el 

DANE como lo dispuso el artículo 14 de la última, y a la mesada 14 en los 

términos del artículo 142 ibídem. 

(“…”) 

En relación con la competencia para expedir la ley 238 de 1995, la Sala no  

pone en duda que el Congreso de la República la tenía en los términos de 

la Constitución Política (artículo 150).  

(“…”) 

Y la Sala encuentra que la ley 238 de 1995 es más favorable para el 

demandante que la ley 4ª de 1992 y el decreto1212 de 1990, porque al 

hacer la comparación entre los reajustes pensiónales derivados del 

aumento de las asignaciones en actividad de los oficiales de la Policía 

Nacional establecidos en los decretos 122 de 1997, 58 de 1998, 62 de 

1999, 2724 de 2000, 2737 de 2001 y 745 de 2002 y los que resultan de la 

aplicación del artículo 14 de la ley 100 de 1993, se evidencia que la 

aplicación de este sistema de reajuste resulta ser cuantitativamente 

superior. 

 
Lo anterior determina, además, que frente a los alegatos del acto acusado 

que enfrenta el sistema de reajustes de la oscilación de las asignaciones 

en actividad, que según la Caja demandada deben prevalecer sobre el del 

artículo 14 de la ley 100, el artículo 53 de la Constitución Política ordena 

darle preferencia a la norma más favorable, en la hipótesis de que llegare 

a haber duda en su aplicación, que para la Sala no la hay, por lo dicho 

anteriormente. 

 
(“…”) 
 
Al punto la Sala tiene en cuenta que desde la Constitución Política de 

1886 a los reconocimientos periódicos que les hace el estado a los 

retirados de las fuerzas militares se les denominó genéricamente 

PENSIONES (art.169) y que en la actual sucedió otro tanto (art.220), 

habiéndose ampliado a los miembros de la fuerza pública (militares y 

policías).” 

 

Pero, hasta ahora fue la Corte Constitucional la que llegó en principio  a 

concluir que las asignaciones de retiro no son pensiones (sentencia C-941 

                                                 
1C. de E. Expediente No. 8464-05. Actor: José Jaime Tirado Castañeda. Sent. 17 de mayo de 2007. C.P. Jaime Moreno 
García.  
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del 15 de octubre de 2003), criterio este que posteriormente fue rectificado 

mediante la sentencia C-432 de 2004 para reconocer que se asimilaba la 

asignación de retiro a las pensiones de vejez o de jubilación. 

 

Porque, estima la Sala que las asignaciones de retiro, obviamente son una 

especie de pensión, como también lo son las pensiones de invalidez y las 

pensiones de sobrevivientes del personal de la fuerza pública, de donde 

resulta irrelevante el argumento esgrimido por el Tribunal frente a los 

mandatos del artículo 220 de la Constitución Política, máxime que no 

pueden ser compatibles con las pensiones de invalidez ni de 

sobrevivientes militares o policiales y no son reajustables por servicios 

prestados a entidades de derecho público, pero el interesado puede optar 

por la más favorable, como expresamente lo establece el inciso 2º del 

artículo 36 del decreto 4433 de 2004.” 

 
    (“…”) 
 

7. Límite del derecho. El reajuste pensional aquí reconocido, debe 

liquidarse hasta el reajuste dispuesto por el artículo 42 del decreto 4433 

de 2004, debido a que esta norma volvió a establecer el mismo sistema 

que existió bajo la vigencia del decreto 1212 de 1990, o sea decir, 

teniendo en cuenta la oscilación de las asignaciones del personal en 

actividad.” 

 

Esta posición ha sido reiterada por la citada Alta Corporación en fallos posteriores 

proferidos por la Sección Segunda como los siguientes: Subsección “B”, C.P. 

Bertha Lucía Ramírez de Páez, octubre dos (02) de dos mil ocho (2008), Rad. 

25000-23-25-000-2004-009502-01(0174-07); Subsección B, C.P. Víctor Hernando 

Alvarado Ardila, dieciséis (16) de abril de dos mil nueve (2009), Rad. 25000-23-25-

000-2007-00476-01(2048-08) y Subsección B, C.P. Víctor Hernando Alvarado 

Ardila, once (11) de junio de dos mil nueve (2009), Rad. 25000-23-25-000-2007-

00718-01(1091-08).  

 

Ahora bien, en lo que tiene que ver con quienes conforman el nivel ejecutivo de la 

Policía Nacional, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1091 de 1995 en el cual 

se reglamentó el régimen de asignaciones y prestaciones para este personal, y 

estableció en su artículo 49:  

 
Artículo 49. Bases de liquidación. A partir de la vigencia del presente 
decreto, al personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, que sea 
retirado del servicio activo, se le liquidará las prestaciones sociales unitarias 
y periódicas sobre las siguientes partidas.  
   
a) Sueldo básico;  
   
b) Prima de retorno a la experiencia;  
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c) Subsidio de Alimentación;  
   
d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad;  
   
e) Una duodécima parte (1/12) de la prima de servicio;  
   
f) Una duodécima parte (1/12) de la prima de vacaciones;  
Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este 
artículo, ninguna de las demás primas, subsidios, auxilios y compensaciones 
consagradas en los decretos 1212 y 1213 de 1990 y en el presente decreto, 
serán computables para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, 
pensionados, sustituciones pensionales y demás prestaciones sociales.  

 
Posteriormente, se profirió el Decreto 4433 de 2004 que básicamente mantuvo las 

mismas partidas para la liquidación de la asignación de retiro: 

 
ARTÍCULO 23. Partidas computables. La asignación de retiro, la pensión de 
invalidez, y la pensión de sobrevivencia a las que se refiere el presente 
decreto del personal de la Policía Nacional, se liquidarán según corresponda 
en cada caso, sobre las siguientes partidas así: 
 
(…) 
 
23.2 Miembros del Nivel Ejecutivo 

23.2.1 Sueldo básico. 

23.2.2 Prima de retorno a la experiencia. 

23.2.3 Subsidio de alimentación. 

23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio. 

23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones. 

23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, liquidada con 
los últimos haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro. 

PARÁGRAFO. En adición a las partidas específicamente señaladas en este 
artículo, ninguna de las demás primas, subsidios, bonificaciones, auxilios y 
compensaciones, serán computables para efectos de la asignación de retiro, 
las pensiones, y las sustituciones pensionales. 

 

Luego de una serie de pronunciamientos jurisprudenciales del Consejo de Estado 

que dejaron sin piso jurídico la regulación del régimen pensional y de asignación 

de retiro del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, se expidió el Decreto 1858 de 

2012, el cual en su artículo 3 ratificó como partidas computables las enlistadas en 

el artículo 23 del Decreto 4433 de 2004. 

 
Ahora bien, en lo que respecta al principio de oscilación este ha sido “(e)l método 

de reajuste tradicionalmente utilizado para las liquidaciones y reajustes de las 
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asignaciones de retiro de los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional, (según el cual las asignaciones de retiro tendrán en cuenta la totalidad 

de las variaciones que en todo tiempo se introduzcan a las asignaciones que se 

devengan en actividad, con base en la escala gradual porcentual decretada por el 

Gobierno Nacional, esto con el fin de garantizar la igualdad de remuneración a 

quienes han cesado en la prestación de sus servicios”2, aplicable por obvias 

razones a las asignaciones de retiro de los miembros del Nivel Ejecutivo de la 

Policía Nacional.  

 
En ese sentido, las partidas computables que se deben tener en cuenta para la 
asignación de retiro de los miembros de la Policía Nacional que pertenecen al 
nivel ejecutivo son: sueldo básico; prima de retorno a la experiencia; subsidio de 
alimentación y las duodécimas partes de las primas de servicio; prima de 
vacaciones y prima de navidad devengadas, liquidadas con los últimos haberes 
percibidos a la fecha fiscal de retiro.  
 

Dichas partidas, en virtud del principio de oscilación, deben ser reajustadas año a 

año de conformidad con los decretos que se expidan por el Gobierno Nacional, por 

lo cual, ninguna de ellas puede tener un valor fijo al momento del reconocimiento 

de la asignación de retiro y deben ser actualizadas en los años subsiguientes.  

 
2.5. Conclusión:  
 
En el presente asunto, se observa que se dan los supuestos para aprobar el 
acuerdo en la forma celebrada, así: 
 
 El fundamento de hecho de la solicitud de conciliación propende por el 

incremento y pago de la asignación mensual de retiro reconocida  al 

convocante aplicando para tal efecto las variaciones porcentuales dispuestas 

con ocasión de los aumentos anuales decretados por el Gobierno  Nacional  

fijadospara las  asignaciones  de  los  servidores  del  Nivel Ejecutivo  de  la  

Policía  Nacional  en actividad, en cumplimiento del principio de oscilación, 

respecto de todas las partidas computables a saber:  

 

a) Doceava prima de navidad; 

b)  Doceava prima de servicios,   

c)  Doceava prima vacacional y  

d) Subsidio de alimentación 

 

Desde la fecha de reconocimiento de la asignación de retiro;esto es, 18 de 

mayo del año 2014 al año 2019, ya que para el 2020 la entidad realizó el 

reajuste correspondiente; aplicando la prescripción trienal del 23 de julio de 

2016 hacia atrás.  

                                                 
2Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A.C.P. 
William Hernández Gómez. Radicación No. 25000-23-42-000-2015-06499-01 (0155-17) 
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 El acuerdo está sustentado en las pruebas arrimadas a la actuación tanto por 

la parte convocante como la parte convocada, las cuales soportan la petición 

así: 

 

 La reclamación administrativa presentada ante la entidad del 18 de julio de 

2019, por medio de la cual se pide el reajuste a la asignación de retiro. 

 Resolución sin No del 17 de junio de 2014 mediante la cual se reconoce y 

ordena el pago de la asignación mensual de retiro al señor CARLOS JULIO 

CELY VELANDIA.  

 Certificación expedida por el Jefe del Grupo de Información y consulta del 

área archivo general de la Policía Nacional a través de la cual, se acredita 

el último lugar laborado por CARLOS JULIO CELY VELANDIA, 

 Acuerdo conciliatorio celebrado ante la Procuraduría 180 Judicial I para 

asuntos administrativos de Manizales, del 22 de septiembre de 2020. 

 Poderes tanto de la parte convocante como de la parte convocada.  

 Copia de documento de identificación del convocante y del apoderado de 

CASUR. 

 Liquidación de partidas computables realizada por CASUR frente a los 

valores a liquidar al señor CARLOS JULIO CELY VELANDIA. 

 Acta de conciliación No. 37 del 14 de septiembre de 2020 mediante la cual, 

CASUR decide conciliar el presente asunto.  

 Expediente 615 de 2014 correspondiente a la Hoja de servicios y demás 

datos de la hoja de vida prestacional del solicitante, CARLOS JULIO CÉLIX 

VELANDIA. 

 
 Respecto a la exigencia de la representación de las partes, la parte 

convocante la cumple a cabalidad, pues el SC® Señor CARLOS JULIO CÉLIX 

VELANDIA confirió poder especial a la firma de GIRALDO ABOGADOS, que 

en esta actuación estuvo representada por la abogada LILIANA PATRICIA 

RODRÍGUEZ DUQUE con cédula de ciudadanía No. 30.393.627 y portadora 

de la T.P. N° 224.145 expedida por el C.S. de la J., con la expresa facultad de 

conciliar.  

 
En relación a la entidad convocada – CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL – CASUR- a través de la Representante Judicial y 

extrajudicial CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRÍGUEZ confirió poder al 

abogado JHON JAIRO QUINTERO GIRALDO identificado con C.C. No. 

15.909.485 y portador de la tarjeta profesional No. 251.747 del C.S. de la J. 

con facultad para conciliar. De igual manera obra en el plenario Acta No. 16 

del Comité de Conciliación de la entidad donde constan los parámetros del 

acuerdo bajo estudio, como se observa en los anexos allegados con la 

conciliación.  
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 La presente acción no ha caducado puesto que la misma versa sobre 

prestaciones periódicas, las cuales pueden ser demandadas en cualquier 

tiempo de conformidad con lo establecido en el artículo 164 numeral 1 literal C 

del CPACA. 

 
 Respecto a la prescripción de las mesadas, tal y como se indicó por la entidad 

convocada, hay lugar a ello en la medida en que transcurrieron más de tres 

años entre el reconocimiento del derecho y la solicitud de reajuste a la entidad, 

esto es, la asignación fue reconocida el 17 de junio del año 2014 y la 

reclamación administrativa fue radicada el 26 de julio de 2019, por lo tanto, 

hay lugar a decretar la prescripción en la forma acordada, es decir, del 26 de 

julio de 2016 hacía atrás. 

 
 El asunto objeto de estudio, es susceptible de conciliación, pues de la 

pretensión señalada se desprende claramente que se trata de un acto de 

naturaleza particular, de contenido económico, sobre el cual es posible llegar a 

un acuerdo, es decir, el acto demandado tiene un contenido patrimonial por 

ende es procedente aprobar la conciliación judicial suscrita entre las partes.  

 
 El acuerdo al que llegaron las partes no es lesivo para el patrimonio público, 

en la medida en que la reliquidación de las partidas computables subsidio de  

alimentación, duodécima  parte  de  la  prima  de  servicios,  duodécima  parte  

de  la  prima  de vacaciones y la duodécima parte de la prima de navidad  de 

la asignación de retiro se realizó de acuerdo a las diferencias porcentuales, 

estuvo de acuerdo a los planteamientos definidos por la jurisprudencia y la 

doctrina y a través de él, se definió un eventual conflicto de carácter particular 

y de contenido económico que podía conocer la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa. 

 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto y encontrando que en el presente asunto se 

cumplieron los presupuestos para la aprobación de la conciliación, así se 

dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia. 

 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales,  
 

 
2. RESUELVE 

 
 
PRIMERO: APROBAR la Conciliación Extrajudicial realizada ante la Procuraduría 

180 Judicial I para Asuntos Administrativos de Manizales, entre el señor CARLOS 

JULIO CELY VELANDIA y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL-CASUR contenida en el acta de conciliación del 22 de septiembre de 

2020, consistente en la reliquidación y reajuste de las  partidas  de:  subsidio  de  

alimentación, duodécima  parte  de  la  prima  de  servicios,  duodécima  parte  de  

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICACION: 17001-33-33-004-2020-00174 
Conciliación Extrajudicial 

 

 

 

(6) 8879640 ext 11118 

admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales 

 WhatsApp 318 241 0825 

 

 

 

13 

 

la  prima  de vacaciones y la duodécima parte de la prima de navidad, en la 

siguiente cuantía de: 

 
Valor de Capital Indexado     $4.985.488 
Valor Capital 100%      $4.702.139 
Valor Indexación      $283.349 
Valor indexación por el (75%)    $212.512 
Valor Capital más (75%) de la Indexación $4.914.651 
Menos descuento CASUR    -$174.559 
Menos descuento Sanidad   -$170.787 
VALOR A PAGAR     $4.569.305 
 
SEGUNDO: DISPONER que, tal y como fuera acordado, incluida la prescripción 
trienal y el pago de las sumas referidas se realizará dentro de los seis (6) meses 
siguientes una vez radicada la documentación ante la CAJA DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL. 
 
TECERO: ADVERTIR a las partes que tanto el acuerdo conciliatorio llevado a 

cabo entre las partes, como esta providencia que lo aprueba, tienen efectos de 

COSA JUZGADA y PRESTAN MÉRITO EJECUTIVO. 

 
CUARTO:ARCHIVAR el expediente una vez en firme esta providencia y hechos 

los registros respectivos en el programa de gestión SIGLO XXI. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
676191c3d6377e03c356ee87ca3949713fb3a67bbc0575b8598bf27c63a3a9f5 

Documento generado en 14/12/2020 01:50:24 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 
 
Manizales, catorce (14) de diciembre de dos mi veinte (2020)  
 

 
A.I No.: 626 

Proceso: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
Radicación: 17001-33-33-004-2020-00178-00 
Convocante:  JOSÉ RICARDO MORENO JARAMILLO 
Convocado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL –CASUR.  

 
 

1. ASUNTO 
 
Verificar sí, conforme a lo previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 640 de 2001 

es posible aprobar la CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL surtida ante la 

Procuraduría 70 Judicial II para Asuntos Administrativos de Manizales, el 29 de 

septiembre de 2020 celebrada entre el señor JOSÉ RICARDO MORENO 

JARAMILLO y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL – 

CASUR. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. La petición de conciliación: 
 
 El señor JOSÉ RICARDO MORENO JARAMILLO, a través de apoderado 

judicial, el 3 de AGOSTO de 2020, presentó solicitud de conciliación 

extrajudicial frente a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL-CASUR, con el fin de que se ordene el incremento y pago de la 

asignación mensual de retiro reconocida al convocante conforme a las  

variaciones porcentuales dispuestas con ocasión de los aumentos anuales 

decretados por el Gobierno  Nacional  que  han  fijado  las  asignaciones  de  

los  servidores del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional en actividad, en 

cumplimiento del  principio de oscilación, respecto de las partidas computables 

a saber: a) doceava prima de navidad, b)  doceava  prima  de  servicios,  c)  

doceava  prima  vacacional, y d)subsidio de alimentación, desde el momento 

de su reconocimiento, por catorce mesadas anuales y las que en adelante se 

causen. 

 
 
2.2.-Supuestos fácticos: 

 
 El solicitante manifestó que CASUR expidió la resolución No. 42 del 15 de 

enero de 2013 mediante la cual le reconoció asignación de retiro, con base en 

las asignaciones percibidas en el último grado ostentado, con las partidas 

computables de: sueldo básico, prima de retorno a la experiencia; subsidio de 

alimentación; prima de servicios, prima de vacaciones y prima de navidad. 
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 Que CASUR ha omitido dar aplicación al incremento de la asignación de retiro 

del solicitante, conforme al principio de oscilación contenido en el art. 42 del 

Decreto 4433 de 2004 es decir, en el mismo porcentaje que se aumentan 

todas las asignaciones del personal en actividad en grado similar al que 

ostentaba al momento de la desvinculación del servicio en armonía con los 

aumentos anuales decretados por el Gobierno Nacional en los decretos 

anuales de aumento de salario de los servidores de la Fuerza Pública en 

actividad. 

 

 Que presentó derecho de petición solicitando la reliquidación, reajuste y pago 

de dinero que comprende los factores salariales no incrementado desde el 

momento de la asignación de retiro hasta la fecha.  

 
 Que mediante oficio No. 566050 SIN FECHA, CASUR dio respuesta a la 

petición omitiendo reconocer y reajustar lo solicitado, invitando a  promover 

audiencia de conciliación extrajudicial ante la Procuraduría. 

 

 
2.3. La conciliación celebrada: 
 
De conformidad con el archivo digital aportado, se observa copia de las 

actuaciones surtidas ante la Procuraduría 181 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Manizales.  

 

Durante la audiencia de conciliación, se hicieron las siguientes manifestaciones de 

las partes intervinientes: 

 
- La parte convocada manifestó:  

 

“….por tener derecho a ello, en su calidad de Intendente, la entidad está 

dispuesta a conciliar, reconocer y pagar lo concerniente al reajuste de las 

partidas de: subsidio de alimentación, duodécima parte de la prima de 

servicios, duodécima parte de la prima de servicios, duodécima parte de la 

prima de vacaciones y la duodécima parte de la prima de navidad 

devengada, conforme lo ordena el artículo 13 literales a, b y c del Decreto 

1091 de 1995, las cuales se incrementaran año a año conforme a los 

porcentajes establecidos en los decretos de aumento expedidos por el 

gobierno nacional. 4. Se pagará la diferencia resultante de la aplicación del 

porcentaje decretado por el gobierno nacional o del índice de precios al 

consumidor cuando este último haya sido superior, teniendo en cuenta la 

prescripción trienal que habla el decreto 4433 del año 2004, en su artículo 

43; así: ARTÍCULO 43. Prescripción. Las mesadas de la asignación de retiro 

y de las pensiones previstas en el presente decreto prescriben en tres (3) 

años contados a partir de la fecha en que se hicieron exigibles. El reclamo 

escrito recibido por la autoridad competente sobre un derecho, interrumpe la 
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prescripción, por un lapso igual. Los recursos dejados de pagar como 

consecuencia de la prescripción de que trata el presente artículo, 

permanecerán en la correspondiente entidad pagadora y se destinarán 

específicamente al pago de asignaciones de retiro en las Cajas o de 

pensiones en el Ministerio de Defensa Nacional o en la Dirección General de 

la Policía Nacional, según el caso. Es decir desde el momento en que el 

derecho se hizo exigible esto el día en que el señor IT (RA) JOSE RICARDO 

MORENO JARAMILLO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No 

75.068.604, elevó derecho de petición mediante oficio No. 561897 del 06 de 

mayo de 2020 ante la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL tomándose la Prescripción Trienal desde el día 06 de mayo del 

año 2017, a la fecha de realización de la Audiencia de conciliación ante la 

Procuraduría 181 Judicial I para asuntos Administrativos en la ciudad de 

Manizales, el día veintinueve (29) del mes de septiembre del año dos mil 

veinte (2020) a las 11:50 de la mañana. 

Se conciliará el 100% del capital y el 75% de la indexación.  

Valor de Capital Indexado $4.405.278 

Valor Capital 100% $4.491.613 

Valor Indexación $213.665 

Valor indexación por el (75%) $160.249 

Valor Capital más (75%) de la Indexación $4.351.862 

Menos descuento CASUR -$153.687 

Menos descuento Sanidad -$148.712 

VALOR A PAGAR $4.049.463 

Un VALOR TOTAL A PAGAR de cuatro millones cuarenta y nueve mil 

cuatroscientos sesenta y tres pesos M/CTE ($4.049.463). 

5. En la propuesta de liquidación que anexo, se evidencia que se realizó el 

reajuste de los años 2013 al año 2019. Para el año 2020 la entidad ya 

realizó el reajuste correspondiente. 6. Una vez aprobada la Conciliación por 

el Despacho Judicial y radicada en la entidad acompañada de los 

documentos legales pertinentes por parte del convocante, se cancelará 

dentro de los seis (06) meses siguientes sin reconocimiento de intereses, ni 

costas, ni agencias. Igualmente, la entidad en aplicación del artículo 93 de la 

Ley 1437, revocará los actos administrativos mediante los cuales negó el 

reajuste de su asignación de retiro al convocante...” 

 
Por su parte, el apoderado convocante manifestó aceptar el acuerdo conciliatorio 
en su integridad. 
 
2.4. Generalidades de la conciliación extrajudicial: 
 
Se trata de determinar, al tenor del artículo 73 de la Ley 446 de 1998 que adicionó 

la Ley 23 de 1991 con el artículo 65A, si el acuerdo extrajudicial celebrado reúne 

las pruebas y requisitos necesarios para su aprobación, si es o no violatorio de la 

ley, o si resulta o no lesivo para los intereses públicos. 
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Las normas que gobiernan la conciliación extrajudicial contenciosa administrativa 

están previstas en el capítulo V de la Ley 23 de 1991 que fueron modificadas y 

adicionadas por los capítulos 2 y 3 /Sección 2ª/ del Título I de la Parte III 

(Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos) de la Ley 446 de 1998. 

 

De acuerdo con la definición que trae el artículo 64 de la Ley 446 de 1998, la 

Conciliación “es un mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos o 

más personas gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la 

ayuda de un tercero neutral y calificado, denominado conciliador”. 

 

Según lo preceptuado por el artículo 70 de la Ley 446 de 1998, las personas 

jurídicas de derecho público pueden conciliar total o parcialmente en las etapas 

prejudicial o judicial “... sobre conflictos de carácter particular y contenido 

económico de que conozca o pueda conocer la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo a través de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del 

Código Contencioso Administrativo. ...” (hoy regulados por los artículos 138, 140 y 

141 de la Ley 1437 de 2011). 

 
A su vez el artículo 80 ibídem, señala que “Antes de incoar cualquiera de las 

acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso 

Administrativo, las partes individual o conjuntamente, podrán formular solicitud de 

conciliación prejudicial, al Agente del Ministerio Público asignado al Juez o 

Corporación que fuere competente para conocer de aquellas...". 

 

Ahora bien, el artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al referirse a los requisitos 

previos para demandar, dispone en su numeral primero, “…cuando los asuntos 

sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de 

procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a 

nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 

contractuales…” 

 

De las normas anteriores se deduce que los asuntos que pueden conciliarse en la 

etapa prejudicial, deben ser de aquellos cuyo conocimiento corresponda a la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa, mediante el ejercicio de los medios de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, reparación directa y contractual, 

que son las reguladas en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
En materia contencioso administrativa, la conciliación extrajudicial sólo puede ser 

adelantada ante los agentes del Ministerio Público asignados a esta jurisdicción 

(artículo 23), y las actas que contengan “…conciliaciones extrajudiciales en 

materia contencioso administrativo se remitirán a más tardar dentro de los tres (3) 
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días siguientes al de su celebración, al juez o corporación que fuere competente 

para conocer de la acción judicial respectiva, a efecto de que imparta su 

aprobación o improbación. El auto aprobatorio no será consultable” (Art. 24 

ibídem). 

 

Y según lo ha señalado la jurisprudencia, tanto el Consejo de Estado como el 

Tribunal Administrativo de Caldas, deben reunirse los siguientes supuestos para la 

aprobación de la conciliación extrajudicial: 

 

1. Que verse sobre derechos económicos disponibles por las partes; 

2. Que las entidades estén debidamente representadas; 

3. Que los representantes o conciliadores tengan capacidad o facultad para 

conciliar y disponer de la materia objeto de convenio; 

4. Que no haya operado la caducidad de la acción; 

5. Que no resulte abiertamente inconveniente o lesivo para el patrimonio de la 
administración; 

6. Que los derechos reconocidos estén debidamente respaldados por las 
probanzas que se hubieren arrimado a la actuación. 

 

2.5.Premisas normativas y jurisprudenciales sobre el reajuste de las 
asignaciones de retiro del personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional: 
 
El artículo 2º de la Constitución Política, consagra como uno de los fines 

esenciales del Estado, asegurar entre sus asociados la vigencia de un orden justo, 

siendo una de las expresiones más palpables de este cometido constitucional, 

garantizar el poder adquisitivo de las pensiones que, en virtud a la ley, son 

otorgadas a los trabajadores –Art. 53 inc. 2º-. 

 
El reajuste de las pensiones es una medida que garantiza los valores 

constitucionales de equidad y justicia social para los pensionados, toda vez que, 

protege el poder adquisitivo de dichos emolumentos contra los fenómenos 

económicos de la inflación que afectan el costo de bienes y servicios y que por 

ende alteran el valor de la moneda, manteniendo las pensiones actualizadas y a 

tono con la volatilidad de los mercados, mediante un sistema de incrementos que  

le permite a los pensionados satisfacer sus necesidades más apremiantes.  

 

El Congreso expidió la Ley 4ª de 1992, Ley marco que regula en forma general las 

materias relacionadas con el régimen de las remuneraciones oficiales, y el de 

prestaciones de trabajadores oficiales y empleados públicos, y la fuerza pública.  

 

En desarrollo de lo anterior, el Gobierno Nacional expidió los Decretos 335 de 

1992, 25 de 1993, 65 de 1994 y 133 de 1995, los cuales contemplaron una prima 

de actualización que tuvo vigencia hasta el momento de consolidarse la escala 

gradual porcentual para nivelar la remuneración del personal activo y retirado de 

las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, lo que tuvo lugar con la expedición 
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del Decreto 107 de 1996, fijando a partir de este año la citada escala salarial 

porcentual. Para los años subsiguientes, fueron expedidos para tal efecto, los 

Decretos 122/97, 058/98, 062/99, 2724/00, 2737/01, 745/02, 3552/03, 4158/04, 

923/05, 407/06, 1515/07 y 673/08.  

 
Debe advertirse que a partir de la vigencia del Decreto 4433 de 2004 (art. 42), se 

estableció de nuevo el mismo sistema que existió bajo la vigencia de los Decretos 

1212 y 1213 de 1990, esto es, teniendo en cuenta la oscilación de las 

asignaciones del personal en actividad. 

 

La Corte Constitucional en sentencia C-432 del 06 de mayo de 2004, Magistrado 

Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, en relación con el régimen especial que cobija a 

la Fuerza Pública específicamente estableció: 

 
“Es claro entonces que la existencia de un régimen especial para los 
miembros de la fuerza pública, no sólo tiene su fundamento constitucional 
en la consagración expresa de los artículos 150, numeral 19, literal e),  
217 y 218 del Texto Superior, sino también en la diversidad de vínculos 
jurídicos para acceder a la función pública y que, sin lugar a dudas, 
conducen a una distinta nominación del empleo, de la categoría del 
servidor y de la naturaleza de sus funciones, que lógicamente conllevan al 
señalamiento de un régimen salarial y prestacional distinto”.  

 
Así entonces, es claro para el Despacho que los miembros de la Fuerza Pública, 

gozan de un régimen especial, por lo que en principio, a luces del artículo 279 de la 

Ley 100 de 1993, el Sistema General de Seguridad Social no les sería aplicable. En 

efecto, esta norma establece: 

 
“Artículo 279.  Excepciones. El Sistema Integral de Seguridad Social 
contenido en la presente Ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas 
Militares y de la Policía Nacional, ni al personal regido por el Decreto ley 
1214 de 1990, con excepción de aquel que se vincule a partir de la 
vigencia de la presente Ley, ni a los miembros no remunerados de las 
Corporaciones Públicas. 

(...)  
 

- La anterior normativa fue adicionada por la Ley 238 de 1995 en los siguientes 

términos: 

 
“ARTÍCULO 1o. Adiciónese al artículo 279 de la Ley 100 de 1993 con el 
siguiente parágrafo:  
 
Parágrafo 4°. Las excepciones consagradas en el presente artículo no 
implican negación de los beneficios y derechos determinados en los 
artículos 14 y 142 de esta ley para los pensionados de los sectores aquí 
contemplados.” 
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Los Arts. 14 y 142 de la misma Ley 100 de 1993 determinan:  
 

“Artículo 14.  Reajuste de pensiones. Con el objeto de que las pensiones 

de vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobreviviente, en 

cualquiera de los dos regímenes del sistema general de pensiones, 

mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán anualmente de 

oficio, el primero de enero de cada año, según la variación porcentual del 

Índice de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año 

inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones cuyo monto mensual 

sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de 

oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho 

salario por el Gobierno. 

 
Artículo 142.  Mesada adicional para pensionados. Los pensionados por 

jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes, de sectores públicos, oficial, 

semioficial, en todos sus órdenes, en el sector privado y del Instituto de 

Seguros Sociales, así como los retirados y pensionados de las Fuerzas 

Militares y de la Policía Nacional, tendrán derecho al reconocimiento y 

pago de treinta (30) días de la pensión que le corresponda a cada uno de 

ellos por el régimen respectivo, que se cancelará con la mesada del mes 

de junio de cada año, a partir de 1994. 

 
Parágrafo. Esta mesada adicional será pagada por quien tenga a su cargo 

la cancelación de la pensión sin que exceda de quince (15) veces el 

salario mínimo legal mensual.  

 
Cuando se demuestra que dichos reajustes consagrados en la norma especial 

ratificados en la Ley 4ª de 1992, son menos favorables que los establecidos para 

el reajuste de las pensiones ordinarias según el IPC, como indica la ley 238 de 

1995, debe aplicarse la norma más favorable, como señala el H. Consejo de 

Estado, en sentencia del 17 de mayo de 2007, con ponencia del Dr. Jaime Moreno 

García1: 

 
“… a partir de la vigencia de la ley 238 de 1995, el grupo de pensionados 

de los sectores excluidos de la aplicación de la ley 100 de 1993, sí tienen 

derecho a que se les reajuste sus pensiones teniendo en cuenta la 

variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor certificado por el 

DANE como lo dispuso el artículo 14 de la última, y a la mesada 14 en los 

términos del artículo 142 ibídem. 

(“…”) 

En relación con la competencia para expedir la ley 238 de 1995, la Sala no 

pone en duda que el Congreso de la República la tenía en los términos de 

la Constitución Política (artículo 150).  

                                                 
1C. de E. Expediente No. 8464-05. Actor: José Jaime Tirado Castañeda. Sent. 17 de mayo de 2007. C.P. Jaime Moreno 
García.  
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(“…”) 

Y la Sala encuentra que la ley 238 de 1995 es más favorable para el 

demandante que la ley 4ª de 1992 y el decreto1212 de 1990, porque al 

hacer la comparación entre los reajustes pensiónales derivados del 

aumento de las asignaciones en actividad de los oficiales de la Policía 

Nacional establecidos en los decretos 122 de 1997, 58 de 1998, 62 de 

1999, 2724 de 2000, 2737 de 2001 y 745 de 2002 y los que resultan de la 

aplicación del artículo 14 de la ley 100 de 1993, se evidencia que la 

aplicación de este sistema de reajuste resulta ser cuantitativamente 

superior. 

 
Lo anterior determina, además, que frente a los alegatos del acto acusado 

que enfrenta el sistema de reajustes de la oscilación de las asignaciones 

en actividad, que según la Caja demandada deben prevalecer sobre el del 

artículo 14 de la ley 100, el artículo 53 de la Constitución Política ordena 

darle preferencia a la norma más favorable, en la hipótesis de que llegare 

a haber duda en su aplicación, que para la Sala no la hay, por lo dicho 

anteriormente. 

 
(“…”) 
 
Al punto la Sala tiene en cuenta que desde la Constitución Política de 

1886 a los reconocimientos periódicos que les hace el estado a los 

retirados de las fuerzas militares se les denominó genéricamente 

PENSIONES (art.169) y que en la actual sucedió otro tanto (art.220), 

habiéndose ampliado a los miembros de la fuerza pública (militares y 

policías).” 

 

Pero, hasta ahora fue la Corte Constitucional la que llegó en principio  a 

concluir que las asignaciones de retiro no son pensiones (sentencia C-941 

del 15 de octubre de 2003), criterio este que posteriormente fue rectificado 

mediante la sentencia C-432 de 2004 para reconocer que se asimilaba la 

asignación de retiro a las pensiones de vejez o de jubilación. 

 

Porque, estima la Sala que las asignaciones de retiro, obviamente son una 

especie de pensión, como también lo son las pensiones de invalidez y las 

pensiones de sobrevivientes del personal de la fuerza pública, de donde 

resulta irrelevante el argumento esgrimido por el Tribunal frente a los 

mandatos del artículo 220 de la Constitución Política, máxime que no 

pueden ser compatibles con las pensiones de invalidez ni de 

sobrevivientes militares o policiales y no son reajustables por servicios 

prestados a entidades de derecho público, pero el interesado puede optar 

por la más favorable, como expresamente lo establece el inciso 2º del 

artículo 36 del decreto 4433 de 2004.” 
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    (“…”) 
 

7. Límite del derecho. El reajuste pensional aquí reconocido, debe 

liquidarse hasta el reajuste dispuesto por el artículo 42 del decreto 4433 

de 2004, debido a que esta norma volvió a establecer el mismo sistema 

que existió bajo la vigencia del decreto 1212 de 1990, o sea decir, 

teniendo en cuenta la oscilación de las asignaciones del personal en 

actividad.” 

 

Esta posición ha sido reiterada por la citada Alta Corporación en fallos posteriores 

proferidos por la Sección Segunda como los siguientes: Subsección “B”, C.P. 

Bertha Lucía Ramírez de Páez, octubre dos (02) de dos mil ocho (2008), Rad. 

25000-23-25-000-2004-009502-01(0174-07); Subsección B, C.P. Víctor Hernando 

Alvarado Ardila, dieciséis (16) de abril de dos mil nueve (2009), Rad. 25000-23-25-

000-2007-00476-01(2048-08) y Subsección B, C.P. Víctor Hernando Alvarado 

Ardila, once (11) de junio de dos mil nueve (2009), Rad. 25000-23-25-000-2007-

00718-01(1091-08).  

 

Ahora bien, en lo que tiene que ver con quienes conforman el nivel ejecutivo de la 

Policía Nacional, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1091 de 1995 en el cual 

se reglamentó el régimen de asignaciones y prestaciones para este personal, y 

estableció en su artículo 49:  

 
Artículo 49. Bases de liquidación. A partir de la vigencia del presente 
decreto, al personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, que sea 
retirado del servicio activo, se le liquidará las prestaciones sociales unitarias 
y periódicas sobre las siguientes partidas.  
   
a) Sueldo básico;  
   
b) Prima de retorno a la experiencia;  
   
c) Subsidio de Alimentación;  
   
d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad;  
   
e) Una duodécima parte (1/12) de la prima de servicio;  
   
f) Una duodécima parte (1/12) de la prima de vacaciones;  
Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este 
artículo, ninguna de las demás primas, subsidios, auxilios y compensaciones 
consagradas en los decretos 1212 y 1213 de 1990 y en el presente decreto, 
serán computables para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, 
pensionados, sustituciones pensionales y demás prestaciones sociales.  

 
Posteriormente, se profirió el Decreto 4433 de 2004 que básicamente mantuvo las 

mismas partidas para la liquidación de la asignación de retiro: 
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ARTÍCULO 23. Partidas computables. La asignación de retiro, la pensión de 
invalidez, y la pensión de sobrevivencia a las que se refiere el presente 
decreto del personal de la Policía Nacional, se liquidarán según corresponda 
en cada caso, sobre las siguientes partidas así: 
 
(…) 
 
23.2 Miembros del Nivel Ejecutivo 

23.2.1 Sueldo básico. 

23.2.2 Prima de retorno a la experiencia. 

23.2.3 Subsidio de alimentación. 

23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio. 

23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones. 

23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, liquidada con 
los últimos haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro. 

PARÁGRAFO. En adición a las partidas específicamente señaladas en este 
artículo, ninguna de las demás primas, subsidios, bonificaciones, auxilios y 
compensaciones, serán computables para efectos de la asignación de retiro, 
las pensiones, y las sustituciones pensionales. 

 

Luego de una serie de pronunciamientos jurisprudenciales del Consejo de Estado 

que dejaron sin piso jurídico la regulación del régimen pensional y de asignación 

de retiro del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, se expidió el Decreto 1858 de 

2012, el cual en su artículo 3 ratificó como partidas computables las enlistadas en 

el artículo 23 del Decreto 4433 de 2004. 

 
Ahora bien, en lo que respecta al principio de oscilación este ha sido “(e)l método 

de reajuste tradicionalmente utilizado para las liquidaciones y reajustes de las 

asignaciones de retiro de los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional, (según el cual las asignaciones de retiro tendrán en cuenta la totalidad 

de las variaciones que en todo tiempo se introduzcan a las asignaciones que se 

devengan en actividad, con base en la escala gradual porcentual decretada por el 

Gobierno Nacional, esto con el fin de garantizar la igualdad de remuneración a 

quienes han cesado en la prestación de sus servicios”2, aplicable por obvias 

razones a las asignaciones de retiro de los miembros del Nivel Ejecutivo de la 

Policía Nacional.  

 
En ese sentido, las partidas computables que se deben tener en cuenta para la 
asignación de retiro de los miembros de la Policía Nacional que pertenecen al 
nivel ejecutivo son: sueldo básico; prima de retorno a la experiencia; subsidio de 

                                                 
2Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A.C.P. 
William Hernández Gómez. Radicación No. 25000-23-42-000-2015-06499-01 (0155-17) 
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alimentación y las duodécimas partes de las primas de servicio; prima de 
vacaciones y prima de navidad devengadas, liquidadas con los últimos haberes 
percibidos a la fecha fiscal de retiro.  
 

Dichas partidas, en virtud del principio de oscilación, deben ser reajustadas año a 

año de conformidad con los decretos que se expidan por el Gobierno Nacional, por 

lo cual, ninguna de ellas puede tener un valor fijo al momento del reconocimiento 

de la asignación de retiro y deben ser actualizadas en los años subsiguientes.  

 
2.5. Conclusión:  
 
En el presente asunto, se observa que se dan los supuestos para aprobar el 
acuerdo en la forma celebrada, así: 
 
 El fundamento de hecho de la solicitud de conciliación propende por el 

incremento y pago de la asignación mensual de retiro reconocida  al 

convocante aplicando para tal efecto las variaciones porcentuales dispuestas 

con ocasión de los aumentos anuales decretados por el Gobierno  Nacional  

fijadospara las  asignaciones  de  los  servidores  del  Nivel Ejecutivo  de  la  

Policía  Nacional  en actividad, en cumplimiento del principio de oscilación, 

respecto de todas las partidas computables a saber:  

 

a) Doceava prima de navidad; 

b)  Doceava prima de servicios,   

c)  Doceava prima vacacional y  

d) Subsidio de alimentación 

 

Desde el 6 de mayo de 2017hasta el29 de septiembre de 2020. 

 

 

 El acuerdo está sustentado en las pruebas arrimadas a la actuación tanto por 

la parte convocante como la parte convocada, las cuales soportan la petición 

así: 

 

 La reclamación administrativa presentada ante la entidad del 4de mayo de 

2020, por medio de la cual se pide el reajuste a la asignación de retiro (fls. 

21 a 23 del expediente electrónico) 

 Resolución No. 42 del 15 de enero de 2013 mediante la cual se reconoce y 

ordena el pago de la asignación mensual de retiro al señor JOSE RICARDO 

MORENO JARAMILLO C.C. 75.068.604 en cuantía del 79% (fl. 8 y 9, 45 y 

46 del expediente electrónico). 

 Certificación expedida en la misma respuesta al derecho de petición de 

solicitud de reajuste de asignación de retiro expedida por la Jefe de Oficina 

Asesora Jurídica de la Policía Nacional, Departamento Caldas,  que 
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acredita el último lugar laborado por JOSE RICARDO MORENO 

JARAMILLO fue el “CAI Palermo – DECAL” (fl. 34 y 56 expediente 

electrónico). 

 Acuerdo conciliatorio celebrado ante la Procuraduría 181Judicial I para 

asuntos administrativos de Manizales, del 29 de septiembre julio de 2020 

(fls. 1 a 4 del expediente electrónico). 

 Poderes tanto de la parte convocante como de la parte convocada (fls. 42 a 

43 y fl. 90 expediente electrónico). 

 Copia de documento de identificación del apoderado de CASUR, así como 

la Tarjeta Profesional de dicho mandatario (fl. 79 y 93 del expediente 

electrónico). 

 Liquidación de partidas computables realizada por CASUR frente a los 

valores a liquidar al señorJOSÉ RICARDO MORENO JARAMILLO (fls. 80 a 

89 del expediente electrónico). 

 Constancia que da cuenta que mediante acta de conciliación No. 37 del 11 

de AGOSTO de 2020 del Comité Técnico de Conciliación SI les asiste 

ánimo conciliatorio en el presente caso (fls. 91 a 92 del expediente 

electrónico). 

 Expediente administrativo aportado por CASUR ante la Procuraduría del 

caso (fl. 98 a 125). 

 
 Respecto a la exigencia de la representación de las partes, la parte 

convocante la cumple a cabalidad, pues el Señor JOSÉ RICARDO MORENO 

JARAMILLO confirió poder especial al Dr. CÉSAR AUGUSTO GARCIA 

VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.117.198 y portadora 

de la T.P. N° 114.652 expedida por el C.S. de la J., con la expresa facultad de 

conciliar.  

 
En relación a la entidad convocada – CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL – CASUR- a través de la Representante Judicial y 

extrajudicial CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRÍGUEZ confirió poder al 

abogado JHON JAIRO QUINTERO GIRALDO identificado con C.C. No. 

15.909.485 y portador de la tarjeta profesional No. 251.747 delC.S. de la J. 

con facultad para conciliar. De igual manera obra en el plenario CONSTANCIA 

de que a través del Acta No. 37 DEL 11 DE AGOSTO DE 2020 el Comité de 

Conciliación de la entidad fijó los parámetros del acuerdo bajo estudio, como 

se observa en los anexos allegados con la conciliación.  

 
 La presente acción no ha caducado puesto que la misma versa sobre 

prestaciones periódicas, las cuales pueden ser demandadas en cualquier 

tiempo de conformidad con lo establecido en el artículo 164 numeral 1 literal C 

del CPACA. 
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 Respecto a la prescripción de las mesadas, tal y como se indicó por la entidad 

convocada, si hay lugar a ello en la medida en que transcurrieron más de tres 

años entre el reconocimiento del derecho y la solicitud de reajuste a la entidad, 

pues la asignación fue reconocida  a partir del 8 de enero del año 2013 según 

resolución de reconocimiento de asignación de retiro No. 42 del 15/01/2013 y 

la reclamación administrativa fue presentada el 6 de mayo de 2020 según 

respuesta al derecho de petición de solicitud de reliquidación de las partidas, 

por lo tanto, si hay lugar a decretar la prescripción. 

 
 El asunto objeto de estudio, es susceptible de conciliación, pues de la 

pretensión señalada se desprende claramente que se trata de un acto de 

naturaleza particular, de contenido económico, sobre el cual es posible llegar a 

un acuerdo; es decir, el acto demandado tiene un contenido patrimonial por 

ende es procedente aprobar la conciliación judicial suscrita entre las partes.  

 
 El acuerdo al que llegaron las partes no es lesivo para el patrimonio público, 

en la medida en que la reliquidación de las partidas computables subsidio de  

alimentación, duodécima  parte  de  la  prima  de  servicios,  duodécima  parte  

de  la  prima  de vacaciones y la duodécima parte de la prima de navidad  de 

la asignación de retiro se realizó de acuerdo a las diferencias porcentuales, 

estuvo de acuerdo a los planteamientos definidos por la jurisprudencia y la 

doctrina y a través de él, se definió un eventual conflicto de carácter particular 

y de contenido económico que podía conocer la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa. 

 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto y encontrando que en el presente asunto se 

cumplieron los presupuestos para la aprobación de la conciliación, así se 

dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia. 

 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales,  
 

 
2. RESUELVE 

 
 
PRIMERO: APROBAR la Conciliación Extrajudicial realizada ante la Procuraduría 

181Judicial I para Asuntos Administrativos de Manizales, entre el señor JOSÉ 

RICARDO MORENO JARAMILLO y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA NACIONAL-CASUR contenida en el acta de conciliación del 29 de 

septiembre de 2020, consistente en la reliquidación y reajuste de las partidas de: 

subsidio de  alimentación, duodécima parte de la prima de servicios, duodécima 

parte de la  prima  de vacaciones y la duodécima parte de la prima de navidad, en 

la siguiente cuantía de: 

 

Valor Capital 100%    $4.191.613 
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Valor indexación por el (75%)      $160.249 

Menos descuento CASUR    -$153.687 

Menos descuento Sanidad    -$148.712 

VALOR A PAGAR    $4.049.463 

 
Desde el 6 de mayo de 2017 hasta el 29 de septiembre de 2020. 

 
“6. Una vez aprobada la Conciliación por el Despacho Judicial y radicada en la 
entidad acompañada de los documentos legales pertinentes por parte del 
convocante, se cancelará dentro de los seis (06) meses siguientes sin 
reconocimiento de intereses, ni costas, ni agencias” 
 
SEGUNDO: DISPONER que, tal y como fuera acordado, el pago de las sumas 
referidas se realice dentro de los seis (6) meses siguientes una vez radicada la 
documentación ante la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL. 
 
TECERO: ADVERTIR a las partes que tanto el acuerdo conciliatorio llevado a 

cabo entre las partes, como esta providencia que lo aprueba, tienen efectos de 

COSA JUZGADA y PRESTAN MÉRITO EJECUTIVO. 

 
CUARTO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme esta providencia y hechos 

los registros respectivos en el programa de gestión SIGLO XXI. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
03741d2efeca767655d6666363ee5b4a4bffb58833f275edf41d9d0bda87773c 

Documento generado en 14/12/2020 02:05:50 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 
 
Manizales, diciembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 
 

 
Auto Interlocutorio No. 625 

 
REFERENCIA:  
 
Proceso : CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
Radicación : 17001-33-33-004-2020-00185-00 
Convocante : ÁLVARO DE JESÚS QUIROZ CAICEDO 
Convocado : CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL –

CASUR.  
 

 
1. ASUNTO 

 
Para efectos de lo previsto por los artículos 23 y 24 de la Ley 640 de 2001 sobre 
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL, se encuentra para decisión final la actuación 
surtida ante la Procuraduría 29 Judicial II para Asuntos Administrativos de 
Manizales, el día 07 de octubre de dos mil veinte (2020), que consiste en el acta 
de la audiencia de conciliación allí celebrada entre el señor ÁLVARO DE JESÚS 
QUIROZ CAICEDO y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL – CASUR. 
 

2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. La petición de conciliación: 
 
 El señor ÁLVARO DE JESÚS QUIROZ CAICEDO presentó solicitud de 

conciliación extrajudicial, frente a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL-CASUR, con el fin de que se  reconozca el incremento y 
pago de la Asignación Mensual de  Retiro  reconocida  al  convocante  
aplicando  para  tal  efecto  las  variaciones porcentuales dispuestas con 
ocasión de los aumentos anuales decretados por el Gobierno  Nacional  que  
han  fijado  las  asignaciones  de  los  servidores  del  Nivel Ejecutivo  de  la  
Policía  Nacional  en  actividad,  en  cumplimiento  del  principio  de oscilación, 
respecto de las partidas computables: a) doceava prima de navidad, b)  
doceava  prima  de  servicios,  c)  doceava  prima  vacacional,  y  d)  subsidio  
de alimentación  desde  la  fecha  de  reconocimiento  de  la  asignación  de  
retiro, hasta la fecha. 
 

 Como supuestos fácticos, el solicitante manifestó que CASUR expidió la 
Resolución No. 03711 del 02 de junio de 2011 mediante la cual le reconoció 
asignación de retiro, cuya liquidación se realizó con base en las partidas 
computables sueldo básico, prima de retorno a la experiencia, subsidio de 
alimentación, duodécima parte de la prima de servicio, duodécima parte de la 
prima de vacaciones, duodécima parte de la prima de navidad.   
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 Que en los años subsiguientes al reconocimiento de la asignación de retiro, 

está solo se le incrementó respecto de las partidas computables salario básico 
y prima de retorno a la experiencia, omitiendo aumentarla respecto de la 
doceava de la prima de navidad, doceava de la prima de servicios, doceava de 
la prima vacacional y subsidio de alimentación. 
 

 Que después de haber solicitado el reconocimiento y pago de la asignación de 
retiro en el mismo porcentaje en que se aumentan todas las asignaciones del 
personal en actividad en grado similar, la entidad convocada, mediante el 
Oficio No. 582941 del 11 de agosto de 2020, resolvió negativamente la 
petición presentada. 

 
Aportó los siguientes documentos: 
 

 Poder debidamente conferido. 

 Copia de la actuación en sede administrativa. 

 Oficio de contestación. 

 Hoja de servicio. 

 Copia de la resolución que le otorgó la asignación de retiro. 

 Copia de la liquidación de la asignación de retiro. 

 Copia de los desprendibles de pago del año 2011 al año 2019. 
 
2.2. La conciliación celebrada: 
 
De conformidad con el archivo digital aportado, se observa copia de las 
actuaciones surtidas ante la Procuraduría 29 Judicial II para Asuntos 
Administrativos de Manizales.  
 
Durante la audiencia de conciliación, se hicieron las siguientes manifestaciones 
por las partes intervinientes: 
 
- La parte convocada manifestó:  
 

“2.Que en el caso que nos ocupa a la entidad SI le asiste ánimo 
conciliatorio, razón por la cual anexamos en ocho (08) folios la propuesta de 
liquidación y el acta 37 del 11 de Septiembre de 2020 del Comité Técnico 
de Conciliación-CASUR, en tres (03) folios, en atenta solicitud de que su 
señoría le corra traslado al convocante para que exprese su posición frente 
a las mismas. 
 
3.Al Señor IJ (RA) ALVARO DE JESUS QUIROZ CAICEDO, quien se 
identifica con cédula  de  ciudadanía  No 12.975.711,  retirado  de  la  
Policía Nacional  y  con Asignación Mensual de Retiro reconocida por la 
convocada mediante resolución No. 3711  de  fecha  02  de  Junio  de  2011  
por  tener  derecho  a  ello,  en  su  calidad  de Intendente  Jefe,  la  entidad  
está  dispuesta  a  conciliar,  reconocer  y  pagar  lo concerniente al reajuste 
de las partidas de: subsidio de alimentación, duodécima parte  de  la  prima  
de  servicios,  duodécima  parte  de  la  prima  de  vacaciones  y  la 
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duodécima parte de la prima de navidad devengada, conforme lo ordena el 
artículo 13 literales a, b y c del Decreto 1091 de 1995, las cuales se 
incrementaran año a año conforme a los porcentajes establecidos en los 
decretos de aumento expedidos por el gobierno nacional.  
 
4. Se pagará la diferencia resultante de la aplicación del porcentaje 
decretado por el gobierno nacional o del índice de precios al consumidor 
cuando este último haya sido superior, teniendo en cuenta la prescripción 
trienal que habla el decreto 4433 del año 2004, en su artículo 43; así:  
 
ARTÍCULO 43.Prescripción. Las mesadas de la asignación de retiro y de las 
pensiones previstas en el presente decreto prescriben en tres (3) años 
contados a partir de la fecha en que se hicieron exigibles. 
 
El reclamo escrito recibido por la autoridad competente sobre un derecho, 
interrumpe la prescripción, por un lapso igual. 
 
Los  recursos  dejados  de  pagar  como  consecuencia  de  la  prescripción  
de que trata el presente artículo, permanecerán en la correspondiente 
entidad pagadora y se destinarán específicamente al pago de asignaciones  
de retiro en las Cajas o de pensiones en el Ministerio de Defensa Nacional o 
en la Dirección General de la Policía Nacional, según el caso. 
 
Es decir desde el momento en que el derecho se hizo exigible esto es el día 
en que el Señor IJ (RA) ALVARO DE JESUS QUIROZ CAICEDO, quien se  
identifica con cédula de ciudadanía No 12.975.711, elevo derecho de 
petición mediante oficio No 575878 del 14 de Julio  del  2020 ante la CAJA  
DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL tomándose la  
Prescripción trienal desde el día 14 de Julio del año 2017, a la fecha de 
realización de la Audiencia de conciliación ante la Procuraduría 29 Judicial II 
para asuntos Administrativos en la ciudad de Manizales, el día siete (07) de 
Octubre de 2020 a las 1:00 de la tarde. 
 
5. Se conciliará el 100% del capital y el 75% de la indexación. 
 
Valor de Capital Indexado    $5.489.527 
Valor Capital 100%                 $5.238.015 
Valor Indexación                        251.512 
Valor indexación por el (75%)                $188.634 
Valor Capital más (75%) de la Indexación   $5.426.649 
Menos descuento CASUR      -$204.515 
Menos descuento Sanidad -      $187.984 
VALOR A PAGAR      $5.034.150  
 
Para un VALOR TOTAL NETO A PAGAR de cinco millones treinta y cuatro 
mil ciento cincuenta pesos M/Cte. ($5.034.150).  
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6. En la propuesta de liquidación que anexo, se evidencia que se realizó el 
reajuste de los años 2011 al año 2019. Para el año 2020 la entidad ya 
realizó el reajuste correspondiente. 
 
7. Una vez aprobada la Conciliación por el Despacho Judicial y radicada en  
la entidad acompañada de los documentos legales pertinentes por parte del 
convocante, se cancelará dentro de los seis (06) meses siguientes sin  
reconocimiento de intereses, ni costas, ni agencias. Igualmente, la entidad 
en aplicación del artículo 93 de la Ley 1437, revocará los actos  
administrativos mediante los cuales negó el reajuste de su asignación de  
retiro  al convocante.”. 
  

Por su parte el apoderado de la parte convocante manifestó: “De conformidad 
con la propuesta presentada por CASUR,  me permito  informar  al  
Despacho  que  acepto  la  propuesta  en  los  términos  y condiciones de la 
misma, por lo que se llega a un ACUERDO TOTAL”. 
 
 
2.3. Generalidades de la conciliación extrajudicial: 
 
Se trata de determinar, al tenor del artículo 73 de la Ley 446 de 1998 que adicionó 
la Ley 23 de 1991 con el artículo 65A, si el acuerdo extrajudicial celebrado reúne 
las pruebas y requisitos necesarios para su aprobación, si es o no violatorio de la 
ley, o si resulta o no lesivo para los intereses públicos. 
 
Las normas que gobiernan la conciliación extrajudicial contenciosa administrativa 
están previstas en el capítulo V de la Ley 23 de 1991 que fueron modificadas y 
adicionadas por los capítulos 2 y 3 /Sección 2ª/ del Título I de la Parte III 
(Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos) de la Ley 446 de 1998. 
 
De acuerdo con la definición que trae el artículo 64 de la Ley 446 de 1998, la 
Conciliación “es un mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos o 
más personas gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la 
ayuda de un tercero neutral y calificado, denominado conciliador”. 
 
Según lo preceptuado por el artículo 70 de la Ley 446 de 1998, las personas 
jurídicas de derecho público pueden conciliar total o parcialmente en las etapas 
prejudicial o judicial “... sobre conflictos de carácter particular y contenido 
económico de que conozca o pueda conocer la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo a través de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del 
Código Contencioso Administrativo. ...” (hoy regulados por los artículos 138, 140 y 
141 de la Ley 1437 de 2011). 
 
A su vez el artículo 80 ibídem, señala que “Antes de incoar cualquiera de las 
acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso 
Administrativo, las partes individual o conjuntamente, podrán formular solicitud de 
conciliación prejudicial, al Agente del Ministerio Público asignado al Juez o 
Corporación que fuere competente para conocer de aquellas...". 
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Ahora bien, el artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al referirse a los requisitos 
previos para demandar, dispone en su numeral primero, “…cuando los asuntos 
sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de 
procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a 
nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 
contractuales…” 
 
De las normas anteriores se deduce que los asuntos que pueden conciliarse en la 
etapa prejudicial, deben ser de aquellos cuyo conocimiento corresponda a la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa, mediante el ejercicio de los medios de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, reparación directa y contractual, 
que son las reguladas en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento  
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
2.4. Presupuestos para la conciliación extrajudicial en materia contencioso 
administrativa: 
 
En materia contencioso administrativa, la conciliación extrajudicial sólo puede ser 
adelantada ante los agentes del Ministerio Público asignados a esta jurisdicción 
(artículo 23), y las actas que contengan “…conciliaciones extrajudiciales en 
materia contencioso administrativo se remitirán a más tardar dentro de los tres (3) 
días siguientes al de su celebración, al juez o corporación que fuere competente 
para conocer de la acción judicial respectiva, a efecto de que imparta su 
aprobación o improbación. El auto aprobatorio no será consultable” (artículo 24 
ibídem). 
 
Y según lo ha señalado la jurisprudencia nacional, tanto el Consejo de Estado 
como el Tribunal Administrativo de Caldas, han definido los siguientes supuestos 
para la aprobación de la conciliación extrajudicial: 
 
1. Que verse sobre derechos económicos disponibles por las partes; 
2. Que las entidades estén debidamente representadas; 
3. Que los representantes o conciliadores tengan capacidad o facultad para 

conciliar  y disponer de la materia objeto de convenio; 
4. Que no haya operado la caducidad de la acción; 
5. Que no resulte abiertamente inconveniente o lesivo para el patrimonio de la 

administración; 
6. Que los derechos reconocidos estén debidamente respaldados por las 

probanzas que se hubieren arrimado a la actuación. 
 

2.5. Normatividad y Jurisprudencia sobre el reajuste de las asignaciones de 
retiro del personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional: 
 
El Congreso  expidió la  Ley  4ª de 1992, Ley marco que regula en forma general las 
materias relacionadas con el régimen de las remuneraciones oficiales, y el de 
prestaciones de trabajadores oficiales y empleados públicos, y la fuerza pública.  
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En desarrollo de lo anterior, el Gobierno Nacional expidió los Decretos 335 de 
1992, 25 de 1993, 65 de 1994 y 133 de 1995, los cuales contemplaron una prima 
de actualización que tuvo vigencia hasta el momento de consolidarse la escala 
gradual porcentual para nivelar la remuneración del personal activo y retirado de 
las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, lo que tuvo lugar con la expedición 
del Decreto 107 de 1996, fijando a partir de este año la citada escala salarial 
porcentual. Para los años subsiguientes, fueron expedidos para tal efectos los 
Decretos 122/97, 058/98, 062/99, 2724/00, 2737/01, 745/02, 3552/03, 4158/04, 
923/05, 407/06, 1515/07 y 673/08.  
 
Debe advertirse que a partir de la vigencia del Decreto 4433 de 2004 (art. 42), se 
estableció de nuevo el mismo sistema que existió bajo la vigencia de los Decretos 
1212 y 1213 de 1990, esto es, teniendo en cuenta la oscilación de las 
asignaciones del personal en actividad. 
 
La H. Corte Constitucional en sentencia C-432 del 06 de mayo de 2004, 
Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, en relación con el régimen especial 
que cobija a la Fuerza Pública específicamente estableció: 
 

“Es claro entonces que la existencia de un régimen especial para los 
miembros de la fuerza pública, no sólo tiene su fundamento constitucional 
en la consagración expresa de los artículos 150, numeral 19, literal e),  
217 y 218 del Texto Superior, sino también en la diversidad de vínculos 
jurídicos para acceder a la función pública y que, sin lugar a dudas, 
conducen a una distinta nominación del empleo, de la categoría del 
servidor y de la naturaleza de sus funciones, que lógicamente conllevan al 
señalamiento de un régimen salarial y prestacional distinto”.  

 
Así entonces, es claro para el Despacho que los miembros de la Fuerza Pública, 
gozan de un régimen especial, por lo que en principio, a luces del artículo 279 de la 
Ley 100 de 1993, el Sistema General de Seguridad Social no les sería aplicable.  En 
efecto, esta norma establece: 
 

“Artículo 279.  Excepciones. El Sistema Integral de Seguridad Social 
contenido en la presente Ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas 
Militares y de la Policía Nacional, ni al personal regido por el Decreto ley 
1214 de 1990, con excepción de aquel que se vincule a partir de la 
vigencia de la presente Ley, ni a los miembros no remunerados de las 
Corporaciones Públicas. 

(...)  
 

- La anterior normativa fue adicionada por la Ley 238 de 1995 en los siguientes 
términos: 

 
“ARTÍCULO 1o. Adiciónese al artículo 279 de la Ley 100 de 1993 con el 
siguiente parágrafo:  
 
Parágrafo 4°. Las excepciones consagradas en el presente artículo no 
implican negación de los beneficios y derechos determinados en los 
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artículos 14 y 142 de esta ley para los pensionados de los sectores aquí 
contemplados”“ 

 
Los Arts. 14 y 142 de la misma Ley 100 de 1993 determinan:  

 
“Artículo 14.  Reajuste de pensiones. Con el objeto de que las pensiones 
de vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobreviviente, en 
cualquiera de los dos regímenes del sistema general de pensiones, 
mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán anualmente de 
oficio, el primero de enero de cada año, según la variación porcentual del 
Índice de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año 
inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones cuyo monto mensual 
sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de 
oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho 
salario por el Gobierno. 

 
Artículo 142.  Mesada adicional para pensionados. Los pensionados por 
jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes, de sectores públicos, oficial, 
semioficial, en todos sus órdenes, en el sector privado y del Instituto de 
Seguros Sociales, así como los retirados y pensionados de las Fuerzas 
Militares y de la Policía Nacional, tendrán derecho al reconocimiento y 
pago de treinta (30) días de la pensión que le corresponda a cada uno de 
ellos por el régimen respectivo, que se cancelará con la mesada del mes 
de junio de cada año, a partir de 1994. 

  
Parágrafo. Esta mesada adicional será pagada por quien tenga a su cargo 
la cancelación de la pensión sin que exceda de quince (15) veces el 
salario mínimo legal mensual.  

 
Cuando se demuestra que dichos reajustes consagrados en la norma especial 
ratificados en la Ley 4ª de 1992, son menos favorables que los establecidos para 
el reajuste de las pensiones ordinarias según el IPC, como indica la ley 238 de 
1995, debe aplicarse la norma más favorable, como señala el H. Consejo de 
Estado, en sentencia del 17 de mayo de 2007, con ponencia del Dr. Jaime Moreno 
García1: 
 

“… a partir de la vigencia de la ley 238 de 1995, el grupo de pensionados 
de los sectores excluidos de la aplicación de la ley 100 de 1993, sí tienen 
derecho a que se les reajuste sus pensiones teniendo en cuenta la 
variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor certificado por el 
DANE como lo dispuso el artículo 14 de la última, y a la mesada 14 en los 
términos del artículo 142 ibídem. 

(“…”) 
En relación con la competencia para expedir la ley 238 de 1995, la Sala no 
pone en duda que el Congreso de la República la tenía en los términos de 
la Constitución Política (artículo 150).  

(“…”) 

                                                 
1 C. de E. Expediente No. 8464-05. Actor: José Jaime Tirado Castañeda. Sent. 17 de mayo de 2007. C.P. Jaime Moreno 
García.  
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Y la Sala encuentra que la ley 238 de 1995 es más favorable para el 
demandante que la ley 4ª de 1992 y el decreto1212 de 1990, porque al 
hacer la comparación entre los reajustes pensiónales derivados del 
aumento de las asignaciones en actividad de los oficiales de la Policía 
Nacional establecidos en los decretos 122 de 1997, 58 de 1998, 62 de 
1999, 2724 de 2000, 2737 de 2001 y 745 de 2002 y los que resultan de la 
aplicación del artículo 14 de la ley 100 de 1993, se evidencia que la 
aplicación de este sistema de reajuste resulta ser cuantitativamente 
superior. 

 
Lo anterior determina, además, que frente a los alegatos del acto acusado 
que enfrenta el sistema de reajustes de la oscilación de las asignaciones 
en actividad, que según la Caja demandada deben prevalecer sobre el del 
artículo 14 de la ley 100, el artículo 53 de la Constitución Política ordena 
darle preferencia a la norma más favorable, en la hipótesis de que llegare 
a haber duda en su aplicación, que para la Sala no la hay, por lo dicho 
anteriormente. 

 
(“…”) 
 
Al punto la Sala tiene en cuenta que desde la Constitución Política de 
1886 a los reconocimientos periódicos que les hace el estado a los 
retirados de las fuerzas militares se les denominó genéricamente 
PENSIONES (art.169) y que en la actual sucedió otro tanto (art.220), 
habiéndose ampliado a los miembros de la fuerza pública (militares y 
policías).” 

 
Pero, hasta ahora fue la Corte Constitucional la que llegó en principio  a 
concluir que las asignaciones de retiro no son pensiones (sentencia C-941 
del 15 de octubre de 2003), criterio este que posteriormente fue rectificado 
mediante la sentencia C-432 de 2004 para reconocer que se asimilaba la 
asignación de retiro a las pensiones de vejez o de jubilación. 

 
Porque, estima la Sala que las asignaciones de retiro, obviamente son una 
especie de pensión, como también lo son las pensiones de invalidez y las 
pensiones de sobrevivientes del personal de la fuerza pública, de donde 
resulta irrelevante el argumento esgrimido por el Tribunal frente a los 
mandatos del artículo 220 de la Constitución Política, máxime que no 
pueden ser compatibles con las pensiones de invalidez ni de 
sobrevivientes militares o policiales y no son reajustables por servicios 
prestados a entidades de derecho público, pero el interesado puede optar 
por la más favorable, como expresamente lo establece el inciso 2º del 
artículo 36 del decreto 4433 de 2004.” 

     
    (“…”) 
 

7. Límite del derecho. El reajuste pensional aquí reconocido, debe 
liquidarse hasta el reajuste dispuesto por el artículo 42 del decreto 4433 
de 2004, debido a que esta norma volvió a establecer el mismo sistema 
que existió bajo la vigencia del decreto 1212 de 1990, o sea decir, 
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teniendo en cuenta la oscilación de las asignaciones del personal en 
actividad.” 

 
Esta posición ha sido reiterada por la citada Alta Corporación en fallos posteriores 
proferidos por la Sección Segunda como los siguientes: Subsección “B”, C.P. 
Bertha Lucía Ramírez de Páez, octubre dos (02) de dos mil ocho (2008), Rad. 
25000-23-25-000-2004-009502-01(0174-07); Subsección B, C.P. Víctor Hernando 
Alvarado Ardila, dieciséis (16) de abril de dos mil nueve (2009), Rad. 25000-23-25-
000-2007-00476-01(2048-08) y Subsección B, C.P. Víctor Hernando Alvarado 
Ardila, once (11) de junio de dos mil nueve (2009), Rad. 25000-23-25-000-2007-
00718-01(1091-08).  
 
Ahora bien, en lo que tiene que ver con quienes conforman el nivel ejecutivo de la 
Policía Nacional, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1091 de 1995 en el cual 
se reglamentó el régimen de asignaciones y prestaciones para este personal, y 
estableció en su artículo 49:  
 

Artículo 49. Bases de liquidación. A partir de la vigencia del 
presente decreto, al personal del nivel ejecutivo de la Policía 
Nacional, que sea retirado del servicio activo, se le liquidará las 
prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las siguientes 
partidas.  
   
a) Sueldo básico;  
   
b) Prima de retorno a la experiencia;  
   
c) Subsidio de Alimentación;  
   
d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad;  
   
e) Una duodécima parte (1/12) de la prima de servicio;  
   
f) Una duodécima parte (1/12) de la prima de vacaciones;  

   
Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este 
artículo, ninguna de las demás primas, subsidios, auxilios y 
compensaciones consagradas en los decretos 1212 y 1213 de 1990 
y en el presente decreto, serán computables para efectos de 
cesantías, asignaciones de retiro, pensionados, sustituciones 
pensionales y demás prestaciones sociales.  

 
Posteriormente, se profirió el Decreto 4433 de 2004, que básicamente mantuvo las 
mismas partidas para la liquidación de la asignación de retiro: 
 

ARTÍCULO 23. Partidas computables. La asignación de retiro, la 
pensión de invalidez, y la pensión de sobrevivencia a las que se 
refiere el presente decreto del personal de la Policía Nacional, se 
liquidarán según corresponda en cada caso, sobre las siguientes 
partidas así: 
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(…) 
 
23.2 Miembros del Nivel Ejecutivo 

23.2.1 Sueldo básico. 

23.2.2 Prima de retorno a la experiencia. 

23.2.3 Subsidio de alimentación. 

23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio. 

23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones. 

23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, 
liquidada con los últimos haberes percibidos a la fecha fiscal de 
retiro. 

PARÁGRAFO. En adición a las partidas específicamente señaladas 
en este artículo, ninguna de las demás primas, subsidios, 
bonificaciones, auxilios y compensaciones, serán computables para 
efectos de la asignación de retiro, las pensiones, y las sustituciones 
pensionales. 

Luego de una serie de pronunciamientos jurisprudenciales del Consejo de Estado 
que dejaron sin piso jurídico la regulación del régimen pensional y de asignación 
de retiro del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, se expidió el Decreto 1858 de 
2012, el cual en su artículo 3 ratificó como partidas computables las enlistadas en 
el artículo 23 del Decreto 4433 de 2004. 
 
Ahora bien, en lo que respecta al principio de oscilación este ha sido “(e)l método 
de reajuste tradicionalmente utilizado para las liquidaciones y reajustes de las 
asignaciones de retiro de los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional, (según el cual las asignaciones de retiro tendrán en cuenta la totalidad 
de las variaciones que en todo tiempo se introduzcan a las asignaciones que se 
devengan en actividad, con base en la escala gradual porcentual decretada por el 
Gobierno Nacional, esto con el fin de garantizar la igualdad de remuneración a 
quienes han cesado en la prestación de sus servicios”2, aplicable por obvias 
razones a las asignaciones de retiro de los miembros del Nivel Ejecutivo de la 
Policía Nacional.  
 
En ese sentido, las partidas computables que se deben tener en cuenta para la 
asignación de retiro de los miembros de la Policía Nacional que pertenecen al 
nivel ejecutivo son: Sueldo básico, prima de retorno a la experiencia, Subsidio de 
alimentación, duodécima parte de la prima de servicio, duodécima parte de la 
prima de vacaciones y duodécima parte de la prima de navidad devengada, 
liquidada con los últimos haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro.  

Dichas partidas, en virtud del principio de oscilación, deben ser reajustadas año a 
año de conformidad con los decretos que se expidan por el Gobierno Nacional, por 
lo cual ninguna de ellas pueden tener un valor fijo al momento del reconocimiento 
de la asignación de retiro y deben ser actualizadas en los años subsiguientes.  

                                                 
2 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A.C.P. 
William Hernández Gómez. Radicación No. 25000-23-42-000-2015-06499-01 (0155-17) 
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2.6. Conclusión:  
 
En el presente asunto, se observa que se dan los supuestos para aprobar el 
acuerdo así celebrado: 
 
 El fundamento de hecho de la solicitud de conciliación señala que se disponga 

reconocer el incremento y pago de la Asignación Mensual de  Retiro  
reconocida  al  convocante  aplicando  para  tal  efecto  las  variaciones 
porcentuales dispuestas con ocasión de los aumentos anuales decretados por 
el Gobierno  Nacional  que  han  fijado  las  asignaciones  de  los  servidores  
del  Nivel Ejecutivo  de  la  Policía  Nacional  en  actividad,  en  cumplimiento  
del  principio  de oscilación, respecto de las partidas computables: a) doceava 
prima de navidad, b)  doceava  prima  de  servicios,  c)  doceava  prima  
vacacional,  y  d)  subsidio  de alimentación  desde  la  fecha  de  
reconocimiento  de  la  asignación  de  retiro,  por catorce mesadas anuales y 
en adelante las que se causen. 

 
 

- El acuerdo está sustentado en las pruebas arrimadas a la actuación, las 
cuales soportan la petición así: 

 

 Copia de la actuación en sede administrativa. 

 Oficio de contestación. 

 Hoja de servicio. 

 Copia de la resolución que le otorgó la asignación de retiro. 

 Copia de la liquidación de la asignación de retiro. 

 Copia de los desprendibles de pago del año 2011 al año 2019. 

 Acta del Comité de Conciliación No.37 del 11 de octubre de 2020. 
 
- En el acuerdo logrado hubo participación de la parte convocante a través del 

apoderado judicial NORBEY DE JESÚS NARANJO PARRA, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 15.928.845 y tarjeta profesional No. 228.170 del 
CSJ, y de la parte convocada mediante apoderado judicial el Doctor JHON 
JAIRO QUINTERO GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
15.909.485 y con Tarjeta Profesional No. 251.747 del Consejo Superior de la 
Judicatura de conformidad con los poderes otorgados para tal fin, con facultad 
expresa para conciliar.  

 
- Se observa que la acción no ha caducado, en la medida en que el proceso 

versa sobre prestaciones periódicas las cuales pueden ser demandadas en 
cualquier tiempo de conformidad con lo establecido en el artículo 164 numeral 
1 literal C del CPACA. 

 
- Respecto a la prescripción de las mesadas, la solicitud se realizó el 14-07-

2020, por lo cual en la audiencia de conciliación se dejó estipulado que se 
tomará la prescripción trienal del Decreto 4433 de 2004, lo que nos ubica para 
efectos del reconocimiento del reajuste a partir del 14-07-2017, por lo que no 
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se vislumbra un detrimento patrimonial ni para la entidad ni para la parte 
convocante.  

  
- En el caso sub examine, se encuentra establecido que el asunto es 

susceptible de conciliación, pues de la pretensión señalada se desprende 
claramente que se trata de un acto de naturaleza particular, de contenido 
económico, sobre el cual es posible llegar a un acuerdo, es decir, el acto 
demandado tiene un contenido patrimonial por ende es procedente aprobar la 
conciliación judicial suscrita entre las partes.  

 
- Se observa de igual manera que el acuerdo al que llegaron las partes no es 

lesivo para el patrimonio público, en la medida en que la reliquidación de las 
partidas computables subsidio  de  alimentación, duodécima  parte  de  la  
prima  de  servicios,  duodécima  parte  de  la  prima  de vacaciones y la 
duodécima parte de la prima de navidad  de la asignación de retiro se realizó 
de acuerdo a las diferencias porcentuales, se tuvo en cuenta la prescripción, 
estuvo de acuerdo a los planteamientos jurisprudenciales y doctrinales y se 
definió un eventual conflicto de carácter particular y contenido económico que 
podía conocer la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 
Teniendo en cuenta lo expuesto y encontrando que en el presente asunto se 
cumplieron los presupuestos para la aprobación de la conciliación, así se 
dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
En consecuencia el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales,  
 

 
3. RESUELVE 

 
 
PRIMERO: APROBAR la Conciliación Extrajudicial, llevada a cabo ante la 
Procuraduría 29 Judicial II para Asuntos Administrativos de Manizales, contenida 
en el acta de conciliación del 07 de octubre de 2020, entre el señor ÁLVARO DE 
JESÚS QUIROZ CAICEDO y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL-CASUR consistente en la reliquidación y reajuste de las  partidas  de:  
subsidio  de  alimentación, duodécima  parte  de  la  prima  de  servicios,  
duodécima  parte  de  la  prima  de vacaciones y la duodécima parte de la prima 
de navidad, en los siguientes términos: 
 

“Valor de Capital Indexado    $5.489.527 
Valor Capital 100%                 $5.238.015 
Valor Indexación                        251.512 
Valor indexación por el (75%)                $188.634 
Valor Capital más (75%) de la Indexación   $5.426.649 
Menos descuento CASUR      -$204.515 
Menos descuento Sanidad -      $187.984 
VALOR A PAGAR      $5.034.150 
 

Una vez aprobada la Conciliación por el Despacho Judicial y radicada en  la 
entidad acompañada de los documentos legales pertinentes por parte del 
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convocante, se cancelará dentro de los seis (06) meses siguientes sin  
reconocimiento de intereses, ni costas, ni agencias. Igualmente, la entidad 
en aplicación del artículo 93 de la Ley 1437, revocará los actos  
administrativos mediante los cuales negó el reajuste de su asignación de  
retiro  al convocante.”. 
 
SEGUNDO: Tanto el acuerdo conciliatorio llevado a cabo entre las partes, como 
esta providencia que lo aprueba, tienen efectos de COSA JUZGADA Y PRESTAN 
MÉRITO EJECUTIVO. 
 
TERCERO: En firme esta providencia, archívese el expediente y háganse los 
registros respectivos en el programa de gestión SIGLO XXI. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

52dfd229f80ccd6f22d1f9b490a8dbf5ab8ad44447cad8b499dca20e794a14af 
Documento generado en 14/12/2020 01:50:27 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

 

Manizales, diciembre catorce(14) de dos mil veinte (2020) 

 

 

Auto Interlocutorio No. 627 

 

REFERENCIA:  

 

Proceso : CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

Radicación : 17001-33-33-004-2020-00197-00 

Convocante : SALVADOR DEDIEGO MOSQUERA 

Convocado : CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL –

CASUR.  

 

 

1. ASUNTO 

 

Para efectos de lo previsto por los artículos 23 y 24 de la Ley 640 de 2001 sobre 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL, se encuentra para decisión final la actuación 

surtida ante la Procuraduría 181 Judicial I para Asuntos Administrativos de 

Manizales, el día 20 de octubre de dos mil veinte (2020), que consiste en el acta 

de la audiencia de conciliación allí celebrada entre el señor SALVADOR DEDIEGO 

MOSQUERA y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL – 

CASUR. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. La petición de conciliación: 

 

 El señor SALVADOR DEDIEGO MOSQUERA presentó solicitud de conciliación 

extrajudicial, frente a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL-CASUR, con el fin de que se  reconozca el incremento y pago de 

la Asignación Mensual de  Retiro  reconocida  al  convocante  aplicando  para  

tal  efecto  las  variaciones porcentuales dispuestas con ocasión de los 

aumentos anuales decretados por el Gobierno  Nacional  que  han  fijado  las  

asignaciones  de  los  servidores  del  Nivel Ejecutivo  de  la  Policía  Nacional  

en  actividad,  en  cumplimiento  del  principio  de oscilación, respecto de las 

partidas computables: a) doceava prima de navidad, b)  doceava  prima  de  

servicios,  c)  doceava  prima  vacacional,  y  d)  subsidio  de alimentación  

desde  la  fecha  de  reconocimiento  de  la  asignación  de  retiro, hasta la 

fecha. 
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 Como supuestos fácticos, el solicitante manifestó que CASUR expidió la 

Resolución No. 2514 del 17 de abril de 2013 mediante la cual le reconoció 

asignación de retiro, cuya liquidación se realizó con base en las partidas 

computables sueldo básico, prima de retorno a la experiencia, subsidio de 

alimentación, duodécima parte de la prima de servicio, duodécima parte de la 

prima de vacaciones, duodécima parte de la prima de navidad.   

 

 Que en los años subsiguientes al reconocimiento de la asignación de retiro, 

está solo se le incrementó respecto de las partidas computables salario básico 

y prima de retorno a la experiencia, omitiendo aumentarla respecto de la 

doceava de la prima de navidad, doceava de la prima de servicios, doceava de 

la prima vacacional y subsidio de alimentación. 

 

 Que después de haber solicitado el reconocimiento y pago de la asignación de 

retiro en el mismo porcentaje en que se aumentan todas las asignaciones del 

personal en actividad en grado similar, la entidad convocada, mediante el 

Oficio No. 202012000114791 Id: 562329 del 08 de mayo de 2020, resolvió 

negativamente la petición presentada. 

 

Aportó los siguientes documentos: 

 

 Poder debidamente conferido. 

 Oficio donde consta el radicado de la solicitud de conciliación ante la 

entidad convocada y ante la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado. 

 

2.2. La conciliación celebrada: 

 

De conformidad con el archivo digital aportado, se observa copia de las 

actuaciones surtidas ante la Procuraduría 29 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Manizales.  

 

Durante la audiencia de conciliación, se hicieron las siguientes manifestaciones 

por las partes intervinientes: 

 

- La parte convocada manifestó:  

 

“2.Que en el caso que nos ocupa a la entidad SI le asiste ánimo conciliatorio, 

razón por la cual anexamos en siete (07) folios la propuesta de liquidación y el 

acta No 42 del 15 de OCTUBRE de 2020 del Comité Técnico  de  Conciliación-

CASUR,  en  tres  (03)  folios,  en  atenta  solicitud  de  que  su señoría  le  corra  

traslado al convocante para que exprese su posición frente a las mismas. 3. Al  

señor IT (RA) SALVADOR DEDIEGO MOSQUERA, quien se identifica con cédula  
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de ciudadanía No 11.797.446,  retirado de la Policía Nacional y con Asignación  

Mensual de Retiro reconocida por la convocada mediante resolución No. 2514 de  

fecha 17 de Abril de 2013 por tener derecho a ello, en su calidad de Intendente, la 

entidad está dispuesta a conciliar, reconocer y pagar lo concerniente al reajuste de 

las partidas de: subsidio de alimentación, duodécima parte de la prima de 

servicios, duodécima parte de la prima de vacaciones y la duodécima parte de la 

prima de navidad devengada, conforme lo ordena el artículo 13 literales a, b y c 

del Decreto 1091 de 1995, las cuales se incrementaran año a año conforme a los  

porcentajes establecidos en los decretos de aumento expedidos por el gobierno  

nacional. 4. Se pagará la diferencia resultante de la aplicación del porcentaje  

decretado por el gobierno nacional o del índice de precios al consumidor cuando 

este último haya sido superior, teniendo en cuenta la prescripción trienal que habla 

el decreto 4433 del año 2004, en su artículo 43; así: ARTÍCULO  43.  Prescripción.  

Las mesadas de la asignación de retiro y de las pensiones previstas en el 

presente decreto prescriben en tres  (3)  años contados  a  partir  de  la  fecha  en  

que se hicieron exigibles. El reclamo escrito recibido por la  autoridad  competente   

sobre un derecho, interrumpe la prescripción, por un lapso igual. Los recursos  

dejados de pagar como consecuencia de la prescripción de que trata el presente   

artículo, permanecerán en la correspondiente entidad pagadora y se destinarán   

específicamente al pago de asignaciones de retiro en  las  Cajas  o  de  pensiones  

en el Ministerio de Defensa Nacional o en la Dirección General de la Policía  

Nacional, según el caso. Es decir desde el momento en que el derecho se hizo  

exigible esto el día en que el señor IT (RA) SALVADOR  DEDIEGO  MOSQUERA,   

quien  se  identifica  con  cédula  de ciudadanía No 11.797.446, elevo derecho de 

petición y este fue radicado en la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA  

POLICÍA NACIONAL, mediante oficio No 553136 de fecha 16 de Marzo de 2020, 

tomándose la Prescripción trienal desde el día 16 de Marzo del año 2017 a la  

fecha de realización de la Audiencia de conciliación ante la Procuraduría 181 

Judicial I para asuntos Administrativos en la ciudad de Manizales, el día veinte  

(20) del mes de octubre del año dos mil veinte (2020) a  las  11:30  de  la mañana. 

Se conciliará el 100% del capital y el 75% de la indexación. 

Valor de Capital Indexado $4.258.185 

Valor Capital 100% $4.032.837 

Valor Indexación $225.348 

Valor indexación por el (75%) $169.011 

Valor Capital más (75%) de la Indexación $4.201.848 

Menos descuento CASUR -$144.843 

Menos descuento Sanidad -$144.733 

VALOR  A  PAGAR  $3.912.272. Para  un  VALOR  TOTAL  A  PAGAR  de  tres  

millones novecientos doce mil doscientos setenta y dos pesos M/Cte.  

($3.912.272).  5. En la propuesta de  liquidación  que  anexo,  se  evidencia  que  

se realizó el reajuste de los años  2013  al año 2019. Para  el  año 2020  la   

entidad  ya  realizó el reajuste correspondiente. 6. Una vez aprobada la  

Conciliación por el Despacho Judicial  y radicada  en  la  entidad  acompañada  de  
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los documentos legales pertinentes por parte del convocante, se cancelará   

dentro de los seis (06)  meses siguientes  sin reconocimiento de intereses, ni   

costas,  ni agencias, Igualmente, la entidad en aplicación del artículo 93 de la Ley 

1437, revocará los actos administrativos mediante los cuales negó el reajuste de  

su asignación de retiro al  convocante”. 

  

Por su parte el apoderado de la parte convocante manifestó: “Aceptamos la 

propuesta conciliatoria en su integridad, según los términos propuestos por 

CASUR”. 

 

2.3. Generalidades de la conciliación extrajudicial: 

 

Se trata de determinar, al tenor del artículo 73 de la Ley 446 de 1998 que adicionó 

la Ley 23 de 1991 con el artículo 65A, si el acuerdo extrajudicial celebrado reúne 

las pruebas y requisitos necesarios para su aprobación, si es o no violatorio de la 

ley, o si resulta o no lesivo para los intereses públicos. 

 

Las normas que gobiernan la conciliación extrajudicial contenciosa administrativa 

están previstas en el capítulo V de la Ley 23 de 1991 que fueron modificadas y 

adicionadas por los capítulos 2 y 3 /Sección 2ª/ del Título I de la Parte III 

(Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos) de la Ley 446 de 1998. 

 

De acuerdo con la definición que trae el artículo 64 de la Ley 446 de 1998, la 

Conciliación “es un mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos o 

más personas gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la 

ayuda de un tercero neutral y calificado, denominado conciliador”. 

 

Según lo preceptuado por el artículo 70 de la Ley 446 de 1998, las personas 

jurídicas de derecho público pueden conciliar total o parcialmente en las etapas 

prejudicial o judicial “... sobre conflictos de carácter particular y contenido 

económico de que conozca o pueda conocer la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo a través de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del 

Código Contencioso Administrativo. ...” (hoy regulados por los artículos 138, 140 y 

141 de la Ley 1437 de 2011). 

 

A su vez el artículo 80 ibídem, señala que “Antes de incoar cualquiera de las 

acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso 

Administrativo, las partes individual o conjuntamente, podrán formular solicitud de 

conciliación prejudicial, al Agente del Ministerio Público asignado al Juez o 

Corporación que fuere competente para conocer de aquellas...". 

 

Ahora bien, el artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al referirse a los requisitos 

previos para demandar, dispone en su numeral primero, “…cuando los asuntos 
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sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de 

procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a 

nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 

contractuales…” 

 

De las normas anteriores se deduce que los asuntos que pueden conciliarse en la 

etapa prejudicial, deben ser de aquellos cuyo conocimiento corresponda a la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa, mediante el ejercicio de los medios de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, reparación directa y contractual, 

que son las reguladas en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento  

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

 

2.4. Presupuestos para la conciliación extrajudicial en materia contencioso 

administrativa: 

 

En materia contencioso administrativa, la conciliación extrajudicial sólo puede ser 

adelantada ante los agentes del Ministerio Público asignados a esta jurisdicción 

(artículo 23), y las actas que contengan “…conciliaciones extrajudiciales en 

materia contencioso administrativo se remitirán a más tardar dentro de los tres (3) 

días siguientes al de su celebración, al juez o corporación que fuere competente 

para conocer de la acción judicial respectiva, a efecto de que imparta su 

aprobación o improbación. El auto aprobatorio no será consultable” (artículo 24 

ibídem). 

 

Y según lo ha señalado la jurisprudencia nacional, tanto el Consejo de Estado 

como el Tribunal Administrativo de Caldas, han definido los siguientes supuestos 

para la aprobación de la conciliación extrajudicial: 

 

1. Que verse sobre derechos económicos disponibles por las partes; 

2. Que las entidades estén debidamente representadas; 

3. Que los representantes o conciliadores tengan capacidad o facultad para 

conciliar  y disponer de la materia objeto de convenio; 

4. Que no haya operado la caducidad de la acción; 

5. Que no resulte abiertamente inconveniente o lesivo para el patrimonio de la 

administración; 

6. Que los derechos reconocidos estén debidamente respaldados por las 

probanzas que se hubieren arrimado a la actuación. 

 

2.5. Normatividad y Jurisprudencia sobre el reajuste de las asignaciones de 

retiro del personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional: 
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El Congreso  expidió la  Ley  4ª de 1992, Ley marco que regula en forma general las 

materias relacionadas con el régimen de las remuneraciones oficiales, y el de 

prestaciones de trabajadores oficiales y empleados públicos, y la fuerza pública.  

 

En desarrollo de lo anterior, el Gobierno Nacional expidió los Decretos 335 de 

1992, 25 de 1993, 65 de 1994 y 133 de 1995, los cuales contemplaron una prima 

de actualización que tuvo vigencia hasta el momento de consolidarse la escala 

gradual porcentual para nivelar la remuneración del personal activo y retirado de 

las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, lo que tuvo lugar con la expedición 

del Decreto 107 de 1996, fijando a partir de este año la citada escala salarial 

porcentual. Para los años subsiguientes, fueron expedidos para tal efectos los 

Decretos 122/97, 058/98, 062/99, 2724/00, 2737/01, 745/02, 3552/03, 4158/04, 

923/05, 407/06, 1515/07 y 673/08.  

 

Debe advertirse que a partir de la vigencia del Decreto 4433 de 2004 (art. 42), se 

estableció de nuevo el mismo sistema que existió bajo la vigencia de los Decretos 

1212 y 1213 de 1990, esto es, teniendo en cuenta la oscilación de las 

asignaciones del personal en actividad. 

 

La H. Corte Constitucional en sentencia C-432 del 06 de mayo de 2004, 

Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, en relación con el régimen especial 

que cobija a la Fuerza Pública específicamente estableció: 

 

“Es claro entonces que la existencia de un régimen especial para los 

miembros de la fuerza pública, no sólo tiene su fundamento constitucional 

en la consagración expresa de los artículos 150, numeral 19, literal e),  

217 y 218 del Texto Superior, sino también en la diversidad de vínculos 

jurídicos para acceder a la función pública y que, sin lugar a dudas, 

conducen a una distinta nominación del empleo, de la categoría del 

servidor y de la naturaleza de sus funciones, que lógicamente conllevan al 

señalamiento de un régimen salarial y prestacional distinto”.  

 

Así entonces, es claro para el Despacho que los miembros de la Fuerza Pública, 

gozan de un régimen especial, por lo que en principio, a luces del artículo 279 de la 

Ley 100 de 1993, el Sistema General de Seguridad Social no les sería aplicable.  En 

efecto, esta norma establece: 

 

“Artículo 279.  Excepciones. El Sistema Integral de Seguridad Social 

contenido en la presente Ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas 

Militares y de la Policía Nacional, ni al personal regido por el Decreto ley 

1214 de 1990, con excepción de aquel que se vincule a partir de la 

vigencia de la presente Ley, ni a los miembros no remunerados de las 

Corporaciones Públicas. 

(...)  
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- La anterior normativa fue adicionada por la Ley 238 de 1995 en los siguientes 

términos: 

 

“ARTÍCULO 1o. Adiciónese al artículo 279 de la Ley 100 de 1993 con el 

siguiente parágrafo:  

 

Parágrafo 4°. Las excepciones consagradas en el presente artículo no 

implican negación de los beneficios y derechos determinados en los 

artículos 14 y 142 de esta ley para los pensionados de los sectores aquí 

contemplados”“ 

 

Los Arts. 14 y 142 de la misma Ley 100 de 1993 determinan:  

 

“Artículo 14.  Reajuste de pensiones. Con el objeto de que las pensiones 

de vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobreviviente, en 

cualquiera de los dos regímenes del sistema general de pensiones, 

mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán anualmente de 

oficio, el primero de enero de cada año, según la variación porcentual del 

Índice de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año 

inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones cuyo monto mensual 

sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de 

oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho 

salario por el Gobierno. 

 

Artículo 142.  Mesada adicional para pensionados. Los pensionados por 

jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes, de sectores públicos, oficial, 

semioficial, en todos sus órdenes, en el sector privado y del Instituto de 

Seguros Sociales, así como los retirados y pensionados de las Fuerzas 

Militares y de la Policía Nacional, tendrán derecho al reconocimiento y 

pago de treinta (30) días de la pensión que le corresponda a cada uno de 

ellos por el régimen respectivo, que se cancelará con la mesada del mes 

de junio de cada año, a partir de 1994. 

  

Parágrafo. Esta mesada adicional será pagada por quien tenga a su cargo 

la cancelación de la pensión sin que exceda de quince (15) veces el 

salario mínimo legal mensual.  

 

Cuando se demuestra que dichos reajustes consagrados en la norma especial 

ratificados en la Ley 4ª de 1992, son menos favorables que los establecidos para 

el reajuste de las pensiones ordinarias según el IPC, como indica la ley 238 de 

1995, debe aplicarse la norma más favorable, como señala el H. Consejo de 
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Estado, en sentencia del 17 de mayo de 2007, con ponencia del Dr. Jaime Moreno 

García1: 

 

“… a partir de la vigencia de la ley 238 de 1995, el grupo de pensionados 

de los sectores excluidos de la aplicación de la ley 100 de 1993, sí tienen 

derecho a que se les reajuste sus pensiones teniendo en cuenta la 

variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor certificado por el 

DANE como lo dispuso el artículo 14 de la última, y a la mesada 14 en los 

términos del artículo 142 ibídem. 

(“…”) 

En relación con la competencia para expedir la ley 238 de 1995, la Sala no 

pone en duda que el Congreso de la República la tenía en los términos de 

la Constitución Política (artículo 150).  

(“…”) 

Y la Sala encuentra que la ley 238 de 1995 es más favorable para el 

demandante que la ley 4ª de 1992 y el decreto1212 de 1990, porque al 

hacer la comparación entre los reajustes pensiónales derivados del 

aumento de las asignaciones en actividad de los oficiales de la Policía 

Nacional establecidos en los decretos 122 de 1997, 58 de 1998, 62 de 

1999, 2724 de 2000, 2737 de 2001 y 745 de 2002 y los que resultan de la 

aplicación del artículo 14 de la ley 100 de 1993, se evidencia que la 

aplicación de este sistema de reajuste resulta ser cuantitativamente 

superior. 

 

Lo anterior determina, además, que frente a los alegatos del acto acusado 

que enfrenta el sistema de reajustes de la oscilación de las asignaciones 

en actividad, que según la Caja demandada deben prevalecer sobre el del 

artículo 14 de la ley 100, el artículo 53 de la Constitución Política ordena 

darle preferencia a la norma más favorable, en la hipótesis de que llegare 

a haber duda en su aplicación, que para la Sala no la hay, por lo dicho 

anteriormente. 

 

(“…”) 

 

Al punto la Sala tiene en cuenta que desde la Constitución Política de 

1886 a los reconocimientos periódicos que les hace el estado a los 

retirados de las fuerzas militares se les denominó genéricamente 

PENSIONES (art.169) y que en la actual sucedió otro tanto (art.220), 

habiéndose ampliado a los miembros de la fuerza pública (militares y 

policías).” 

 

                                                 
1 C. de E. Expediente No. 8464-05. Actor: José Jaime Tirado Castañeda. Sent. 17 de mayo de 2007. C.P. Jaime Moreno 
García.  
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Pero, hasta ahora fue la Corte Constitucional la que llegó en principio  a 

concluir que las asignaciones de retiro no son pensiones (sentencia C-941 

del 15 de octubre de 2003), criterio este que posteriormente fue rectificado 

mediante la sentencia C-432 de 2004 para reconocer que se asimilaba la 

asignación de retiro a las pensiones de vejez o de jubilación. 

 

Porque, estima la Sala que las asignaciones de retiro, obviamente son una 

especie de pensión, como también lo son las pensiones de invalidez y las 

pensiones de sobrevivientes del personal de la fuerza pública, de donde 

resulta irrelevante el argumento esgrimido por el Tribunal frente a los 

mandatos del artículo 220 de la Constitución Política, máxime que no 

pueden ser compatibles con las pensiones de invalidez ni de 

sobrevivientes militares o policiales y no son reajustables por servicios 

prestados a entidades de derecho público, pero el interesado puede optar 

por la más favorable, como expresamente lo establece el inciso 2º del 

artículo 36 del decreto 4433 de 2004.” 

     

    (“…”) 

 

7. Límite del derecho. El reajuste pensional aquí reconocido, debe 

liquidarse hasta el reajuste dispuesto por el artículo 42 del decreto 4433 

de 2004, debido a que esta norma volvió a establecer el mismo sistema 

que existió bajo la vigencia del decreto 1212 de 1990, o sea decir, 

teniendo en cuenta la oscilación de las asignaciones del personal en 

actividad.” 

 

Esta posición ha sido reiterada por la citada Alta Corporación en fallos posteriores 

proferidos por la Sección Segunda como los siguientes: Subsección “B”, C.P. 

Bertha Lucía Ramírez de Páez, octubre dos (02) de dos mil ocho (2008), Rad. 

25000-23-25-000-2004-009502-01(0174-07); Subsección B, C.P. Víctor Hernando 

Alvarado Ardila, dieciséis (16) de abril de dos mil nueve (2009), Rad. 25000-23-25-

000-2007-00476-01(2048-08) y Subsección B, C.P. Víctor Hernando Alvarado 

Ardila, once (11) de junio de dos mil nueve (2009), Rad. 25000-23-25-000-2007-

00718-01(1091-08).  

 

Ahora bien, en lo que tiene que ver con quienes conforman el nivel ejecutivo de la 

Policía Nacional, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1091 de 1995 en el cual 

se reglamentó el régimen de asignaciones y prestaciones para este personal, y 

estableció en su artículo 49:  

 

Artículo 49. Bases de liquidación. A partir de la vigencia del 

presente decreto, al personal del nivel ejecutivo de la Policía 

Nacional, que sea retirado del servicio activo, se le liquidará las 
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prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las siguientes 

partidas.  

   

a) Sueldo básico;  

   

b) Prima de retorno a la experiencia;  

   

c) Subsidio de Alimentación;  

   

d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad;  

   

e) Una duodécima parte (1/12) de la prima de servicio;  

   

f) Una duodécima parte (1/12) de la prima de vacaciones;  

   

Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este 

artículo, ninguna de las demás primas, subsidios, auxilios y 

compensaciones consagradas en los decretos 1212 y 1213 de 1990 

y en el presente decreto, serán computables para efectos de 

cesantías, asignaciones de retiro, pensionados, sustituciones 

pensionales y demás prestaciones sociales.  

 

Posteriormente, se profirió el Decreto 4433 de 2004, que básicamente mantuvo las 

mismas partidas para la liquidación de la asignación de retiro: 

 

ARTÍCULO 23. Partidas computables. La asignación de retiro, la 

pensión de invalidez, y la pensión de sobrevivencia a las que se 

refiere el presente decreto del personal de la Policía Nacional, se 

liquidarán según corresponda en cada caso, sobre las siguientes 

partidas así: 

 

(…) 

 

23.2 Miembros del Nivel Ejecutivo 

23.2.1 Sueldo básico. 

23.2.2 Prima de retorno a la experiencia. 

23.2.3 Subsidio de alimentación. 

23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio. 

23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones. 
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23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, 

liquidada con los últimos haberes percibidos a la fecha fiscal de 

retiro. 

PARÁGRAFO. En adición a las partidas específicamente señaladas 

en este artículo, ninguna de las demás primas, subsidios, 

bonificaciones, auxilios y compensaciones, serán computables para 

efectos de la asignación de retiro, las pensiones, y las sustituciones 

pensionales. 

Luego de una serie de pronunciamientos jurisprudenciales del Consejo de Estado 

que dejaron sin piso jurídico la regulación del régimen pensional y de asignación 

de retiro del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, se expidió el Decreto 1858 de 

2012, el cual en su artículo 3 ratificó como partidas computables las enlistadas en 

el artículo 23 del Decreto 4433 de 2004. 

 

Ahora bien, en lo que respecta al principio de oscilación este ha sido “(e)l método 

de reajuste tradicionalmente utilizado para las liquidaciones y reajustes de las 

asignaciones de retiro de los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional, (según el cual las asignaciones de retiro tendrán en cuenta la totalidad 

de las variaciones que en todo tiempo se introduzcan a las asignaciones que se 

devengan en actividad, con base en la escala gradual porcentual decretada por el 

Gobierno Nacional, esto con el fin de garantizar la igualdad de remuneración a 

quienes han cesado en la prestación de sus servicios”2, aplicable por obvias 

razones a las asignaciones de retiro de los miembros del Nivel Ejecutivo de la 

Policía Nacional.  

 

En ese sentido, las partidas computables que se deben tener en cuenta para la 

asignación de retiro de los miembros de la Policía Nacional que pertenecen al 

nivel ejecutivo son: Sueldo básico, Prima de retorno a la experiencia, Subsidio de 

alimentación, Duodécima parte de la prima de servicio, Duodécima parte de la 

prima de vacaciones y Duodécima parte de la prima de navidad devengada, 

liquidada con los últimos haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro.  

Dichas partidas, en virtud del principio de oscilación, deben ser reajustadas año a 

año de conformidad con los decretos que se expidan por el Gobierno Nacional, por 

lo cual ninguna de ellas pueden tener un valor fijo al momento del reconocimiento 

de la asignación de retiro y deben ser actualizadas en los años subsiguientes.  

  

 

2.6. Conclusión:  

 

                                                 
2 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A.C.P. 
William Hernández Gómez. Radicacion No. 25000-23-42-000-2015-06499-01 (0155-17) 
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En el presente asunto, se observa que se dan los supuestos para aprobar el 

acuerdo así celebrado: 

 

 El fundamento de hecho de la solicitud de conciliación señala que se disponga 

reconocer el incremento y pago de la Asignación Mensual de  Retiro  

reconocida  al  convocante  aplicando  para  tal  efecto  las  variaciones 

porcentuales dispuestas con ocasión de los aumentos anuales decretados por 

el Gobierno  Nacional  que  han  fijado  las  asignaciones  de  los  servidores  

del  Nivel Ejecutivo  de  la  Policía  Nacional  en  actividad,  en  cumplimiento  

del  principio  de oscilación, respecto de las partidas computables: a) doceava 

prima de navidad, b)  doceava  prima  de  servicios,  c)  doceava  prima  

vacacional,  y  d)  subsidio  de alimentación  desde  la  fecha  de  

reconocimiento  de  la  asignación  de  retiro,  por catorce mesadas anuales y 

en adelante las que se causen. 

 

 

- El acuerdo está sustentado en las pruebas arrimadas a la actuación, las 

cuales soportan la petición así: 

 

 Copia de la actuación en sede administrativa. 

 Oficio de contestación. 

 Hoja de servicio. 

 Copia de la resolución que le otorgó la asignación de retiro. 

 Copia de la liquidación de la asignación de retiro. 

 Acta del Comité de Conciliación No.42 del 15 de octubre de 2020. 

 

- En el acuerdo logrado hubo participación de la parte convocante a través del 

apoderado judicial JUAN MARIO GARTNER OSPINA, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.088.323.223 y tarjeta profesional No. 299.391 del 

CSJ, y de la parte convocada mediante apoderado judicial el Doctor JHON 

JAIRO QUINTERO GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

15.909.485 y con Tarjeta Profesional No. 251.747 del Consejo Superior de la 

Judicatura de conformidad con los poderes otorgados para tal fin, con facultad 

expresa para conciliar.  

 

- Se observa que la acción no ha caducado, en la medida en que el proceso 

versa sobre prestaciones periódicas las cuales pueden ser demandadas en 

cualquier tiempo de conformidad con lo establecido en el artículo 164 numeral 

1 literal C del CPACA. 

 

- Respecto a la prescripción de las mesadas, la solicitud se realizó el 66-03-

2020, por lo cual en la audiencia de conciliación se dejó estipulado que se 

tomará la prescripción trienal del Decreto 4433 de 2004, lo que nos ubica para 

efectos del reconocimiento del reajuste a partir del 16-03-2017, por lo que no 
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se vislumbra un detrimento patrimonial ni para la entidad ni para la parte 

convocante.  

  

- En el caso sub examine, se encuentra establecido que el asunto es 

susceptible de conciliación, pues de la pretensión señalada se desprende 

claramente que se trata de un acto de naturaleza particular, de contenido 

económico, sobre el cual es posible llegar a un acuerdo, es decir, el acto 

demandado tiene un contenido patrimonial por ende es procedente aprobar la 

conciliación judicial suscrita entre las partes.  

 

- Se observa de igual manera que el acuerdo al que llegaron las partes no es 

lesivo para el patrimonio público, en la medida en que la reliquidación de las 

partidas computables subsidio  de  alimentación, duodécima  parte  de  la  

prima  de  servicios,  duodécima  parte  de  la  prima  de vacaciones y la 

duodécima parte de la prima de navidad  de la asignación de retiro se realizó 

de acuerdo a las diferencias porcentuales, se tuvo en cuenta la prescripción, 

estuvo de acuerdo a los planteamientos jurisprudenciales y doctrinales y se 

definió un eventual conflicto de carácter particular y contenido económico que 

podía conocer la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto y encontrando que en el presente asunto se 

cumplieron los presupuestos para la aprobación de la conciliación, así se 

dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia. 

 

En consecuencia el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales,  

 

 

3. RESUELVE 

 

 

PRIMERO: APROBAR la Conciliación Extrajudicial, llevada a cabo ante la 

Procuraduría 181 Judicial I para Asuntos Administrativos de Manizales, contenida 

en el acta de conciliación del 20 de octubre de 2020, entre el señor SALVADOR 

DEDIEGO MOSQUERA y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL-CASUR consistente en la reliquidación y reajuste de las  partidas  de:  

subsidio  de  alimentación, duodécima  parte  de  la  prima  de  servicios,  

duodécima  parte  de  la  prima  de vacaciones y la duodécima parte de la prima 

de navidad, en los siguientes términos: 

 

“Valor de Capital Indexado    $4.258.185 

Valor Capital 100%      $4.032.837 

Valor Indexación           $225.348 

Valor indexación por el (75%)           $169.011 

Valor Capital más (75%) de la Indexación  $4.201.848 
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Menos descuento CASUR     -$144.843 

Menos descuento Sanidad    -$144.733 

VALOR  A  PAGAR              $3.912.272. 

 

Una vez aprobada la  Conciliación por el Despacho Judicial  y radicada  en  la  

entidad  acompañada  de  los documentos legales pertinentes por parte del 

convocante, se cancelará   dentro de los seis (06)  meses siguientes  sin 

reconocimiento de intereses, ni   costas,  ni agencias, Igualmente, la entidad en 

aplicación del artículo 93 de la Ley 1437, revocará los actos administrativos 

mediante los cuales negó el reajuste de  su asignación de retiro al  convocante”.”. 

 

SEGUNDO: Tanto el acuerdo conciliatorio llevado a cabo entre las partes, como 

esta providencia que lo aprueba, tienen efectos de COSA JUZGADA Y PRESTAN 

MÉRITO EJECUTIVO. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, archívese el expediente y háganse los 

registros respectivos en el programa de gestión SIGLO XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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